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RESE~A BIOGRAFICA 



Heriberto Frías ·nace en la ciudad de Querétaro el 15 de mar
zo de 1870, y muere en Tizapán, D. F., el lZ''cle noviembre de 
1925. Fueron sus padres don Antonio Frías y doña Dolores Al
cocer, ambos de 'la .clase media queretana. Su tío, don Hilarión 
Frías y Soto, ya tenía señalada fama· como periodista, crítico e 
historiador; sus otros familiares fueron abogados, notarios, médi
cos, o empleados administrativos. En el año de 1884 entró a la 
Escuela Nacional Preparatoria, es decir, cuando tenía catorce años 
de su edad. En ese mismo año murió su padre, don Antonio Frías, 
acontecimiento que dejó a su familia en el desamparo más ·conF 
pleto, por lo que Frías tuvo que entrar a trabajador como repar
tidor de periódicos ilusti:ados que. la Librería Budin, de,spués. Gui
llot, le encomendaba. En esa ép~a COIJ.trajg una, eµfep,p.ed~d d~ 
la vista, lo que le i~pidió estudiar; ést9 unidq_ r,J. .l~· p~br.~ lo. 
alejó de sus estudios 1,1niversitarios, por lo q~~ d~terminp ingi;e
sar al Colegio Militar ~e Chapultepec. M~jorad<:> de su m~l ante,s 
de ingresar al Colegio Militar, Frías había cultivad(?. la amistad 
de varios jóvenes que más tarde habrían de sobresal~~ en la lite
ratura y en la política y, entre ellos, He~berto Frí~~ como p(?eta y 
cuentista. Esos trabajos que no fueron publicados·, se pueden co11-
siderar como ensayos en estos géneros. · 

En el Colegio Militar estudió, pero µ9 .con entQsiasmo, pues 
todo parece indicar-que no se enc;ontraba en el medio ~tudi~it 
til que él deseara; sin embargo, ~a verdad es que cumpl'ió paG). s~: 
lir del paso. Si .tenemos en ~uenta la documentación que existe 
en la Secretaría ele la DefensáiNacional; · Pirec~ión de Correspon
dencia e His~oria, y que se "refiere a fa ~ctuación de ·Frí~s. ~n el 
Ejército, se puede ver que 'nunca estuvo contento ni se ~vino a 
la disciplina militar que se imparte en el presti~ádo Plantel. 

Entró al Colegio Militar el 28 de dici.c~~~e ~e 18~7 previo 
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examen de admisión, con dos muy bien y un bien, en matemáti
cas; dos muy bien y un bien, en español; y tres bien, en francés. 
Hay en su hoja de servicios notas de frecuentes arrestos y plan
tones por faltas cometidas contra 101.1 reglamentos militares; como 
llegar tarde a lista, falta de utiles escolares, por dormirse en los 
servicios de imaginaria, por faltar de primera noche y hasta por 
desaseo. Se ve entonces, que su conducta civil y militar dejaba 
mucho que desear. Sus calificaciones fueron medianas. Es casi 
seguro que la actuación deficiente de Frías en el Colegio Militar 
haya estado determinada por su tragedia familiar que para él eran 
las segundas nupcias de su madre con un hombre perverso y bo
rracho. Esto que para otro no hubiera tenido importancia, sí la 
tenía para una sensibilidad tan refinada como la de Frías, lo que vi
no a determinar su salida del Colegio y el abandono de los estu
dios de ingeniero militar que ahí cursaba. 

Causó alta el 16 de enero de 1889 en el 99 Batallón de In
fantería con un sueldo de cincuenta y cinco pesos mensuales. Ya 
encontrándose en filas fue amonestado por la Junta de Honor, 
apenas en los dos primeros meses de servicio: " ... por embria
guez y desaseo, habiendo hecho hasta ahora poc~ o ningún caso 
de los castigos" que para corregirlo se le han impuesto. (1 ) 

Su mala conducta continuó durante los dos años siguientes 
de su consignación a la Junta de Honor, por lo que fue enviado 
a la Prisión Militar de Santiago Tlaltelolco por continuas faltas 
en el servicio. 

La dipsomanía de Frías acusa que se trataba de un enfer
mo, y que su constitución temperamental determinaba su con
ducta, la_ que poco a poco le fue formando u~ ambiente muy des
favorable en su vida militar. 

No obstante estas circunstancias, fue ascendido a teniente el 
12 de noviembre de 1892 con sueldo de sesenta pesos mensua
les, estipendio todavía insuficiente para sus nec;esidades propias y 
las de su familia. 

Ya en el 99 Batallón, empezó a publicar versos y sus prime
ros cuentos en "El Combate", periódico del general S6stenes 
Rocha. 
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La noche del 3 de octubre de 1892 salió su Batallón a la 
campaña de Tomóchic, y así pudo escribir su pnmera novela in
titulada Tomóchic. 

Sucedió que enviaba los originales al periódico El Demócrata 
drigido por su amigo Joaquín Clausel. Este periódico era de opo
sición al régimen y fue clausurado después, y sus directores y re
dactores encarcelados. 

Como folletín de El Demócrata aparecían los artículos de 
Tomóchic, que por la veracidad de las narraciones, se vió desde 
luego, que eran escritos por un testigo, el cual no podía ser otro 
que Heriberto Frías. 

Así las cosas, Frías fue aprehendido y consignado como ya 
se dijo. La verdad es que Frías no reveló nigún secreto, aunque 
sí puso de manifiesto la baja moral del Ejército Federal, por vi
cios de origen, pues no hay que olvidar que era un ejército de 
forzados por los sistemas de reclutamiento empleados por la Dic
tadura, entre los cuales sobresalía el de la leva. Esta exhibición 
de defectos de que adolecía el Ejército no podía menos que alen
tar indirectamente la rebeldía de otros pueblos o sectores revolu
cionarios, hecho que no podía ignorar Frías, dada su inteligen
cia y condición de militar de carrera. De todo ello se sigue que 
la culpabilidad de Frías no era aparente sino efectiv::J, No obs
tante, no fue consignado a un Consejo de Gue:r:ra Extraordinario, 
pues no hay que olvidar que esa región de Chihuahua no es
taba aún pacificada, siendo sumamente fácil para la Dictadura 
convocar dicho Consejo, y lo peor para Frías era que jurídicamen
te no podía esperar de dicho Tribunal otra sentencia que no fuera 
1a pena capital. 

Las causas de la campaña no las dice .Frías abiertamente, pe
ro en la novela pone en boca de Miguel Mercado -Heriberto 
Frías- que "el espíritu malicioso v desconfiado de Miguel, entre
veía algo tenebroso y podrido ... " ( 2 ) 

Absuelto, tal vez por consigna de la Superioridad, fue no 
obstante dado de baja de] Ejército, sin tenerse en cuenta que si 
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había sidc:> declarado absuelto por un Tribunal militar, era pórque 
se le consideró inocente de delito, por lo que la licencia absoluta, 
resultó de esta manera contraria a. la justicia :castrense. De está 
nueva arbitrariedad se manife~tó conforme Frías. 

Se vino a México en i894: y ya aquí, escribió en. el._Gi1 Blas 
de Francisco Montes de Oca. En el mismo año se publicó eii 
Texac, U.S.A., la segunda edición de Tomóchic. Al siguiente añd, 
nuevamente en EI Demócrata, ahora de José Ferre!, redactó su 
novela Naufragio, después, en 1896, El Ultimo Duelo. El doctor 
Luis Lata Pardo, al referirse a esta novela relata que en aquetia 
época hubo un escándalo: "Dos miembros dél Congreso FedertlÍ: 
el diputado y coronel Francisco Romero y el senador V er:istegui. 
Era el primero un gran tirador; el segundo nó sabía nada de pis~ 
tolas. Fué una cuestión de faldas, ásüiito escindalósb, lo que los 
puso frente a frente. Se concertó un duelo que, por las circuns
tancias del caso, 1ba a ser a muerte. El lánce a pistola# no fue un 
duelo sino una cacería. A veinticinco pasos debían dispararse. 
Veclstegüi eta c6rpulento; Roiuero, delgado esheito, como tocio 
campeón cie e§gríiiia y cie tiro. 

"A1 prim@r disparó que- éambiaron Íos adversarios, Veráste.,, 
gui cayó. El proyectil ie háhfu penettacio en el pecho causindoie 
herida iiiortal. ~l Presidente Díáz, en iá plenitud de su poder, 
se indignó. Ordenó que se abriéra proceso. Fueron llamádos a 
declarar cuántos intervinieron en el escándalo, inclusive la mujer 
que iós duelistas se habían disputado. Don Pdffirió orcien6 que 
no hubies ya más duelos. Esto ólHnio se ebiñpliá iil pie ci@ hi 
Jetta. 

"El caso, que hizo mucho ruido, dió tenia a Frías pártl bmt 
de sus novelas y le dió el triunfo de El Ultimo Duelo, 

"Sigui~ F~as su ~rrera periodística y lit~aria. l_letifatÍ_o a EÍ 
Correo de 1a Tarde, h1zd de él uno de los mejfües diarios de pr~ 
vincia. 

"Era. un b~hemio imp~rtinente. Tenía ias alterruttivas típica9 
del bebedor. Por temporadas era de temperancia eje~p~, y en 
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ptras, de orgía continua. Muy ~iope de nacimiento, la vida de 
desorden qúe llevó mucho tiempo agravó su mal. La. última vez 
que lo vi en Francia, cuando regresaba a México de su misión 
consular en Cádiz, estaba casi cieg<;>. 

"Un sobrino suyo fue el poeta José D. Frías, el conocidísimo 
yate Frías, también bohemio. Tenía Heriberto dos hermanas muy 
permosas que ~saron con médicos· de mi genración". (ª) 

Su vida de esctitor de cuentos y novelas continuó en num·e~ 
ros<>s períodos de actividad literari~. ,!\sí, SU$ Leyendas Epicas y 
~endas Históricas Mc;n.c~as, $e publigi,rQn m# tarde en El Im
parcial. 

En el año siguiente, 1897, se publicó la tercera edición de 
Tomóchic por la Casa Maucci y el primer volumen de sus Leyen
das. La Casa Bourét le publicó Guerra de Independencia e Inva-
1,ión ·Americana y le editó otros cuentos. :En: esta época colaboró 
~n Revista Moderr:,.á, 

Habiendo §ido pombr.ido djfector del antiguo periódico El 
Correo de la Tarde, 3alió pªra M~zJltlán en el ~fio de 1906. En 
ese bello puerto publi~a la cuarta edición de Tomochic, precedida 
de un ei¡tudio de José Farrel intitulado La Novela Nacional, y la 
~~nda ~dición de El U)timo DueÍQ,. El .Amor de las Sirenas-y El 
Triunfo de Sancho Panza .. 

Entra a la política en Mazatlán en el año de 1909 a favor 
del candidato lo~l y amigo José Ferrel, pero nuevamente perse
guido por el Gobemaaor del Estado e impuesto Diego Redo, re
gresa a M~~o ~ ingresa !:!, la Redacción de EJ Progreso Latino. 
Ya ~ ~l año ge l<)fl, la Q;¡sa :J}ouret publica la quinta edición 
g~ Tomgclµc gon~id~raga por F;ía~ emllQ 13 pc;fi~itiY~, 

Afjliado al fartid~ . .Antirreeleeeionisqa dirigió ~~El Constítu·. 
cional de México" y "La Voz de Sonora en Hermosillo'~ 

Poco tiempo después $ale al Estado de Coahuiia al estallar 
la Revoluci6n pero pronto hubo de regresar al ser descubierto y 
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otra vez perseguido. En México, la Casa Botas le publicó Miserias 
de México y Piratas de Boulevard, dos nuevas novelas. 

En tiempo del huertismo se incorporó a las fuerzas revolu
cionarias en la frontera norte y allí tuvo conocimiento de la des
trucción del pueblo indígena Ajusco, "para impedir que sirva de 
refugio a los zapatistas. Unas diez horas dura el incendio de la 
infeliz comunidad. Mientras tanto los zapatistas siguen amagan
do el Distrito Federal y hoy hubo combates en Ayotzingo y To
pilejo". ( 4 ) 

Sucesos posteriores lo llevan al villismo, y al hacerse conven
cionista, 1914-1915, es otra vez acusado ante un Consejo de Gue
rra, siendo exculpado y absuelto, no obstante el Cuartel General 
lo quiere fusilar, pero el Primer Jefe, señor Carranza, le conmuta 
la pena por la de doce años de prisión para indultarlo poco tiem
po después, pues Frías no era un desconocido para él, ya que se 
habían encontrado en Coahuila donde Frías lo fue a saludar. Ya 
enfermo y con su mal de la vista agravado, pues ve muy poco, se 
retira del periodismo y de la política a su pobre hogar. Ciego, dic
ta a su esposa su última novela ¿Aguila o Sol? 

Esta es, a grandes rasgos, la vida laboriosa y accidentada de 
este gran luchador y escritor mexicano que con su obra literaria 
lega a México documentos valiosos para la historia militar y de 
las ideas políticas, y no en vano se le señala como uno de los más 
valientes precursores de la Revolución aunque jamás se ufanó de 
ello.(5 ) 

Sus seudónimos fueron: "Antic Novel", ''Así" y "Germinal" 

N O T R S 
( 1) Exp. f. 102. 
( 1 ) Frias, Heriberto. Tomóchic. Novela Histórica Mexicana. Quinta E'di-

ción. Librería de la Vda. de Ch. B-:>uret. París-México. 1911, p6g. 17. 
(ª) E:rcélsior. 21 de noviembre de 1956. P6gina Editorial. 
( 1 ) Excélsior. 19 de agosto de 1963. 
(º) Biblos.-Boletin semanal de información bibliogr6fica, publicado por 

el Museo Nacional T. I. n. 45. México, 22 de noviembre de 1919. 
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NOTA PRELIMINAR 



Tomóchic es ahora el nombre de uno de los más grandes 
dramas mexicanos: el sacrificio total de un pueblo de la Sierra 
de la Tarahumara por el Ejército Federal de la dictadura tuxte
pecana, relatado por un testigo y actor que a la manera de Bernal 
Díaz del Castillo, y en estilo propio y sencillo, pinta una galería 
de cuadros y retratos de la campaña emprendida ·por el Gobierno 
del general Díaz contra los serranos tomochitecos, los cuales pre
firieron morir peleandq en defensa de sus hogares, sus tierras y 
sus ganados. 

Toin6chic, la novela que hizo célebre a Heriberto Frías, es 
entre sus obras la que tiene mayor valor literario. Gracias a ella 
el- nombre de Fríá§ no ·está olvidado. El mismo novelista al refe
rise a ella muchos años después dice: 

"Grito de mi primer dolor y de mi primer amor; fruto amar
go y terrible, empapado en lágrimas y sangre, íntima primicia de 
mi juventud de~ventul'a:~ y borrascosa, reflejo de una inmensa tra
gedia épica en la que fuí actor y testigo, esta obra mía es la pri
hiera y la rn:is _ ésponclnea. Por eso es, también, la más querida 
para mi alma de vlejo bohemio taciturno. 

"Y por eso,. siendo la que yo más estimo, y no teniendo otra 
t:osa mejor, la ofrezco y la dedico a quienes tan sinceramente me 
han tendido tan. cordiales, tan francos, tan nobles manos amigas, 
abriendo_ a mi vida y a mi perenne contemplación el éxtasis · mi
lagroso del Océitno, en esta tierta de trabajo, d~ paz y de ale
gría. "(1) 

La obra literaria de Frías anterior a Tom6chic comprende 
apenas algunos cuentos y versos publicados en revistas y periódi
cos corno "El Universal'' y "El Eco de Chihuahua", pero en rea
lidad, corno decíamos, Tomóchic puede considerase como el pun
to de partida de la obra literaria de Heriberto Frías. 
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Los escritores de aquel tiempo se refirieron a la novela de 
Frías: un artículo anónimo de "El Tiempo" decía ignorar quién 
había escrito la novela. "El Demócrata" después de hablar de las 
circunstancias en que apareció la novela, dice que "El Tiempo" 
es el primer periódico que se refiere a la calidad literaria de To
móchic, obra tan buena como la mejor de Rabasa, considerado 
como uno de los mejores novelistas realistas. Pero las criticas 
literarias que se hicieron a la novela se publicaron en "El Demó
crata" en el año de 1895, que en aquellos días era dirigdo por Jo
sé Ferrel, amigo íntimo del novelista. 

Fidias, crítico de entonces, dijo que cuando empezó a leer 
1a novela ya no pudo abandonar la lectura, por lo ameno y gala
no de su estilo, por 1a naturalidad de las descripciones, y sobre 
todo, por el estilo tan parecido al de Daudet en lo que se refiere 
a la poesía, dulzura y flexibilidad del lenguaje, pero que más le 
interesó la expresión ardiente de la realidad plasmada en las pá
ginas de Heriberto Frías que es verdad y frío análisis al estilo de 
Zola. Y agregó que el acontecimiento literario de la época era la 
aparición de la novela que cerraba con broche de oro la etapa li
t.eraria abierta por Cuéllar, Rabasa y Delgado. Y decía más, que 
iJa novela se desenvuelve con sujeción a la verdad de los episodios 
del drama del año 1892 y cuyo fin fue la desaparición del pueblo 
serrano. y bacía notar que en los episodios narrados en la nove
la, el autor no se ha separado de la realidad sino con las limita
ciones· que da la novelística a los escritores que persiguen la ve. 
racidad de los hechos. Que el episodio de Julia, la heroína -y 
que el maestro Azuela hubiera querido ver excluído por conside
rar que desmerecía la novela-(2) existió en la realidad y que su 
verdadero nombre era Juana, la inocente victima del fanatismo 
de su padre y el sadismo del bandido, el tío Bernardo, e inmolada 
también como sus hermanos de raza en las risueñas riberas del 
río Papigochic, y finalizaba diciendo, que en la obra abundan las 
bellas descripciones, que el autor puede considerarse como un re 
presentante genuino del realismo literario y que podría hacerse 
una comparación, sin desmerecimiento para Tomóchic, entre esta 
novela y la mejor de las de Pérez Galdós. 
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Por lo que toca a Cuéllar, autor de novelas costumbristas, 
tiene razón Fidias. En -efecto, la preocupación de este autor de 
exhibir mediante la novela las lacras sociales, la sigue Frías al 
mostrar las de la administración del general Díaz, señaladamente 
la que consistía en utilizar el Ejército para aplastar cualquiera ma
nifestación de reivindicación y defensa de los derechos de los pue
blos, entre ellos los agrarios, que como en el caso de Tomóchic y 
de otras comunidades indígenas estaban amenazados constante.; 
mente por las compañías deslindadoras extranjeras, entre las que 
se encontraba la compañía inglesa minera de Pinos Altos en te
rrenos de Tomóchic, en la Sierra de la Tarahumara. 

Por lo que se refiere a Rabasa, se puede afirmar, que habien
do aparecido Tomóchic a la mitad del período en que más se es
criben novelas realistas en México, es evidente que Frías lo sigue 
en sq técnica novelística, y a Delgado después. Al primero, en 
su serie de novelas conocidas con los nombres de La Bola, La Gran 
Ciencia, El Cuarto Poder y Moneda Falsa, en las que la técnica 
de Rabasa es realista. Y al segundo, se le señala como precursor 
de Frías en las descripd,.ones plásticas del ambiente. 

En la novela de Frías los tipos tomochitecos y los del Ejér
cito que desfilan pertenecen a las r-ctzas indígenas, galería de per
sonajes que el novelista ha presentado mejor en: Tomóchic. En 
Rabasa, en cambio, sus personajes mejor exhibidos son de la clase 
media. Pero ambos escritores no han podido librarse de los ma
tices sentimentales que apareen en sus novelas. · ·· 

Rubén M. Campos, en un artículo publicado en '"'El Demó
crata" correspondiente al mes de diciembre del mismo año, al re
ferirse a la novela,. aconseja a Heriberto Frías que debe seguir el 
camino de las letras porque es un artista que triunfará en la· lite
ratura, ya que advierte que en Frías están unidos los ideales de 
la juventud y de la vida. Que la obra adolece, como es natural, 
de la:s fallas propias de los veinte años, pero que no se necesita 
de la crítica para enunciar ni de la amistad para negar, que }a 
noyela manifiesta 'sagacidad en la observación, profundidad en el 
análisis y delicadeza en el estudio de los caracteres. 
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Atendiendo a lo que dice Rubén M. Campos, estamos en 
todo de. acuerdo, pues Heriberto Frías era un artista y un nove
lista de vocación y no podía seguir otro camino que no fuera el 
de las letras. Que la obra adolece de fallas; es incuestionable. Es 
evidente que no se trata de una obra maestra de la literatura; fue 
escrita con sencillez, en lenguaje vulgar y .con fallas gramaticales. 
Tal vez a Campos le impresionaron los pasajes mórbidos que 
hay en las narraciones de Frías y que evecan en- cierta forma las 
tendencias. psicológicas que hay en la galería de sus persoi:iajes. 

José Juan Tablada en "Crónica de Arte" del 28 de marzo de 
1895 del mismo "Demócrata", habla de una genuina narración 
histórica, de un episodio "romancesco" exonerada por la musa 
de la novela, "quien quizá encontrando frialdad en el ·sobrio edi
ficio de lo real dejó correr su capricho en singulares ornamenta
ciones, ya sombrías como ecos idílicos pintados al fresco ... " Y 
agrega que los tomochitecos son héroes espartanos y recomienda 
la lectura de la obra. Luego da su opinión sobre el libro que "es 
de un autor joven aún, no completamente ajeno a los solecismos 
que quizá al escribir hace memoria de Zola, que a veces ultraja 
la sintaxis, pero que en cambio no se presenta a concursos, ni es 
furtivo taquígrafo de las conversaciones pródigas ni recoge del 
suelo para engarzar en la urdimbre de sus escritos las frases que 
se le caen de la boca de sus amigos ... " 

"No, el autor de Tomóchic es original, valiente, y si acaso 
no le rinde a la forma el culto merecido, si acaso no reverencia co
mo es debido a la Diosa Forma y al Rey Estilo, es en cambio, bas
tante significativo para ser entre los jóvenes literatos, que han es
crito novelas últimamente, el primero en la jerarquía, por su sen
timiento, por su audacia y por su originalidad". 

Las anteriores críticas tienen el valor de ser opiniones de con
temporáneos del escritor. 

La opinión de José Juan Tablada es muy interesante por tra
tarse de un crítico de arte. También como a Azuela, le preocupa 
el episodio de Julia, la azucena de los montes temochitecos, pe
ro supone que sólo se tratá de un contraste entre la realidad que 
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captó Frías y lo que él llama "un episodio romancesco". Al res
pecto, no creemos que Tablada como Azuela, hayan tenido in
formación completa, pues el idilio existió, y con él, la parte idea
lista de la novela; y Frías se refiere a él con gran emoción y dulce 
recuerdo en la dedicatoria que puso a su novela conocida como 
la edición de Mazatlán. Pulcro escritor como era Tablada, no po
día pasar por alto las fallas gramaticales y de estilo que hay en la 
novela. Es e\_'.idente que está en lo justo cuando se refiere a la 
originalidad y valentía de Frías que hacen olvidar esas deficiencias 
en el estilo y en la fonna. 

José Ferrel, director de "El Demócrata" y correligionario en 
las lides políticas y literarias de Heriberto Frías dice en un estu
di~ que aparece en la edición de la novela impresa en Mazatlán: 

"Después de Emilio Rabasa, que fue el fundador del realis
mo en la novela mexicana,. . . es Heriberto Frías el novelista que 
tiene la más potente pupila estética, el exclusivismo más mexica
no, la fuerza de creación más extensa y la facultad de exactitud 
más completa. Estas virtudes artísticas lo colocan, sin más exigen
cias en primer término entre los novelistas culminantes; y, desde 
luego, y no obstante las diferencias fundamentales que los distin
guen en cuanto a la forma, al lado de Rafael Delgado, académico, 
estilista, que acicala sus libros y les da a las figuras- que los populan 
una delicadeza ante la que todas las manos se contienen por no 
lastimarlas ni con una caricia ... 

"En_ la novela de Frías la verdad no pasa por ningún tamiz; 
entra con su crudo y sano esplendor original; y, sin más restricción 
que 'la impuesta por el decoro y la cultura, se esparce caliente y 
alegre dentro de los confines a los que el arte, buscándoles colin
dantes que violar con su invasión, va extendiendo hacia lo infinito 
ayudado por los siglos. 

"Sus personajes respiran un aire grueso, como marítimo; y, 
acaso a esa languidez de los pulmones cuando se sienten envuel
tos por una atmósfera oxigenada por el mar ... " 

. En cuanto a Ferrel, opinión cercana a la época, año de 1906, 
abunda en las mismas alabanzas: visión estética, mexicanidad y 
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contraste con el estilo y forma de Delgado, pues mientras Frias 
narra en estilo vulgar, Delgado, estilista y académico afina sus no
velas. Unicamente en el trazo de los personajes de Frías a que 
se refiere en su crítica, los acerca al mar, siendo que su atrn,ósfera 
enrarecida es de montañeses y no de marinos. 

Don Mariano Azuela en su libro Cien Años de Novela Mexi
cana opina de Tomóchic: 

''Astucia de Luis G. Inclán y Tomóchic de Heriberto Frías 
conforme a mi modo de ver son los más auténticamente nacio
nales. (3) 

"Lo mismo que en Astucia, en Tomóchic lo que el lector 
advierte desde luego, es la pobreza y vulgaridad del estilo; más 
que novelas parecen reportazgos de diario; pero la impresión ge
neral que dejan se ajusta tanto a la verdad que se pasa por alto 
el defecto señalado y se les prefiere a tanto merengue empalago
so con que a diario se nos aflige. 

"Desde los primeros capítulos de Tomóchic se ve, se oye, se 
siente, al que con autoridad habla de gentes y cosas que conoce, 
que ha vivi~Ó tanto con el corazón como con el cerebro. Pero 
hay algo ~ este libro que constituye una real novedad en nues
tra novela, como ya lo consignó José Ferrel, su prologuista, en la 
primera edición de este libro. 

~:~nopinadamente, el Gobierno contribuyó de la manera más 
efig¡z ·¡l la difusión violenta e inmediata de la nueva obra. Alar
~do,. desde luego, por la elección que el joven novelista había, 
~cho de "El Demócrata" para public~rla, pidió informes a los 
je.fes militares. Ese periódico fue famoso por su oposición valiente 
al régimen porfiriano; estaba redactado por jóvenes inteligent~ 
y de empuje como José Ferrel, José G. Ortiz, Antonio Rivera G., 
Querido Moheno y algunos otros que escapan· a mi memoria. Ese 
diario fue suprimido arbitrariamente y sus redactores puestos en 
prisión, según la costumbre del paternal Porfirio Díaz con los pe
riodistas que no lo incensaban. 

''.La lectura. de Tomóchic demuestra que no le faltó razón al 
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viejo dictador pam alannarse: 'la novela es la exhibición verldica 
de horribles lacms de aquella administración que tanto presumía 
de culta en el mundo. lilgenuo e inexperimentado, el joven nove
lista creyó fácil engañar -al todo poderoso gobernante, · ocultando 
sus mañosas intencion·es con muchos viva Porfirio Díaz y otros 
alardes de porfirismo. El viejo zorro tuvo siempre muy finas na
rices y no toleró jamás ataques a su gobierno. Esto disculpa cier
to tonillo servil del novelista en su obra, muy propio de aquella 
época, pues sin él nunca habríamos tenido Tomócbic. 

"Objetivo, como verdadero novelista, Frias relata franca y lla
namente lo que vieron sus ojos y sus sentidos captaron. 

. El dato que sigue es importante porque es una confirmación 
del realismo de Tomóchic: (4 ) 

"Heriberto Frías -dice el ingeniero Vito Alessio Robles
se hizo famoso con su bella ohm Tomóchic, que leí desde muy 
joven y que luego repasé sobre el terreno en que .se desarrollaron 
los acontecimientos descritos por el joven oficial en su marcha 
desde Chiuahua hasta la pequeña población Chihuahuense trepa
da en las cumbres de la Sierm Madre Occidental, villorrio que 
lleva el nombre de su novela" 

Y el doctor Luis Lara Pardo: (5 ) 

"Ya entonces había escrito (Frias) su primera novela: To
móchic. Em un relato vemz de incidentes ocurridos en la campa
ña ordenada por el general Díaz contra indígenas del Estado de 
Chihuahua, en la cual Frías tomó parte como teniente del Ejér
cito Fedeml. Fue una campaña cruel contra una tribu qu~ no 
hacía sino defender sus tierras que le pertenecían. El relato era 
fiel, y la falta de humanidad con que eran perseguidos, los indí
genas estaba exactamente tmtada. El libro causó sensación. Se 
imprimieron varias ediciones; pero el Gobierno lo consideró cri
minal, porque iba contra sus designios. Frias fue procesado. Se 
le sometió a consejo .de guerm que, por instruccione~ bajadas de 
lo alto lo condenó a muerte. Apeló. Sus defensores hicieron pro
digios y alcanzaron el milagro de que se repusiera· el proceso. Es
ta segunda vez fue absuelto. Y termina el doctor Lara Pardo: que 
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las páginas de las novelas de Frias, sop "introductoras del natura-
lismo zolaico en nuestra patria". · 

El mejor elogio que pudo recibir la novela de Frias, par parte 
del doctor Azuela, es, el que al libro le del>e ~te escritor horas 
n:iuy agradables, porque hay en la novela la naturalidad y la senci:· 
ll_ez que eran cualidades sobresalientes en el carácter del autor de 
r¡;omóchic. 

Estamos de acuerdo con Azuela cuando elogia la objetividad 
del libro que le permitió ser veraz para relatar lo que sus ojos 
vieron y sus sentidos captaron. 

En cuanto a Alessio Robles, es interesante su opinión, por
que su profesión le permitió recorrer el terreno de los hechos, .. 
d::indo a la novela, el mejor testimonio de su veracidad y objeti~ 
vidad. 

N O T a S 

(') Frias, Heriberto. Tom6chic. Novela·0Hist6rica. Mazatl.m, Sinaloa.'· Mé
xico. Imprenta y Casa Editorial de Valdés y Compañia, , Sucs. , 1~6. Dedi-
catoria. ·, ' 

( 1 ) Azuela, Mariano. Cien R.ños de Novela Mexicana,, Ediciones Botas. 
México, 1947, p. 223. . · 

( 1 ) Azuela, Ibidem. Ob. cit., p. :Z09. 
(') Alessio Robles, Vito. "~jo de Historial'; Excélsior, 8 de octubre 

de 1953. , .. 
( 1) Lara Pardo, Luis. "Heriberto Frias".' Excélsior. 23 de noviembre de 

1956. ..,, 
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ASPECTO HISTORICO 



De la misma manera que Santa Anna, Porfirio Díaz es un 
nombre que cubre un largo período de la historia mexicana. Cuan
do la dictadura porfirista estaba en su plenitud, Heriberto Frías 
tenía veintitrés años; fue entonces cuando publicó en "El Demó
crata" diario de la oposición, y siendo oficial de infantería del 99 
Batallón de la misma arma, las narraciones escritas que con el 
nombre de "¡Tom6chic! Episodios de Campaña (Relación escri
ta por un testigo presencial)", se publicaron en aquel diario ca
pitalino, y dieron motivo a que compareciera el escritor ante un 
consejo de guerra, que sorprende, no haya sido extraordinario y 
consecuentemente sentenciado a la pena capital. 

Estas narraciones aparecían todos los días, casi siempre en 
primera plana y al lado de artículos y noticias contrarias al régi
men de la dictadura. Precisamente, en la edición de ese matutino 
correspondiente al miércoles 15 de marzo de 1893, día en que 
Frías cumplía veintitrés años, en la segunda plana se publicaba 
el principio del Capítulo II de la relación: 

"Aquella misma tarde se recogieron a los oficiales sus espa
das dándoles en cambio carabinas Winchester, de repetición de 
a doce; iguales a fas del enemigo: medida prudente dado el te
rreno en que se iba a maniobrar y al enemigo que se combatía, que 
jamás se acercaba y que mientras más lejano, era más temi
ble ... "(1 ) 

Para poder valorar la actitud temeraria de Frías, ·no obstante 
su condición de miltar en servicio activo, es absolutamnete nece
sario tratar de situamos en el espacio y en el tiempo del fin del 
siglo XIX. En aquella época la situación política y social estaba 
determinada por la dictadura militar del porfiriato; y esa situación 
se reflejaba en la prensa de combate a la que pertenecía- "El De
mócrata", periódico en el que Frías, como ya dijimos, publicó sus 
comentarios de la campaña emprendida en Chihuahua contra los 
indios tomochitecos, campaña en la que se ponía de manifiesto 
la falta de técnica militar e ignorancia de los asuntos militares del 
Alto mando del Ejército Federal, las fallas morales y materiales 
del mismo y el arbitrario sistema seguido en 'todo tiempo y en 
todo el país por la dictadura; la cual reclutaba a las tropas para 
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los batallones y regimientos de las armas montadas en las cárce
les, en las jefaturas po1íticas y en la leva, y cuyos soldados forza
dos eran materias inflamables para la rebeiión. 

Era así imposible que la dictadura pudiera pasar por alto la 
actitud delictiva del escritor, pues ello equivalía a permitir el que
brantamiento de la disciplina militar único sostén del Ejército 
Federal y de aquel poder político imperante que sólo la Revolución 
de 1910 al fin destruyó. 

En el rdato que sigue se puede apreciar cómo censuraba el 
escritor los actos de sus superiores jerárquicos: 

"Miguel siguió al grupo de valientes que encabezaba el ca
pitán Eduardo Molina, recogiendo los dispersos que, anonadados 
por la fatiga descansaban a\ pie de los árboles, respirando ruido
samente, con el rostro congestionado. 

Iban en dos filas, pensativos, silenciosos, mirándose triste
mente como compañeros de infortunio encontrados por casualidad 
después de ser barridos por el mismo huracán de la derrota. ¡Tan
tos esfuerzos, tanta perseverancia en formar y educar un buen ba
tallón! ¿Para qué? 

Una orden mal dada o mal entendida, v media hora de valor 
inútil derramando mucha sangre, y quemando mucha pólvora, y 
no quedaba sino un girón informe y sangriento del bien organi
zado batallón ... " 

"Y ¿quién tenía la culpa de aquella catástrofe? ¿Para quién 
las responsabilidades tremendas de la derrota? Así pensaba Mi
guel mientras marchaba maquinalmente, siguiendo las pedrego
sas veredas que faldean por aquellos cerros". (2 ) 

Así las cosas, "El Demócrata" seguía publicando los diver
sos C?Pisodios de la campaña de Chihuahua al mismo tiempo y en 
las mismas páginas en las que aparecían, al lado de la parte in
formativa, los ataques al gobierno del general Díaz, como sigue: 

"El Universal" ha tratado de defender al Gobierno emanado 
de la Revolución de Tuxtepec, de los cargos que durante dieci
séis años le ha hecho la prensa independiente, alegando que al 
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llegar al poder los prohombres de la Revolución, se encontraron 
con que no podían cumplir su programa y tuvieron por lo tanto, 
que engañar al pueblo, que había acogido sus promesas".(ª) 

O este otro: 

"Hemos sabido por un conducto fidedigno que se ha presen
tado una nueva denuncia contra "El Demócrata". Hasta la hora 
de entrar en prensa esta págiua, no se ha vuelto a presentar la 
policía en nuestras oficinas. El artículo denunciado lo publicare
mos el martes". 

O este otro más: 

"El Poder Legislativo. Cómo está. constituído. Este reside 
en dos cámaras que se llaman de Senadores y Diputados. Estas 
cámaras deberían ser formadas por individuos nombrados por el 
pueblo, pero no es así, sino en apariencia; los gobernadores de los 
Estados mandan con anticipación las listas de sus recomendados 
al ejecutivo para que éste escoja de ellos "los que le convengan y 
añada o sustituya los que quiera ... " ( 4 ) 

O esta información: 

"Terribles sucesos en Chihuahua: Otra sublevación en el 
distrito de Guerrero. Sobre las ruinas de Tom6chic, Temos6chic. 

"Hoy a las tres de la mañana, y con el mayor secreto, salier~n 
de esta ciudad con rumbo a Temos6chic 200 hombres y 30 ofi
ciales a las órdenes del Mayor Alegría del 99 Batallón. Se dice 
con muchos visos de verdad, que 150 sublevados han invadido 
los pueblos contiguos a C. Guerrero cometiendo devastaciones y 
depredaciones horrorosas. Su Cuartel General es Tomos6chic ... 

"Ya se alistan para marchar 200 hombres de caballería del 
11 Q Regimiento a las órdenes del Teniente Coronel Peinado, que 
seguirá la marcha de las fuerzas que salieron hoy. "El Demócra
ta" ya manda un re}>Gr:tero ..al teatro de los sucesos y tendremos a 
nuestros lectores al tanto de lo que suceda".(11) 

Es evidente que "El Demócrata" cumplía con su peligrosa 
misión periodística de oposición, era su deber; pero también es 
cierto que la dictadura del general Porfirio Díaz (1876-1910) era 
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inevitable, fue un acontecimiento necesario en la evolución polí
tica de México, y se explica su encadenamiento con los sucesos 
anteriores a ella, cuando se estudian e interpretan con serenidad y 
honestidad intelectual las revoluciones de Independencia y la Re
forma; o los acontecimientos de la anarquía militar, o las inter
venciones americana y francesa, u otros sucesos del devenir his
tórico. 

El lema del Gobierno porfirista era: "paz, orden y progre
so", ( ª) p~ro ,para imponerlo empleó con singular energía y ex
trema crueldad dos procedimientos: una polític_a conciliadora de 
los intereses de las clases extranjeras y nacionales de aquella épo
ca y de las inmediatas épocas :mteriores a ella, y la espalda: el Ejér
cito Federal. Pero a las espadas no les es dable censurar a los re
gímenes que ellas sostienen: dictaduras, democracias o demago
gias, sin transgredir el orden político y social establecido, menos 
a uno de sus miembros. 

Ante este estado de cosas, ¿cómo puede juzgarse la actitud 
de Heriberto Frías? ¿Ingenuamente trataba de escribir una no
vela con vivencias de la campaña de Tomóchich y a la manera de 
La Débacle de Zola? No creemos que -este haya sido su propó
sito. Frías era militar profesional egresado del Colegio Militar y 
es inconcebible que hubiera ignorado el Reglamento de deberes 
militares y la Legislación militar, pues estas materias forman par
te del. plan general de enseñanza militar, y tienen un coeficiente 
elevado en la estimación de pruebas y exámenes escolares, y aun
que Frias no aprobó con brillante calificación la materia( 7 ) es de 
poderse afirmar que tenía los conocimientos indispensables exigi
dos por la Ordenanza para normar su conducta militar. 

¿Realmente se propuso atacar al régimen del general Díaz 
por medio de esa actitud peligrosísima y temeraria dada su condi
ción de militar en servicio activo? ¿Creemos que sí. Frías era un 
romántico, un emotivo, cuyas pasiones necesariamente tenían que 
repercutir en su conducta irreflexiva por propia naturaleza. Su 
actitud es la desinteresada del auténtico revolucionario que sólo 
busca el derrumbe del orden social establecido sin importarle 
cuáles sean las consecuencias que su actitud pudiere provocarle; 
era un inconforme y como tal obró. Sabía que el Ejército era el 
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sostén de la Dictadura porfirista; no podía ignorar que sus críti
cas al Alto mando t~nían necesariamente que ir contra la disci
plina militar, virtud sin la cual la existencia ·de ningún ejército es 
posible, No vaciló en publicarlas no digamos ya en un libro, sino 
en un periódico de oposición al régimen político imperante. Es 
evidente que esta actitud de Frías sí infringió el C6digo de Jus
ticia Militar. 

La infracción penal militar se consumó, no obstante el resul
tado del proceso, en el momento en que "El Demócrata" publicó 
el primer relato de la campaña. 

La causa se inició por orden de la 2~ Zona Militar con ju
risdicción en el Estado de Chihuahua el 17 de abril de l 893. ( 8 ) 

El proceso siguió las formalidades del procedimie~to tanto 
en la primera como en la segunda instancias. Frías fue consig
nado por los delitos comprendidos en los artículos 873, 968, 974 
y 1056 del Código de Justicia Militar, o sea que lo fue por mur
muraciones y censuras a sus superiores; por haber vertido espe
cies de las que causan tibieza o desagrado en el servicio; por fal-· 
tar a sus deberes militares al revelar asuntos de campaña;· y de 
haber ocasionado intencional o maliciosamente falsa alarma. 

Ciertamente que en el juicio sólo aparecieron .dichos cargos 
como presunciones de culpabilidad, pues en la cpnsignación s~ 
asentaba que toda la gente de Chihuahua tenía a Frías ton:io ef 
autor de los relatos publicados en "El Demócra.ta" y por ello el 
Cuartel General pedía la investigación correspondiente a las auto-
ridades competentes. 1 

No obstante ello, Frías negó ser el autQr d~ los relatos, y aun 
después, cuando apareció la edición de T~s, la que no lleva to
davía su nombre. Sin embargo, en el .curso del pro~eso llegó a 
confesar haber tenido ligeras conversaciones sin importancia so
bre los asuntos de Tomóchic con uno que otro paisano, e ignorar 
por completo las disposiciones de sus superiores en relación con 
las operaciones militares de la fuerza que partió de Ciudad Gue
rrero para el teat_ro de las operaciones y que en el supuesto de 
conocerlas no se hubiera creído capaz de revelarlas por contrave
nir con dicha actitud a las disposiciones de la brdenanza. Este 
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último extrei.no prueb;t que Frías sí sabía a lo que se exponía al 
publicar los relatos y que su ac.títud fue temeraria debido a su 
constitución temperamental. I··nas 110 sólp negó sino que se ma
nifestó inconforme no c:on la orden de proceder, sino con lo que 
expresa: las razones y fundamentos para que se .proceda penal
mente contra de él. .ti'rías no era un irresponsable; por ello tuvo 
buen cuidado en aclarar que su inconformidad no era contra la 
or~en de proceder contra de él, sino contra su contenido, pues 
haberlo hecho contra la orden hubiera significado una censura 
contra una orden dictada por la Superioridad y hubiera infringi
do la ley ante su Juez. 

El hecho de que Frías haya negado ser el autor de la rela
ción publicada en "El Demócrata" no cambia la naturaleza de 
las cosas objetivas, pues basta analizar el siguiente párrafo del re
lato sin hacerlo con los otros que podían haber hundido a Frías 
si hubiera confesado la verdad, para cerciorarse que los cargos de 
la acusación le hubieran sido probados: 

"Miguel siguió al grupo de valientes que encabezaba el ca
pitán Eduardo· Molina, recogiendo los dispersos que, anonadados 
por la fatiga descansaabn al pie de los árboles, respirando ruido
samente con el rostro congestionado. Iban en dos filas, pensati
vos, silenciosos, mirándose tn&temente como compañeros de in
fortunio encontrados por casualidad, después de ser barridos por 
el mismo huracán de la derrota". 

Es indudable que en este párrafo se vierten especies de las 
que causan desagrado y tibieza en el servicio y además se falta al 
deber militar al revelar al público y aún a las tropas destacamen
tadas en toda la República la calidad de las que combatieron en 
aquel teatro de operaciones, pues no hay que olvidar que una 
de las misiones del periódico es la información de los asuntos que 
atañen a la vida nacional, que el Ejército es el defensor de las ins
tituciones políticas establecidas, y que a sus miembros les está ve
dado juzgar si el Gobierno detenta o no el poder. 

"Una orden mal dada o mal entendida, y media hora de va
lor. inútil, derramando mucha sangre, y quemando mucha pólvo
ra, y no quedaba sino un jirón informe y sa:ngriento del bien or
ganizado batallón ... "(9 ) 
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Y con este último párrafo, ¿no se prueba la murmuración y 
la censura a las órdenes dadas por sus superiores? 

"El coronel Torres después del fracaso de su ataque sobre 
el pueblo, diezmadas sus fuerzas, comprendió que ya no tenía ob
jeto su posición del otro lado del valle y determinó incorporarse 
con la fuerza del general Rangel, poniéndose a sus órdenes sin 
pérdida de tiempo esa noche acometió la temeraria empresa ro
deando por los cerros a riesgo de ser sentido y atacado en su pe
ligrosa marcha por el enemigo que lo hubiera aniquilado en los 
cordones de la sierra". (1º) 

Lo que ayudó a salvar a Frías fue su sistemática negación a 
los cargos que se le hacían y la actitud noble y heroica del direc
tor de "El Demócrata" señor Joaquín Clausell, quien en s'!-1 decl~
ración ante el Juez de la causa y según su propia confesión dijo 
ser el único autor de los artículos atribuídos a Frías, hechos que 
determinaron que no se llegaran a probar los cargos constitutivos 
de la acusación. No existen datos objetivos en el expediente de 
Frías que prueben que el Presidente del Consejo de Guerra. que 
absolvió al acusado haya recibido alguna consigna para inclinar 
el veredicto del Consejo en tal sentido, aunque resulta incom
prensible, por qué si result~ inocente, el Presidente de la Repú
blica sin tener facultades legales, lo dió de baja del Ejército. (11 ) 

Frías fue aprehendido el 16 de abril, un día antes de su con
signación cuando se encontraba tranquilamente platicando, en día 
domingo, con el subteniente Rubio, aquel a quien sus· compañe
ros ·de armas le habían puesto por apodo Tateno por su notable 
parecido con el señor mínistro del Japón, a la vez que desempe
ñaba el servicio de armá's 'de Guardia de Prevención. En ese mo
mento ambos oficiales quedaron sorprendidos por la inesperada 
llegada del general Rangel comandante de la Zona, quien se ha
cía acompañar del gobernador del Estado señor Terrazas. La sor
presa de ambos y de 'todos no tenía límites y más cuando sin saber 
nadie el motivo se· mandó relevar a Frías del servicio que desem
peñaba, poniéndolo inmediatamente preso- e incomunicado. 

Ya se ha. dicho .en qué forma ,rindió Frías su declaración_ pre
paratoria. y sólo nos. queda. por. consignar que en las conv~rsado-
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nes que. tuyo con algunos paisanos sobre los acontecimientos de 
Tomóchic les hizo natal' el valor que mostró el noveno Batallón 
en todos los asaltos que dió en la campaña, demostrando con ello 
que no en vano había pasado por las aulas del prestigiado Cole
gio Militar. 

No obstante que Frías en todas sus declaraciones negó los 
cargos, el teniente coronel Francisco Peinado aseveró que el te
niente coronel Rodolfo de S. Palomares, jefe del Estado Mayor 
de la Zona le dijo que Frías le había dicho que era cierto que es
cribía a algún periódico y que extemaba todas las disposiciones 
relativas a las operaciones militares de la campaña de Tomóchic, 
pero que por lo que a él se refería, que ignoraba cuál fuera el 
motivo por el cual se encontraba preso e incomunicado el indi
ciado, ni qué delito hubiera cometido; que por orden del general 
R~ngel, tanto el teniente coronel Palomares como él debían in
vestigar con Frías lo que hubiera de cierto en lo que parecía ser 
un indicio de infracción a los deberes militares por parte de Frías y 
por cuya causa se encontraba detenido. Que pensándolo bien, de
terminaron que sólo uno de ellos fuera a la entrevista para evitar 
que el indiciado se inquietara y enmudeciera y que en cumpli
miento .de ese acuerdo se encaminó al alojamiento del detenido 
al que conoció por primera vez. Que habiéndole preguntado por 
qué estaba preso y si sospechaba la causa, Frías le contestó que 
ignoraba el motivo y !a causa, que en vista de la contestación le 
pidió que confesara leal y caballerosamente si alguna vez había 
escrito algo en los periódicos sobre las operaciones llevadas a ca
bo contra los revoltosos de Tomóchic u opiniones en lo que se 
refiere al servicio o a las órdenes de sus superiores; a lo que le con
testó Frías que él no se ocupaba de participar· las operaciones mi
Jitares que se habían llevado a cabo contra los tomochitecos, que 
si bien era cierto q1,1e había escrito algunas veces, no lo hizo sino 
en verso y que estas producciones las enviaba a diferentes periódi
cos entre los que podía citar a "El Combate" y "El Eco de Chi
huahua" y algún otro de los que las han reproducido. Que algn· 
na vez· y a petición de un amigo apellidado Clausell le escribió 
unas cartas en las que le comunicaba sus impresiones de expedi
.ción cuando marchó en la de 1 omóchic, y que desde entonces no 
le volvió a escribir nada, y que esas cartas eran tan sencillas que 
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no temió nunca el haber faltado a sus deberes militares y de ca
ballero. Qu~ él le manifestó al indiciado que lo que le había di
cho se lo haría saber al general Rangel y que en su opinión, si en 
eso consistía su falta no creía hubiera cometido delito alguno. 
Que se despidió del preso no antes de excitarlo a que se portara 
con lealtad y honor como buen servidor del supremo Gobierno. 

Como se ve, Palomares hunde a Frías con su dicho a Peina-
40. Aunque no· hay datos en el expediente que permitan afirmar 
que es cierto lo que Palomares dijo a Peinado, nosotros dudamos 
que Frías hubiera confesado a aquel para negar después los car
gos ante su Juez; sencillamente creemos que estas cosas son fre
cuentes en el comercio de la justicia. Frías conocía el medio en 
c¡ue actuaba y consiguientemente era desconfiado y cauteloso al 
grado que se negó a nombrar defensor en primera instancia, pre
firiendo defenderse por sí mismo. ¿Cómo era posible creer en esa 
contradicción? 

La declaración del periodista Jesús M. de la Garza es desfa
vorable a Frías, pues aunque dijo que no recordaba haber oído 
a éste censuraJ las órdenes de sus superiores ni expresarse ni bien 
ni mal de éstos, también lo pasó a perjudicar con su declaración, 
pues dijo que el detenido es colaborador de "El Eco de Chihua
hua" porque vió su nombre en la lista de escritores de ese Perió
dico, y que cree que Frías es el autor de los escritos sobre la .cam
paña de Tomóchic que se han publicado en México, porque 
cuando. el Noveno volvió le preguntó la situación topográfica de 
Tomóchic, el rumbo y la distancia que hay entre este pueblo y 
Ciudad Guerrero, y otros puntos del terreno como el cerro de la 
Medrana, y. además, porque le habló· de su amistad con Clausell 
de quien decía haber sido su compañero en la Preparatoria, y de 
las cartas que con frecuencia Je escribía y recibía, y lo más impor
tante, porque le dijo que "El Demócrata" iba a publicar la his
toria de la campaña a la que se le iba a dar la forma que tiene La 
DéM.cle de Zola; todo lo cual vino a confirmarse cuando supo 
después que el diario citado babia empezado a publicar la Rela
ción en la forma que Frías le había dicho. Que por lo que ve a 
la reciente sublevación de Simón Amaya en Temosáchic el otro 
pueblo, nada sabe . ni nada le ha dicho Frías, pues · hace tiempo 
que no lo ve. 
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La declaración del teniente coronel Palomares se refiere a 
cuando hubo de conducir al indiciado Frías del cuartel del No
veno al del Undécimo en vista de que la Ley militar prohibe te
ner detenidos en el cuartel de su corporación a los militares. Di
j<;> que en el camino que separa a los cuarteles mencionados, pre
g9.ntó a Frías por qué hacía la tontería de (:l!cribir en "El Demó
crata", periódico contrario al Gobierno, cualquiera que fuesen sus 
reflexiones, y que éste le contestó que nada había escrito que se 
reprochara, nada en que se viera la falta de cumplimiento de sus 
qeberes militares, y que ahí quedó la plática por haber llegado al 
cuartel donde quedó otra vez preso e incomunicado Frías por or
den del general en Jefe. 

Ya se puede ver que según las declaraciones del periodista de 
la Garza y las del teniente coronel Palomares, Frías resultaba cul
pado y así fue como lo consideró su Juez al declararle la formal 
prisión, apelando de dicho acto el acusado y admitiéndosele este 
recurso en el efecto devolutivo, remitiéndose el testimonio de lo 
actuado a la Suprema Corte de Justicia Militar, la que tuvo a bien 
confirmar el auto de formal prisión el diecinueve de mayo si
guiente. 

Hubo careos entre un nuevo personaje llamado Agustín Páez y 
Joaquín Clausell, pues se suponía que Páez había ido a Chihua
hua a recabar datos en el Noveno para traérselos a Clausell. Páez 
le sostuvo que los datos que le dió. no eran suficientes para una 
publicación tan l~rga y detallada como la que apareció en las pá
ginas . de "El Demócrata" y que mucho de lo escrito y publicado 
por Clausell lo había habido de alguna otra fuente o de su ima
ginación o fantasía, y agregó que nunca siquiera ha pronunciado 
el nombre de Heriberto Frías delan.te de Clausell ni de .,alguna 
otra persona, pues que solamente una vez vió a Frías en la cárcel 
de Belén{12 ) sin haberle hablado y que no conservaba ya en su 
memoria a dicha persona; que es falso que haya estado en Chi
huahua y que allí hubiera tenido conversaciones con Frías y que 
menos podría conocer la forma que Clausell se proponía dar a 
lo que iba a escribir sobre la expedición, tomando por modelo a 
La Débacle de Zola y todavía menos platicárselo a persona alguna. 

En el careo entre Clausell y Páez, aquél sostuvo a éste que 
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creía sin afirmarlo que le hizo conocer la forma y modelo que 
quería darle a la novela, pues no tenía ninguna razón para ocul
tarlo, que supo por Páez que éste tenía algunos amigos entre los 
oficiales del Noveno y supuso que de ellos podría adquirir muy 
buenos datos, y que eso precisamente lo hizo afirmar en su de
claración que Páez hizo saber a Frías, la forma que tendría la no
vela, pues antes de ahora tenía la seguridad de que Páez había 
ido a Chihuahua por datos, pero que de no haber sido Páez qui~ 
habló con Frías, es seguro que él en alguna de las cartas que le 
escribió al acusado, le dió a conocer la forma y el modelo que 
tomaba para escribir la novela sobre la campaña de Tomóchic; y 
como cada quien se afirmara en su dicho, terminó el careo. 

Como ya se aprecia, este careo favoreció al acusado Frías. 

Por exhorto dirigido al Juez 1 Q de Distrito del Distrito Fe
deral, el Juez instructor pidió se practicara un escrupuloso cateo 
de la Imprenta y Redacción de "El Demócrata" y en las casas de 
sus redactores y escritores con el objeto de buscar y recoger los 
originales que se hallaran y tuvieran relación con la novela. 

En este momento del proceso se puede observar que ha s_ido 
cambiado el juez Terrazas por el juez Generoso Guerrero, que es 
quien firma el segundo exhorto para que Clausell amplíe su de
claración, ampliación que dió motivo a que se conociera en el 
proceso seguido contra Frías, que Clausell no pod'ía .rendirla por
que en esos precisos momentos asistía o la vista de otra causa que 
se le seguía en México por injurias a los jueces de la Capital, las 
cuales se publicaron, según la afirmación de sus acusadores, tam
bién en "El Demócrata". 

Clausell al ampliar su declaración dijo que los datos que se 
le piden los hubo de varios periódicos que se publican en. la fron
tera de México con los Estados Unidos, y que los originales por 
los cuales se le pregunta se encuentran en la Redacción de "El 
Demócrata", la que se encuentra secuestrara por orden del Juz
gado de Distrito de esta Capital, y que podría señalar el lugar 
donde están; y advirtió que el teniente Heriber.to Frías no. tuvo 
participación de ninguna clase en la publicación de esos docu
mentos, ni ingerencia alguna en la Redacción de "El Demócra-
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ta'\ siendo él, único autor y responsable de la novela Tomóchic y 
el que hizo publicar las noticias referentes a Temosáchic y que los 
datos que le sirvieron de base para dar a conocer al público estas 
noticias los obtuvo de personas absolutamente extrañas y hasta 
desc~nocidas d_el acusado. 

No sabemos qué admirar más, si la actitud de Frías al pu
blicar la relación siendo militar en servicio activo o la de Clausell 
su amigo de la adolescencia. Clausell sabía que Frías era el autor 
de los relatos, pero también el peligro en que se encontraba y en 
estas condiciones no vaciló un instante en asumir toda la respon
sabilidad ante una dictadura como la del porfiriato. 

Agustín Páez agregó a su declaración que también tomó los 
datos dados a Clausell de unas carhs que le enviaron a él los se
ñores Francisco Montes de Oca y Pablo Ortiz, y que esas cartas 
las entregó a Clausell y por lo que toca a los datos, ~ijo que algu
nos los tomó del periódico "La Frontera de Chihuahua". 

El interrogatorio que se sometió al testigo Clausell fue el si
guiente: 

1 Q Si conoce al teniente Frías. A esto contestó que desde 
siete u ocho años en la Escuela Preparatoria. 

2Q Si Frías le ha escrito algunas cartas. A esto que como 
cuatro o cinco-entre enero, febrero y marzo. Que en la ptimera 
le decía que sabia que se iba fundar "El Demócrata" y que en 
éste se iba a publicar una novela sobre la expedición a Tomó
chic, y que le pedía le enviara todos los ejemplares en que apa
reciera toda la narración; que la segunda fue contestación a la 
que le envió Clausell, que en ella le daba las gracias por la suscrip
c~ón .que le mandó a Chihuahua sin limitarla a los números en 
q4e aparecerían los fragmentos de la Novela, y otras dos sin im
portancia. 

En esta posición iio se interrogó a Clausell porqué daba im
portancia a las primeras cartas y porqué no a las otras; 

3Q Si Frías le había dado datos. sobre las 9per_aciones y en 
qu_é forma. Contestó· que no le ha'!>ía dado ni directa ni indirec
tamene dato alguno sobre dichas operacio1:1es. 

-44-



49 Si Frías le ha mandado para su publicaión algunos ver
sos o impresiones de viaje. A ésta contestó que ni versos ni im
presiones de ninguna clase le ha enviado, menos aún trabajos de 
índole literaria, artística o- histórica. 

59 De quién adquirió los datos que le sirvieron de base pa
ra la publicación. A esto respondió que los hubo de vari9s pe
riódicos que se publicaron en la frontera de los Estados Unidos y 
México y de informes que le dieron dos vecinos de Chihuahua 
llamados Pedro Ortega y Leoncio Buenfil, peró principalmente d(, 
los que le dió Páez natural de Parral y por .ello muy relacionado 
en Chihuahua, los cuales le dijo que los recogió en un viaje qu~ 
hizo a Chihuahua, pero que después vió. que Páez lo engañó en 
este punto. 

Como se ve las declaraciones de los testigos le fueron favora
bles a Frías con excepción de las de los testigos Palomares y de la 
Garza. A pesar de todo era Frías el autor de los relatos. 

El Consejo de Guena se desarrolló ·sin incidentes de ninguna 
tiuno de agosto a las nueve de la mañana en un salón,del Cuartel 
General por haberle parecido al asesor jurídico que el estado en 
que se encontraba el Proceso lo ameritaba. Antes Frías habfa: pe
dido se sobreseyera su proceso por no haberse probado qµe hubie
ra infringido ninguno de los cuatro artículos que motivaron 1a or
den de proceder en su contra, y haberse desvanecido las presun
ciones. de culpabilidad ·esgrimidas en su contra, y en virtud de que 
las diligencias pedidas por el Ministerio Público Militar no habían 
de arrojar nirigtina luz en donde ya la había iluminado su inc.,
cencia. 

Na hay datos en el expediente relativos a que se haya con
testado esta petici~n del_ acusado. 

. El Consejo de Cue,rra se desarrolla sin incidentes de ninguna 
clase, .. campeando. en- el- ambiente fa preocupación del Tribunal 
de sacar a Fnas absuelto/ Ningún vocal votó en su contra. A nin
gún testigo se le interrogó y el Ministerio Público pidió se votara 
la inculpabilidad del acusado y se le pusiera en absoluta libertad. 
Algo alegó Frías coh· habilidad .El Juez leyó la sentencia y ningu
na de las partes apeló de ella. 
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Tennina~do el acto, se envió por los conductos de or4enan
za para su revisión a, la Suprema Corte de Justicia Militar, la Cau
sa con el informe del general Rangel en el que casi se disculpaba de 
haber molestado tanto a Frías al ordenar su consignación, pues 
.dice que si lo hizo fue porque la voz pública de Chihuahua lo se
ñalaba como el autor de la noticia que sobre la campaña publicó 
"El Demócrata". 

La Suprema Corte Militar, librando a todos los funcionarios 
que intervinieron en el Proceso dijo que en vista de que no hay 
méritos para exigirles responsabilidades y de haber causado eje
cutoria la sentencia en primera instancia por el consentimiento 
de las partes. declaró la inculpabilidad de Frías y ordenó se archi
vara el Toca.(13 ) 

N O T A S 

(') Per. cit., 15 de marzo. 
(') Per. cit., 28 de marzo. 
(') Per. cit., 28 de marzo. 
(•) Per. cit., 6 de abril. 
(') Per. cit., 11 de abril. 
(') Teja Zabre, a. Historia de México. Una Moderna Interpretaci6n. Mé-

xico, p. 53. 
(') Exp. ,cit., Fol. 0004 vuelta. 
(') Cfr. Apéndice. 
(") Per. cit., 28 de marzo. 
( 10) Per. .cit., 29 de marzo. 
( 11) Exp. cit. Fols. 00126 y sigs. Cfr. .Apéndice. 
(") "El Juez 59 de lo Criminal determina que el Subtte. Heriberto Frias 

acusado por el delito de lesiones quede a disposici6n del Juez 59 Correccio
nal. México, Julio 2 de 1891". (Exp. cit., Fols. 00110 y 00111). 

(") El doctor Luis Lara Pardo en un articulo intitulado "Heriberto Frias" 
dice que "Frias fue procesado. Se le someti6 a consejo de guerra que por 
instrucciones bajadas de lo alto, lo conden6 a muerte. Apel6. Sus defen
sores hicieron prodigios y alcanzaron el milagro de que se repusiera el pro
ceso. Esta segunda vez fué absuelto" Excélsior, noviembre 23 de 1956. En 
la Defensa Nacional nos informaron que nada 'Saben de ese proceso y que 
no existe ningún expediente de dicha causa. Que lo único que existe es 
el expediente que hay en la Direc.ci61'.l de Historia, Archivo y Corresponde'.!1-
cia de la propia Secretarla de la Defens.a en su caja IX/111/9-14457 de 1948, 
cuya copia figura en el .Apéndice de este ensayo. 
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ASPECTOS POIJTICOS Y SOCIALES 
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La paz del porfiriato sólo fue mentira oficial. A decir ver
dad nunca hubo paz en ninguna de las entidades federativas. El 
general Díaz imponía su voluntad como un gran cacique, y lo 
mismo hacían los caciques y tiranuelos menores en todos los es
tados de la República, siempre sin contrariar la voluntad del gran 
déspota. 

Desde el plan rebelde de Tuxtepec hasta la proclamación del 
plan de San Luis, el general Diaz siguió una política contraria a 
los intereses nacionales: la llamada política de conciliación de 
los iater~es del grupo en el poder con los intereses de los gran
des terratenientes e inversionistas extranjeros. Estos últimos pri
vilegiados siguieron una política extremadamente nociva para Mé
xico: explotación intensiva de los recursos naturales no renova
bles y del trabajo nacional. .La paz, el orden y el progreso, en be
neficio exclusivo de la oligarquía, del latifundista y del concesio
nario extranjero. 

Las leyes de la Reforma se hicieron letra muerta. Se acabó 
con la propiedad comunal. La hacienda devoró al ejido, llegando 
hasta los linderos y garitas de los pueblos comunales indígenas. 
No hubo en beneficio de las clases obrera y campesina ninguna 
política eficaz de salubridad e instrucción. El problema del indio 
se relegó al olvido. 

El salario real de la Colonia se hab~ reducido a la cuarta 
parte. Los- sis~emas modernos de cianuración en el beneficio de 
los metales de plata poco hacían para el impuesto y nada por el 
salario. El trazado ferrocarrilero paralelo a las costas nacionales 
se privó para una política colonialista. 

Así, de esta organizelci6n soc.ial en desequilibrio c~n la or
ganización política esblblecida por la dictadura devino el males
tar social y las inquietudes políticas de los grandes núcleos de 
población obrera y campesina. 
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El malestar social y la inquietud política aumentab-,m. En 
los estados los gobernadores y jefes políticos se perpetuaban en 
el poder local como auténticos caciques y sus regímenes sólo eran 
copias sangrientas del gran régimen centralista del podiriato. Es
tos pequeños déspotas imponían su voluntad con gran crueldad y 
al margen de toda ley contra quien osara oponerse en cualquiera 
forma al régimen arbitrario establecido. Las represiones brutales y 
sangrientas eran la orden del día en todo el período de la dicta.~ 
dura. Los atentados a la libertad de prensa; el encarcelamiento e 
asesinato de periodistas ( 1 ); el confinamiento de supuestos delin
cuentes al Valle Nacional o al servicio de las armas; la supresión 
de intentos de organización sindical fueron ejercidos con gran ri
gor y pérdidas de vidas. 

Las repercusiones políticas contrarias al régimen se encen~ 
dían y apagaban constantemente mientras el ~stado de zozobra 
era permanente. En tanto que la inquietud aumentaba, nuevos 
privilegiados, militares de alta graduación y "políticos'.' de fortuna 
s_~ hacían gobernadores-caciques, hacendados y concesionarios. 

El aparente progreso material, el incremento de los recursos 
públicos, se debieron más que a la· paz podiriana, a la implanta
ción de nueyas técnicas en la explotación intensiva de los recur
sos nacionales y a las nuevas formas de organización de la produc
ción. El capital extranjero aumentaba sin dejar de serlo nunca. 

Estas circunstancias políticas y sociales hacían imposible que 
se pudiera hablar de una verdadera paz social. Hubo en el largo 
gobierno del general Díaz, entadas partes del Territorio mJcional, 
rebeliones sucesivas. ( 2 ) 

Una de ellas, o méjor dicho, actitud defensiva -por no de· 
jarse arrebatar sus tierras sin pelear- fue la de los indios tomochi
tecos y temosachitecos de la sierra de Chihuahua en la cuenca 
del río Papigochic. Esta actiµid . fue. provocada primero delibera
damente, y reprimida después con ferocidad inaudita. Fue una 
_orgía" sangrienta de buitres humanos. Después de ·haber sido des
.truido e incendiado el antes risueño puéblecillo, se dió muerte·=a 
todos los -hombres, no respetándose ni a los érifermos ni a ·1os he
ridos. ·La matanza sólo respetó a las mujeres y a los niños peque-
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ños. E~ta cobarde: ac~ión es sin duda el episodio más criminal y 
vergonzoso de la .odiada era tuxtepecana: la destrucción total y 
muerte de un pueblo ente.ro de México, por el único delito de 
aprestarse a defender .:on heroísmo espartano, su libertad, ·sus ho
gares, sus bosques, s.us tierras y sus ganados, a sabiendas que pe
rece~ en la clesigual lucha con la oligarquía en el pode~. Est~ 
pueblo leal, . noble y vigoroso. prefirió morir .con fas armas en la 
mano que dejarse llevar mansamente ;i la esclavitud en los ca:i;:n
pos henequen~ros de Yucatán, o a los tabaqueros del Valle .Na
cional. 

Té>móchic era uno de los _pueblecitos de la sierra de Chihua
hua. Con algo más de trescientos habi~ntes viyía primjµvamen.,. 
te en constante lucha con los elementos, los bandidos, y los apa
ches. Estos últimos infestaban las' -comarcas circunvecinas robán
~os~ las mujt?"es y los ganados, de ·.ahí que fueran habilísimos ti
ra<;Iores lo cual los hacía sumamente temibles en la pelea. 

Estos indígenas son altos y fornidos, ágiles y audac~~ inte::li
gentes y sinceros. 1.as mujerés dignas de ellos, altas y bellas, de 
pelo sedoso, largo y fino; calladas y obedientes y profundamente 
religiosas. Querían y respetaban a sus hombres. 

Heriberto Frías nada dice de cuáles hayan podido ser las 
causas ·verdaderas de la destrucción e incendió de Tomóchic, pe
ro teniendo en cuenta su desarrollado espíritu de observación es 
.poco probable que las ignorara. Nada. podía decir sin embargo. 

Ante este estado de cosas en· sus aspectos político y social, 
¿cómo puede juzgarse la actitud de Frías? ¿ingen~mente_ trata
ba de escribir una novela con vivencias de la campaña de Tom&
chic -Temosáchic-(3 ) y a la manera de La Débacle de Zola?, 
o ¿realmente inconfqrme, dado su pensamiento ava~do en ma
teria social, con dicho estado :<C!e cosas se propuso atacar el régi
men del general Dí;tz en forma indirecta con sus relatos, ,actitud 
peligrosa por su · condic;ión de militar. e~ servicio activo? Es .evi
dente que al menos, temerariamente así ocurrió, pues.:par haber 
egresado .del Colegio. Militar no pod~ ignprar,. que su conducta 
viol~ba la··1ey-~µense. Si a pesar ~e ello así se,lo_propus0 . .des,
preciando el peligro a que se. ~ponía, ¿no podríamos afirmar que 
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su actuación es la de un auténtico precursor del contenido ideo
lógico de la Revolución? No era posible que ignorara la princi
pal causa de la destrucción del pueblo: el robo de sus tierras. 

Esta actitud de Frías necesariamente lo tenía que convertir 
~i:t ·un perseguido político, con el agravante de encontrarse cogido 
entre las garras de la ley mili.tar. Si no se podía considerar paci
fi~da totalmente la región del municipio de Guerrero. ¿No pu
do haberse convocado un consejo de guerra extraordinario en vez 
del ordinario y, en tal caso, técnicamente no habrla sido otra la 
pena que la capital? 

En tales condiciones, ¿qué recurso le hubiera quedado a Frías? 

Al herir Frías la disciplina del Ejército Federal simultánea
mente hiere el brazo derecho de la dictadura adelantándose con 
ello a los graves acontecimientos de la Revolución agraria del Sur; 
a los motines obreros de Orizaba y mineros de Cananea. A las 
persecuciones de los hermanos Ricardo y Enrique Flores Magón; 
a la publicación del programa de reivindicación social de Antonio 
l. Villarreal, Juan Sarabia, Camilo Arriaga y Librado Rivera, en 
el que ya se señala la dirección del movimiento obrero sindical; y 
lo que es más, al movimiento político proclamado en el Plan de 
San Luis def(l.ndido por luchadores de la talla de Aquiles Serdán, 
Pascual Orozco, José de la Luz Blanco, Guillermo Baca, F_rancis
co Villa, Calixto Contreras, Cesáreo Castro, Abraham González, 
Jesús Agustín Castro, Orestes Pereyra, Luis Moya y otros gran
des y honrados revolucionarios. 

El comportamiento de Frías dentro de los cuadros de los ba~ 
tallones de infantería del Ejército Federal y el hecho de dar pu
blicidad a sus críticas observaciones de la actuación deficiente de 
las unidades militares en campaña y sobre todo que estas publi
caciones se hayan hecho en un periódico de o])Osición al régimen 
de la dictadura, ¿nos autoriza a hablar del Frías revolucionario? 
Creemos que sí, pues su actuación no podía ser más peligrosa por
que era un militar en servicio activo, y además egresado del pres
tigiado Colegio Militar de Chapultepec. Los grandes intereses 
·fieados no podían permitirle que lesionara el prestigio del Ejér
cito Federal brazo derecho de la oligarquía tuxtepecana·. 
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N O T fl. S 

( 1 ) Exp. cit. fol. 00326. "Siguen las persecucicmes a "El Demócrata". 
Nuevas aprehensiones. Ya van cuatro victimas ... prisión de uno de sus re
d~tores ... " 

( 1 ) Gill, Mario. Historia Mexicana. Revista trimestral publicada por el Co
legio de México. Vol. VI, fl.bril-Junio, 1957. Nµm. 4, pág. 626 y sig. "El general 
Diaz -dijo en un banquete el dipotado fl.lfredo Chavero- ha formado un pe
destal de sangre y cañones para levantar sobre él 14 estatua de la paz" Estl 
estatua era el sfmbolo de la era tuxtepecana. Pero a pesar del terror im, 
puesto como norma de gobierno, el pueblo no se sometió jamás, no abdi<XJ 
nunca sus derechos. 

"Casi desde el triunfo de Tuxtepec empezaron las dificultades. En el 
Norte se sublevaron sucesivamente, en 1877, enarbolando la bandera del ler
dismo, el coronel Pedro Valdez y el general Mariano Escobedo. El año si
guiente se rebeló en Jalapa Lorenzo Hernández, secundado en Tlapacoyan 
por Javier Espino. El 2 de junio de 1879 se lanzó a la lucha en Tepozotlán 
el teniente Miguel Negrete, hijo del héroe del 5 de Mayo; el movimientc 
que se habfa originado en una proclama ¡¡ubversiva del general Miguel Ne
grete tuvo ramificaciones en algunas regic!mes de los estados de Veracruz y 
Puebla. 

"En ese mismo mes, el dfa 2·1. se produjo la famosa matanza organizada 
por el general Lµi~ Mi,r y· T~rán en VeJ'acruz en .-aca,t~miento al famoso 'má
talos en caliente". Se proa u jo, por escis . mismos , dfas, la rebelión del barco 
de guerra Libertad. En 1880 se alzó en .armas en Sinaloa el general Jesús 
Ramirez Terrón, secundado en la sierra por . Heraclio Berna!. Siguieron luego 
los movimientos fracasados del general Trinidad Garcfa de la Cadena, en Za
catecas, en 1886, y el del general Francisco Ruiz Sandoval en la frontera: 
en 1890. Dos ap.os más tarde se producfan los sucesos de To~6,chic 'y en 
1893 los de Temosáchic, que son seguramente los ejemplos más patéticos de'l 
sadismo porfiriano." · 

(ª) Exp. cit. fol. 00303; y Per. cit. del martes 11 de abril de 1893. Me
ses después de la destrucción total de Temóchic, se sublevó otro pueblo: Te
mosáchic, en el mismo distrito de Guerrero, a poca distancia de aquél. La 
noticia se dió en la siguiente forma: "Terribles sucesos en Chihuahua. Otra 
sublevación en el Dis.trao de Guerrero. Sobre las ruin.as de Temóchic, Temo
sáchic. Hoty a las tres de la mañana y con el mayor se,creto, salieron de esta 
ciudad con rumbo a Temosáchic 200 hombres y 30 oficiales a las órdenes d~l 
mayor Miguel fl.legrfa del 99 Batallón se dice con visos de verdad que l50 su
blevados h.an invadido los pueblos contiguos a C. Guerrero cometiendo de
vast~iones horrorosas. Su Cuartel general es Temosóchic, y si no reciben 
un pronto castigo vendrán inmediatamente sobre C. Guerrero, al grito de 
"Viva el Pode.r de Dios" "Viva la santa Cabora". 

Exp. cit. fol. 00277 y sigs. •· ... se pidió al alcalde de la cárcel al preso 
Joaquín Clausell ... dicho empleado informó que Clausell no se encuentra 
hoy en prisión... (porque asiste) a la vista de l.a causa (que) se le sigue, 
por injurias .a los jueces de esta Capital. .. se hizo comparecer al preso Joa
qufn Clausell ... estudiante... (dijo) que los originales que se le piden re
lativovs a los acontecimientos de Tomóchic y Temosáchic existen en la re
dacción del "Demócr-,.ta", que está actualmente secuestrada por orden del 
Juez de Distrito de ésta Capital... (que) podrá señalar el lugar donde 'se 
encuentran; y que advierte que el Tte. Heriberto Frias no tuvo participación 
de ninguna clase en I.a publicación de esos documentos ni ingerencia. al91,i
na en la redacción del "Demócrata", siendo el declarante el único autor · y 
responsable de la novela Tomóchic y el que hizo publicar las noticias refe-. 
rentes a Temosáchic ... " 
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_,;Jf Co!llo se ve, s~ trata de dos pueblos distintos del distrito de Guerrero 
;··· en Chihuahua y que no deben confundirse como lo hace John Kenneth Turner 

~n su libro "México Bárbaro" publicado por la revista "Problemas .Agricolas 
e Industriales de México" como adelante se ver6.. En efecto, Turner confunde 
Temos6.chic con Tom6chic, siendo que fueron episodios distintos aunque ori
ginados por las mismas causas: el despojo de sus tierras y el prop6sito de 
enviar al ·cautiverio coino esclavo a todo un pueblo en masa,· excluyendo 
solamente a los ancianos, a los niños menores, y a las mujeres. 

John Kenneth Turner dice: "En contra de- la voluntad de la máyorfa del 
_ _pueblo, el general Dfaz tom6 la dirección del Gobierno· hace 34 años; en 
contra de la voluntad de la mayorf.a del pueblo ha permanecido allf. desde· 
entonces, exeeptc;> -cuatro -de 1880 a 1884---, en que cedi6 el Palacio Nacio
nal a su amigo intimo,. Manuel Gonz6.lez, con el claro entendimiento. de que 
al final de ese· perfodo se lo devolverf.a. 

"Como ning6.n hombre puede gobernar a un pueblo contra su voluntad 
sin privarlo de sus libertades, es f6.cil comprender qué clase d.e régimen se 
vi6 obligado a ini;tauril.r el general Df.az, para asegurar su poder. Mediante 
la fuerza militar ,¡ la pcilicia y la policía control6 las elecciones, la prensa y 
la libertad de palabra, e hizo del Gobierno popular una farsa. Mediante --i.~ 
distribuci6n de los puestos p6.blicos entre sus ge?1erales, d6.ndoles rienda 
.suelta. para el pillaje m6.s desenfrenado, asegur6 el dominio del 'Ejército. 
Mediante combi,naciones polfticas con dignatarios de alta estimaci6n en la 
Iglesia Cat6lica y permitiendo que se dijera en voz baja que ésta recupera
rla su antigu!l fuetza, gan6 el silencioso apoyo d!9_l 'Clero y ,a,1 Papa. M 
diante promesás ·de pagar en su totalidad las deudas extr4Iljeras, e inician
do a la vez ·u1'1a campaña para otorgar concesiones y favoreli a los ciudada
nos .de otros .pafses, e1peci4lmente norteamericanos, hizo la paz con el resto 
del mundo. ..,.. . 

" ... Por uila parte ejerdi};i).na dictadura militar y, p,r la otra, dispon{Ó.. 
de una cam1$.ri\la financiera. ·""Ei mismo, clave del ~. , estaba obligado a 
págar el precio de esta situaci6n. el precio fue ·todo el paf.s. Cre6 una ma
quinaria cuyo lubricante ha sido la carne y la sangre del pueblo. 

"Premi6 a todos excepto al pueblo; éste fue el sacrificado. Tan inevita
ble como la ollcuridad de la noche, en contraste con la glotia luminosa de! 
dictador. vino la degradaci6n del pueblo: la esclavitud, el peonaje y toda, 
las. miserias que acompaan a la·. pobreza ... " 
' ·: ... T6mese como ejemplo el método de Dfaz para premiar a sus jefes 
militares, los bombres que le ayudaron a ''derfQCar al Gobierno de Lerdo. 
¡~n pronto como le fué posible, después de aduéñarsi: del poder, instal6 a 
sus g_e~érales como gobernadores en los Estados y los otganjz6 en una ban
da nacional de expoliadores ... Una forma de rico botf.n que ·en aquella pri
mera época.. reparti6 entre sus .gobernadores consisti6 en concesiones particu
lares privaqas que les permfüeron organizar compañf.as y .construir ferroé:a
rrile~; cada..,;concesi6n tenia aparejada una. fuerte suma como subsidio del 
Gobierno ... 

"El botfn. m6.s grande que enriqueci6 a Df.az y a los miembros de su fa
milia inmediata., a. sus amigos, a sus gobernadores, a su grupo financiero y 
a. sus favoritos extfanjeros, fue durante mucho tiempo la confiscaci6n de las 
tierras del pueblo, la cual de hecho contin6.a todavfa ~oy. Hay que hacer 
notar qu4;1 el robo de tierr!I-S,. ha sido el primer paso directo para someter de 
nuevo al pueblo mexicánc(a la servidumbre, como esclavos y peones. . 

"En .~.m c;apftulo aµtericir se ha mostrado en qu~ forma les fueron arre
. hatadas. las tierras a los yaquis de Sonora, para dárselas a los pollticos favo
ritos del dictador. Casi en la misma forma despojaron· de sus tierras a loe 
mayas de Yucat6.n, ahora esclaviza~ por .los henequeneros. El 6.ltimo .,e9k. 
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de esta confiséaéión o,currió en 1904, cuando el Gobierno Federal separó '.r,is 
últimas tierras :¡naya~- para formar un territorio llamado Quintana -Roo .. ; " · 

"De mocio 13emejante han sido ~ducidos al peonaje, ~i no a. la e!l,CJavi
tud, lós mayos de Sonora; los pápagos y los temosachics; en realiciad, cas~ 
todas las poblaciones indfgenas de México. , . " · 

"Las pequeñas propiedodes de cada tribu y nacionalidad han sido ex
propiodos g,adualmente, host1'. el punto de que hoy casi no eX¡isten_ pequ_e
ños propietarios indfgenas. Sus tierras están en manos de los miembros de 
lo. Jl'.l.aqµinar1a gubemamentol o de personas a quienes éstos s~ los bon ven
dido o en mmos de extr5,njeros". 

'-'Tal es lo causa de que lo hocienda tfpica mexicano lilea de más dé 
mil· hactáreos y de que hoyo sido ton fácil paro norteamericanos como Wil
liam Randolph Hearst, Harrison Groy Otis, E. H. Harriman, los Rockefeller, los 
Guggenheim y muchos otros, obtener , posesión de millones de hectáreo~ de 
tierras mexicanas. Por eso el actual secretario de Fomento, .Olegario Mc;,lina_, 
es dueño de seis millones de hectáreas del territorio mexicano; el ex-góber
nodor Terrazas, de Cbihuahuo, posee otros sei11 millones de h_eé:táreo~, en .ese 
estado;. el ministro de Haciendo, José lves .. Limontour, lo señqro e,sposo d~ 
Porfirio Dfaz, el vice-presidente Romón Carral. el gobernador P.i.me~tal, de 
Chiopos; el gobernador Lando y Escandóri', ·ªel .Distrito Feqerol; el g~be~o~ 
.dor Pablo Escondón, de Morelos;- el gobe11Jador . .Aliumodo, .d~_Jalis.co; el gor 
bernador Costo, de Ouerétoró; el gobernado.r ""Merc;adJ), de Michoacán; ·el gc;>
bernador Coñedo, de Sinaloa; el gobemodqt Cábuontzi, de Tlaxcala, y mu
chos otros componentes de la maquinori~ . ,de Dfoz, no sólo son millonarios 
en dinero, sino millonarios en hectáreos'\ -:_) 

" ... Mérida, 11 de obril.-El ministro de fomento, Colonizoci6n e Indus
tria. Olegario Molino, ha denunciado Ante la agencia respectivo en esta ciu
dad uri extenso territorio adyo.cente o su1r iierras del partido de Tizimin ... 
Mide 2,700 hectáreos e incluye pueblos perfectamente organizodos ... El je
fe polltico de Tizimln ha notificodo a los habitantes del pueblo, o los propie
tarios y a los trabajadores de los ranchos, y a otra.a personas que se hallan 
en esos tierras, que están obligados a desocuparlas en un plozo de· dos 
:meses o quedar sujetos al nuevo propietario. 

" ... Naturolmente, toles formas de bandidaje que han sido y todaV'fa son 
aplicadas, no podlan dejor de encontrarse con resistencias; en muchos cosos 
·se utilizan regimientos de soldados paro apoyar el cobro de impuestos o 
el lanzomiento de propietarios que bon estado lorgo tiempo en- posesión tro
dicionol de sus tierras. La Historia mexicona de lo última generación est& 
plagada de relotos de motanzas cousadas por este proceder. Entre los más 
cruentas se hallan las de Popantlo y Temosáchic. Monuel Romero Rubio, 
el fallecido suegro del generol · Dfaz, denunció las tierras de varios miles de 
compesinos en los cerc:Anfos de Paparitlo, Ver. ··Dlaz lo apoyó con vorios re
gimientos de soldados de linea que mataron a unos cuotrocientos ·-compesi
nos mtes que pudieran desalojarlos de las tierras. En 1892, el generol Lau
ro Carrillo, gobemodor de Cbihuoh"'°', impuso sobre las tierros del pueblo 
de Temosáchic una contribucio:n on9*>sa qtie · los propietorios no podiari pa
gar. La causa inmedioto del . éxorbit\nte ·impueseo, según el reloto, radicó 
en que los· autoridades de la· poblacin negMon a Carrillo ciertas pinturas 
que adornaban las paredes de "la lgl~ia, las cuáles deseaba para- su C!lSa. 
Carrillo ordenó la aprehensión de vaI1ps de 1~ principales del pueblo· ·en 
calidad de rehenes y como a pesil.r d'Ei ello el ·pueblo 'se negó a cubrir los 
impuestos, envió soldados·· a có.pturar aJgunos más. Los·· ·soldados- fuer~ re
chazados; pero Carrillo sitió· !1,l ¡:,ueb~o .i:ori ocµo regimientos y acabó por 
"ini:enclia.rlo; las mujeres y loe niños ~~ se refúgiaron en ·l« iglesia murie-



ron quemados. Los rel<'ltores de la m<'ltanza de Temosáchic consideran que 
los muertos fueron entre ochocientos y dos mil''. 

Nunca hemos podido entender, y menos después de leer l<'l documenta
ción que existe y de la cual son los párrafc;,s transcritos, por qué Frias no 
fue sentenciado. El doctor Lara Pardo habl<'l de que Fri<'ls fue condenado 
a muerte por instrucciones "bajadas de lo alto"· Nosotros no hemos encon
trado en la Secretarla de la Defensa ese proceso, sólo en el que fue absuel
to. No h~ ningún proceso de reposición de la causa. En cambio existe 
·(fol. 00126 del Exp. cit.) un oficio que dice: "El Presidente de la República 
dispone que el Tte. Heriberto Frias Cause b!l,ja en el Ejército. A. cuyo fin 
ya se le expide patente de licencia absoluta. México, Agosto 24 de 189S. 
Porfirio Dfaz" (rúbrica autógrafa). ¿Por qué, si era inocente puesto que se 
le absolvió, se le daba de baja no obstante que el Presidente de la Repú
blica carece de facultades legales para dar de baja a un miembro del Ejér
cito sin sentencia condenatoria de un tribunal competente? Pero lo que m6.s 
desconcierta, en qu'9 el pr::,pio general Dlaz dicta posteriormente otro acuer
do, esta v821< para darlo de alta: " ... Dispone el Presidente de la República 
que el Teniente de Infanteria Permanente Heriberto Frias vuelva al servicio 
militar causando alta en su empleo en el 3er. Ba~allón ... " (Exp. cit. fol. 
00347). ¿No parece esto extraño? Hemos sostenido que desde el punto de 
vista militar, Frias si habla infringido la Ley militar, ¿ por qué se le absol
vió? ¿No s~rfa que sabia. demasiado? Lo que si puede afirmarse es que 
Frias y.a para entonces no era una persona indiferente para e• general D!az, y 
que ilste se interesaba por 61. 

-56-

,r 



GENESIS DE LA OBRA 



Generalmente se acepta que fueron cinco -sin contar las fo
totípicas- las ediciones del lihi::o de Herib~rto Frías . intitulado 
T<;>móchic, y que la cuarta ( igual a la quinta), la llamada de Ma
zatlán, fue tenida por su autor, como la que representaba para él 
1u voluntad definitiva. 

La primera, o si se quiere, la edición príncipe se publicó en 
la· ciudad de México en forma de folletines o artículos periodW 
ticos en "El Demócrata" ( 1 ) diario de la mañana~ en el año de 
198 3. En dicho diario aparecen los capítulos del libro casi siem
pre en primera plana, pero en diferentes lugares y diversas colum
nas, otras veces, si bien las menos, en segunda plana y de igual 
manera, como es el caso de los capítulos J, 11, 111, y XIII (bis), 
por lo que, en todo caso, dicha primera edición, estarla compues
ta por una c~lección o conjunto de recortes de periódico de di-: 
ferente forma y extensión. 

Parece haber sido el propósito de los redactores del periódico 
-señores Joaquín Clausell y Francisco R. Blanco, director y re
dactor, respectivamente- que apai:eciera un capítulo diariamente, 
pues sólo por excepción salen dos, como sucede con los capítulos 
segundo y tercero, y décimoquinto y décimosexto correspondien, 
tes a las ediciones del miércoles 15 · de marzo y del sábado 8 de 
abril del aña citado. 

Cada capítulo -:-00n excepción del 111, XVI y XVII que no 
llevan encabezado- se publicaron diariamente con el siguiente tf;.. 
tolo y subtítulo: 

"jTomóchic! 
Episodios de Campaña 

(Relación escrita por un testigo presencial)" 

Los más tienen al pie da página la siguiente nota: "El Demó
crata", se ,reserva la propiedad literaria de estos artículos". 
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En el ejemplar del sábado 11 de marzo viene intercalado en
tre sus páginas un volante que dice: 

"¡TOMOCHICI 
Episodios de Campaña 

"El Demócrata" comenzará a publicar en el número del 14 
del actual, una· narración fiel y detallada de los desastrosos suce
sos militares y políticos que excit:af'on la atención pública en los 
últimos meses del año próximo pasado, y de los que con tanta 
cautela se ocupó la prensa y aún permanecen en el misterio. La 
exacta narración que hoy ofrecemos al público, ha sido escrita por 
qn test;igo presen~ial, es verdadera y está redactada con sano juicio 
·e imparcialidad. 

México, Marzo de 1893'' 

La narración, o artículos como el periódico la llama, empieza 
a publicarse sin prólogo ni notas, efectivamente el 14 de marzo 
de 1893 y concluye en el número del viernes 14 de abril del mis
mo s1,ño.(2 ) 

Con excepción de los domingos y los lunes ( estos días no 
salía· el periódico) aparecía diariamente como ya se dijo, la narra
ción la cual tiene los siguientes artículos: 

1, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIU (bis), XIV, 
XV (bis), XV (2 bis), XVII, XVII (bis), y XVII (2 bis). To
tal, como se ve, 24 capítulos. 

No se sabe porqué están repetidos los números de algunos 
capítulo~, ni si son errores de la redacción o del testigo que los 
enviaba. En todo caso son trozos o pedazos diferentes de la na
rración como los otros no repetidos. 

Esta primera edición no menciona para nada a su autor, ni 
tiene ilustraci~nes ni en el texto ni fuera de él. Los pocos cam
bios de letras o pequeños errores u omisiones se deben sin duda 
al estado en que se encontraba la imprenta en 1893, o a fallas de 
los cajistas. Por esta edición el autor estuvo procesado en Chi
huahua.(ª) 
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La segunda edición, también sin prólogo ni notas, se editó, 
en 1894 en los Estados Unidos con la siguiente cabeza: 

"Editor Jesús T. Recio. ¡Tomócl1ic! Episodios de 1a Cam
paiia de Chihuahua. 1892. Relación escrita por un testigo pre
sencial. Segunda edición cuidadosamente corregida y aumentada 
con detalles históricos. (Es propiedad del autor.) Imprenta de 
Jesús T. Recio. Río Grande City, Texas. 1894". 

Cuál sea la causa por la que esta segunda edición se tiró en 
Texas no lo sabernos, ni tampoco porqué aún se oculta el nom
bre de su autor. Consta, corno la primera de 24 capítulos sin sen
dos títulos. ni ilustraciones, con excepción de un ex libris, proba
blemente de la imprenta del editor Recio. Tiene .187 páginas de 
12 x 18 cm. con 31 renglones .. De ella solamente hemos podido 
localiar un ejemplar en Yale University, el que nos fue prestado 
para copiarlo y cuidadosamente cotejarlo. 

Esta edició_n presenta particularidades singulares y curiosas: 
'usa indistintamente los acentos agudo, grave o circunflejo; cam
bia la g por j, y otras. Se le conoce corno "la edición de Texas". 

La tercera edici_ón fue tirada en Barcelona en 1899. Bello y 
evocador librito de 256 páginas de 12 por 18 cm. con 28 renglo
nes cada una y que contiene, tal vez, la más ágil narración. 

Ilustran su pasta, a colores, tres retratos de sus -principales 
personajes y un paisaje al parecer del pueblito de Tornóchic. 

No tiene prólogo ni notas y por primera vez; se pone el nom
bre de su autor: HeribertQ Fri;¡s. Lleva 29 capítulos sin título, 
entre los que se han intercalado siete retratos ;o. figuras en tinta 
de sus principales personajes. (una de las cuales es,la escena de la 
muerte de otro de ellos). 

De esta edición existen todavía algunos ejemplares en Méxi
co pero emigran hacia e] norte constantemente. La impresión tie
ne pocas e insignificantes fallas tipográficas, es agradable a los 
ojos y a las manos, y 11e lee con deleite y de un tirón. Se le cono
ce con el nombre de "la de Barcelona". 

La cuarta, ··escrita -en "El Correo de la Tarde" en Mazat1án, 
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tiene un estudio fechado en México en 1906: La Novela Nacio
nal y: es del Lic. José Ferrel. La edición es de Valadés y Cía., Sucs. 

Está precedida por un retrato de su autor y por el estudio ci
tado. No pudimos localizar ningún ejemplar. 

Algunos literatos de prestigio creen que la cuarta es exacta
mente igual a la quinta y que representa la voluntad definitiva 
de su autor. Se le llama "la de Mazatlán". 

La quinta se editó en París en 1911 y tiene la siguiente ca
beza: "Heriberto Frías. Tomóchic. Novela Histórica Mexicana. 
Quinta Edición Unica que contiene la obra íntegra, corregida y 
aumentada, con notas y capítulos inéditos Precedida de "La No
vela Nacional". Crítica del Lic. José Ferrel. Librería de la Vda. 
de Ch. Bouret. París 23, Rue Visconti, 23 México Avenida Cin
co de Mayo 45, 1911. Propiedad del Editor." Un retrato del au
tor. Consta de 42 Capítulos con sendos títulos e ilustraciones en 
tinta negra, 304 páginas de 12 por 18 cm. con 36 renglones cada 
una incluso índice y se cierra con la siguiente mención: "2724.-
París. Imprenta de la Vda. de Bouret." De esta edición hay bas
tantes ejemplares. Se le conoce como "la de París". De ella se 
han hecho ediciones fototípicas como la de "Editora Nacional", 
México, 19 51. 

Existe la primera edición en la- Hemeroteca Nacional; la se
gunda en la Biblioteca de Yale University; en México tenemos ya 
una copia manuscrita escrupulosamente. cotejada; la tercera en la 
Biblioteca del Museo Nacional de Arqueología; y, por último, la 
quinta, en la Biblioteca de la Facultad de Filosoña y Letras. D~ 
la cuarta, "la de Mazatlán", no sabemos nada, pero es ·probable que 
la lleguemos· a localizar. 

Sean cµales fueren los aspectos que presenten estas edicio
nes, una cosa es bien clara: su autenticidad. Se trata de ejem
plares que- podemos tener a la vista y que podemos consultar, y 
aun cotejar sin dificultad. 

No obstante haber hecho el autor modificaciones o varian
tes a las diferentes ediciones a que nos hemos referido, no hay 
duda de que la quinta, "la de París", se puede considerar conio 
la ·definitiva, ya que el autoJ:: no le hizo modificación alguna. 
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Del cotejo general entre, la. segunda y fa· primera, eéli~ó11; 
entre la tercera y la segunda; y, por último, entre: la quinta )' fa 
tercera; puede afirmarse qu_e sólo se' han podid<> adv~rtir· aR.1plia
ciones y enriquecimientos en la exteµsión de los capítulos, divi
sión de algunos de ellos, corrección o rectificación de sus. núme
ros; correcciones en el uso de los acentos y de las letras; algunas, 
muy pocas supresiones; nombres a los capítulos e ·ilustraciones en 
tinta a las dos últimas; etc. 

No obstante todas estas variantes no se altera la naturaleza 
literaria de lá narración. 

Es más, hasta el elemento o matiz novelístico, tan fugaz en 
ella, no se cambia o modifica en las sucesivas ediciones. 

Así, al cotejar notamos: 

111- edición. Capítulo l. "Cuando desembocó en la Plaza del 
pueblo, Miguel se quedó perplejo, sin atinar por dóride quedaría 
la fonda qu_e tanto le habían poderado. Tenia a su frente un an
cµo espaciQ. cuadrado con banquetas en su perímetro y cinco o
seis árboles pelados y escuetos que alargaban tristem.ente sus ya
rejones. 

Era el zócalo. A su derecha la iglesia con su torrecita emba
durnada de cal; a la izquierda su portalito con unos. tendajos, al 
frente ... " 

2'- edición: Capítulo. l. "Un sol deslumbrante y abrasador ca~a 
a plomo sobre la amplia y destartalada plaza, completamente de
sierta. 

Eran las dos de. la tarde. 

En el extremo de una de las calles que desembocav, en ella, 
Miguel Mercado, joven subteniente del 99 Batallón uniformado 
de. dril, los zapatos blancos de polvo y flotándole sobre la espalda 
el . paño de sol, . contemplaba _perplejo los portales que se exten
dían .. a su izquierda;_·a1 frente tapias bajas, y a la derecha la iglesia 
con 'su atrio pequefi'ó y sucio al lado de '!}nas tiendas de paredes 
blánqueadas. 

En el centro de la' plaza, una banqueta en cuadro resplande-



cía al sol, entre ocho o diez arbolillos escuetos que alargaban tris
temente sus varejones". 

31.1- edición: Capítulo l. "Los rayos de un sol deslumbrante y 
abrasador caían a plomo sobre la destarlada plaza, completamente 
desierta. 

Eran las dos de la tarde. 

En el extremo de una de las calles que desembocaban en 
aquel paraje, Miguel Mercado, joven subteniente del 99 batallón, 
vestido con su uniforme de dril, los zapatos blancos de polvo y 
flotándole sobre la espalda el paño de sol, contemplaba perple
jo, los portales que se extendían a su izquierda. 

A su frente había paredones muy viejos, muy viejos, y a su 
derecha, la iglesia cuya vetusta y fea torre chaparrona recortaba 
con su tosco perfil el azul obscuro del cielo. Al lado del atrio pe
queño y sucio, casas de limpias fachadas. 

En el centro de la plaza, una banqueta en cuadro resplande
cía entre ocho o diez arbolillos escuetos que alargaban tristemen
te sus yarejones" 

5~ edición: Capítulo l. "Calumnia y Verdad. Sol deslum
brante y abrazador caía a plomo sobre la destartalada plaza, com
pletamente solitaria y silenciosa, en honda paz de tumba, en un 
ambiente de horno. 

Eran las dos de la tarde. En el extremo de una de las calles 
que desembocaban en tan desolado recinto, Miguel Mercado, jo
ven subteniente del '}Q Batallón, vistiendo ligero uniforme de 
dril, blancos de polvo los zapatos y flotándole sobre la espalda el 
paño del sol, contemplaba, perplejo, los portales que se extendían 
a la izquierda. 

A su frente vió paredones viejos, muy viejos y muy tristes; a 
su derecha, la iglesia cuya tosca y fea torre chaparrona recortaba 
con quebrado perfil el azul obscuro del cielo. Al lado del atrio, 
pequeño y sucio, casas de claras fachadas, limpias, casi blancas. 

Y en el centro de la desierta plaza, una banqueta en cuadro 
resplandecía entre ocho o diez arbolillos escuetos que alargaban 
tr'stcmente sus varejones. 
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-¡el jardín! ... 

Al cotejar los primeros renglones del capítulo. primero de la 
primera, segunda, tercera y quinta ediciones, se puede fácilmente 
advertir que aparece la tendencia del autor a extender el texto li
trario con el aumento de frases o palabras; y la explicación de la 
causa por la que, tanto la primera edición como la segunda, ten
gan veinticuatro capítulos; veintinueve la tercera, y cuarenta y dos 
la quinta. 

Por otra parte, se deja ver claramente el propósito del autor 
de perfeccionar y enriquecer la narración con la descripción dé 
imágenes emotivas e impresionantes: 

" ... honda paz de tumba ... " 

... ambiente de horno". 
y que no aparecen en las dos primeras ediciones. 

O pinturas: 

" ... vió paredones viejos, muy viejos y muy tristes; ... " 

" ... la iglesia cuya tosca y fea torre chaparrona recortaba con 
quebrado perfil el azul obscuro del cielo." 

Así es como después de varias impresiones de la misma ima
gen aparece el pintor paisajista que lleva adentro Frías. 

En este trozo descriptivo se puede observar que se repiten 
las siguientes imágenes: 

En todas las ediciones: 

Miguel 

espacio cuad1ado, árboles escuetos, varejones, 

iglesia. 

En la segunda, tercera y quinta: 

99 batallón 

joven 

subteniente 

uniforme de dril 
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zapatos blancos de p'Olvo 
sol 
dos de la tarde 
portales 

Supresiones: 

l t edición: " ... Miguel se quedó perplejo sin atinar por don-
de quedaría la fonda que tanto le habían ponderado." 

211- edición: 

311- edición: 

511- edición: 

Variantes: 

111- edición "Miguel ... " 

211- edición: " ... Miguel Mercado joven subteniente del 99 
Batallón uniformado de dril, los zapatos blancos de polvo y flo
tándole sobre la espalda el paño de sol, contemplaba ... " 

311- edición: " ... Miguel Mercado, joven subteniente del 99 
Batallón, vestido con su uniforme de dril, los zapatos blancos de 
polvo y flotándole sobre la espalda el paño de sol, contempla
ba .. ;'' 

511- edición: ... Miguel Mercado, joven subteniente del 9Q 
Batallón vistiendo ligero uniforme de dril, blancos de polvo los 
zapatos y flotándole sobre la espalda el paño de sol, contempla
ba ... " 

Como se advierte con facilidad, son unas mismas imágenes 
expresadas con distintas construcciones gramaticales: 

"uniformado de dril" 

"vestido con su uniforme de dril'' 

"vistiendo ligero uniforme de dril". 

O estas otras: 

"zapatos blancos de polvo" 

"blancos de polvo los zapatos" 
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Acontecimientos no narrados (y que aparecen en la quinta 
edición como artículos inéditos) : 

l' edición: 

2~ edición: "El 3 de Octubre de 1892, en la tarde, Mercado, 
silencioso tell!].inaba después de comer, una carta a su madre en 
una fonda del barrio de Peralvillo. 

Aquella a quien tanto adoraba y por la que abandonaba sus 
estudios en el Colegio Militar, pasaba una temporada en Tacu
baya en casa de una ámiga suya. Su segundo marido, perpetua
mente borracho estaba entonces entregado al juego, arrastrando 
una vida de aventurero soez y cínico." ( Cap. 111, p. 13.) 

3, edición: "Había sucedido que el día 3 de Octubre de 
1892, en la tarde, Mercado, terminaba, después de comer, una 
carta a su madre, en una fonda del barrio de Peralvillo, escribien
do sobre el mantel de pobre mesa. 

Aquella a quien tanto quería y por _la que abandonaba sus 
estudios en el Colegio Militar, pasaba una temporada en Tacu
baya, en casa de una amiga suya. 

Su segundo marido, que vivía perpetuamente borracho, esta
ba entonces entregado al juego, arrastrando una vida de aventure
ro soez y cínico." (Cap. 111, p. 19). 

~ ecÍ.ición: "Un día triste, el 3 de Octubre de 1892, en la 
tarde, Mercado terminaba, después de comer, elocuente carta a su 
madre, en una fonda del barrio de Peralvillo, en México, escri· 
hiendo sobre el mantel de pobre mesa. 

Aquel1a a quien tanto quería y por la que éf abandonó sus 
estudios en el Colegio Militar, pasaba una temporada en Tacu
baya, en casa_ de una amiga suya. 

Su segundo Marido, que vivía perpetuamente borracho, esta
ba entonces entregado también al juego, arrastrando una vida de 
aventurero soez y cínico ... 

¡Y el subteniente pensaba que un hombre ·así poseía a su 
madre!" (Gap. 111, p. 20.) 
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Se dej~ ver en este trozo que hemos comparado, que única
mente es inédito con relación a la primera edición pero no a las 
otras. 

Capítulos con diferente número en las variadas edicion~, pe
ro en las que se narra un mismo episodio: 

}!!. edición: "Julia tenía entonces 14 años; pero había adqui
rido como todas las mujeres del campo, un gran desarrollo y ya 
era por su cuerpo una mujercita hecha y derecha, limpia y ha
cendosa, que desempeñaba todas las faenas domésticas en la casa 
de su padre y tío. Ella molía; lavaba, remendaba· 1os burqos pan
talones de los dos hombres, daba agua a las bestias y hasta en fas 
noches glaciales del dure invierno de la Sierra, rajaba leña y en
c;endía trabajosamente el fuego de la chimenea donde asaba ... " 
(C~p. IV. "El Demócrata" 16 de Marzo). 

z;.i. edición: "Julia tenía entonces 14 años; pero había adqui
rido como todas las mujeres del campo un gran desarrollo, y ya 
era por su cuerpo una mujercita hecha y .derecha, limpia y hacen
dosa, que desempeñaba todas las faenas domésticas en la casa de 
su padre y tío. 

Ella molía, lavaba, remendaba los burdos pantalones de los 
dos hómbres; daba agua a las bestias y hasta en las noches glacia
les del duro invierno de la Sierra, rajaba leña y encendía traba
iosamente el fuego de la chimenea donde asaba ... " ( Cap. VI, 
P.t 36.) 

3~ edición: "Julia tenía entonces catorce años; pero había 
aqquirido como todas las mujeres del campo un gran desarrollo, y 
ya era por su cuerpo una. mujercita hecha y derecha, limpia y 
hacendosa, que desempeñaba todas las faenas domésticas en la ca
sa de su padre y de su tío. 

Ella molía, lavaba, remendaba los _burdos pantalones de los 
dos hombres, daba agua a las bestias y hasta en las noches glacia
les del duro invierno de la sierra, rajaba la leña y encendía tra
bajosamente el fuego de la chimenea, donde asaba ... " ( Cap. 
VII, p. 49.) 

5f edició1:1: "Julia tenía apenas catorce años; pero había ad
quirido un gran desarro11o, y ya era por su cuerpo una: mujercita 



hecha y derecha, limpia y hacendosa, que desempeñaba todas .fas 
faenas domésticas en la casa de su· padre, primero, y en la de su 
tío, después. 

Ella molía, lavaba, remendaba los burdos pantalones de los 
dos hombres,. daba agua a las bestias, y hasta en las noches gla
ciales del duro invierno de la Sierra, rajaba la. leña y encendía 
trabajosamente el fuego de la chimenea, donde asaba . " ( Cap. 
IX, p. 59.) 

Cotejando se ve que en la primera, segQnda y tercera edicio
nes el capítulo principia con las mismas palabras: "Julia tenía 
entonces 14 años ... ", si bien en la tercera el determinativo car
dinal está escrito con letra: catorce. No así en la quinta, donde 
el trozo se encuentra en medio del capitulo "Por un divino mi
lagro", pues ya dijimos que la quinta da sendos nombres a sus 
cuarenta y dos. capítulos, no así las otras. 

En la narración, el único rasgo novelesco, es el que narra lo 
que ocurre en el lapso que hay entre la separación de dos de sus 
personajes principales, los que no se vuelven a ver sino hasta el 
momento de la culminación de su drama: 

11.1- edición: narración verídica: .. Miguel se paró sobre los 
estribos de su montura y miró hacia atrás. Aun se veía la casa de 
Julia. Luego todo desapareció tras la~ primeras asperezas del mon
te ... " (Cap. VII "El Demócrata", 21 de Marzo de 1893). 

11.1- edición: narración ficticia: ... Por fin a las· tres de· la 
mañana empujó Bernardo brutalmente l~ puerta;. había. desapare
cido ... " (Cap. X, ''El Demócrata", 24 de Marzo de 1893). 

En efecto, Miguel había dejado a Julia en aquella casa del 
río y marchaba al teatro de la ,gueliI'3., y no la volvió a_ ver sino has
ta. el .. ,momento en que· ella agonizaba después de la victoria de 
las fu~r~as federales y del ;incendio del pueblo. Los acontecimien
tos ocurridos en dicho lapso no los pudo presenciar y, o los ima
ginó, o se los contó la única superviviente, cosa poco probable 
dada la rudeza e ignorancia de este otro personaje del dramático 
idilio: Mariana, excluyéndose obviamente a Miguel que es el tes
tigo presencial. 
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2, edici6.n: narraicón verídica: ... Miguel ·st puso en pie 
sobre los estribos -de su montura y miró hacia atrás. Aun se veía 
la casa de Julia. Luego todo desapareció ... " ( Cap. XI, p. 57.) 

21.1- edición: narración ficticia: ... Por fin a fas tres de fa 
·mañana ~mpujó· Bern1rdo brutalmente la puerta; había desapare
cido .. :" ·(Gap. XIII·(?) p. 85). 

3' edición: narración verídica: ... Miguel se puso en pie 
sobre los. estribos de su montura y miró hacia atrás. Aun se veía 
la casa de Julia. Luego todo desapareció .... ;" ( Cap. XI, p. 79) . 

:~. 3iJ. edición: narración ficticia: " ... Por fin, a las tres de la 
~añana empujó Bernardo brutalmente la puerta; había desapare

.;'eido ... " ( Cap. XVI, p. 118) . ., 
5, edición: narración verídica: ... Miguel se enderezó so

bre los estrib9s de su montura. Miró a retaguardia. Aun se veía 
la casa de Julia. Luego, el valle desapareció ... " ( A través de 
la Sierra Madre, Cap. XV, p. 94). 

5, edición: narración ficticia: ... Por fin, a las dos de la 
madrugada empujó Bernardo brutalmente la puerta. Había des
ap?rec~do ... " (Tomochic se prepara, Cap. XXI, p. 136). 

La narración termina: 

1, edición: ... solo murmuró, cuando el viento glacial de 
la madrugada batió su frente descubierta por el kepí alzado a me
dia cabeza. Y entonces por fin, después de muchos años tristes y 
amargos, pudo llorar, llorar como nunca había llorado, con llanto 
continuo, consolador y dulce. Y después, como siempre la reac
ción le siguió y resignado a la sombría fatalidad del destino, miró 
con sus ojos tristones, húmedos aún, con sonrisa de amargura in
finita, el horizonte negro maculado por los fulgores fatídicos de 
los cadáveres ardiendo en la soledad profunda del valle. Marzo, 
22 de 1893" (Concluye. Cap. XVII (2 bis') "El Demócrata". 
Viernes 14 de Abril de 1893). 

2' edición: ... ¡solo! -murmuró, cuando el viento glacial 
de la madrugada batió su frente descubierta con el kepí alzado a 
media cabeza. Y entonces por fin, después de muchos años tris-
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tes y amargos, pudo llorar, llorar como nunca habkt llorad0;~,C..Qn 
llanto continuo, consolador y dulce. 

Y después, como siempre, la reacción le siguió y resignado a 
la sombría fatalidad del destino, miró con sus ojos tristones, hú
medos aún, con sonrisa amarga infinita, el horizonte negro, ma
culado por los fulgores fatídicos de los cadáv~es ardiendo en la 
soledad profunda del valle". (Cap. XXIV, p. 187.) 

3Q. edición: ... ¡sólo! -murmuró, cuando el viento glacial 
de la madrugada batió su frente descubierta, con el kepís alzado 
a media cabeza. Y entonces, por fin, después de muchos años 
tristes y amargos, pudo llorar, llorar como nunca había llorado, 
con llanto continuo, consolador y dulce. 

Y después, com<;> siempre, la reacción le siguió, y r~ig~do a 
la sombría fatalidad del destino, miró con sus- "t>jos tristones, hú
medos aún, con sonrisa de ·amargura infinita, el horizonte negro, 
maculado por ·1os fulgores fatídicos de los cadáveres ardiendo en 
la soledad profunda del valle. Febrero.-1896." (Cap. XXIX, p. 
256.) 

5~ edición: "-... ¡solo! ... ¿a dónde voy? ... ¿~ dónde iré? 
-sollozó cuando las ráfagas glaciales de la madrugada batieron su 
frente descubierta, el kepís a media cab,eza ... 

Y luego, sentandóse en una piedra, éruzando los brazos so
bre el cañón de la carabina descansada 'éontra la dura tierra de 
Tomóchic, y sobre los brazos apoyando la frente, pudo.llorar c.on 
franco llanto, por fin, después de tantos años violentos y amar7 
gos, de borrasca v de melancolía, llorar como nunca había llorado: 
con lágrimas ccmtinuas, consoladoras y dulces ... 

Y cuando levantó la cabeza y se irguió~ otra vez resignado y 
fuerte, sus ojos húmedos, sus tristes ·ojos, contemplaron: abajo, 
las tinieblas maculadas por l~s fulgores fatídicos de los cadáveres 
ardiendo en la soledad profunda del valle. . . y arriba, hacia el 
Oriente, sobre las crestas de los montes, el alba ... 

Y, entonces, gritó: 

-¡Cometa de guardia, -toca la diana" ( ¡Sólo! Cap. XLII, p. 
299.) 
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Una vez que se ha hecho el cotejo general entre las cuatro 
ediciones a las que nos hemos referido, estamos en condiciones de 
poder afirmar que no hay alteraciones de fondo en la estructura de 
la obra, no obstante que al extenderse la narración va aumentando 
el nómero de capítulos en las sucesivas ediciones, ya que esto se 
debe en gran parte, a que algunos de ellos los ha podido dividir, 
poniéndoles a las partes 1esultantes nombres simbólicos o de imá
genes notables. 

Tampoco se altera en nada la ideología política ni las ideas 
sociales que contiene; menos aón aumentan, disminuyen o cam
bian los personajes; ni el estilo o el ambient~ se modifican; es 
más, el asunto es el mismo en todas, sin variantes de ninguna es
pecie en cuanto al fondo de la obra. 

La prime1a se puede consideraI en realidad como un in
tento de ensayo, aunque impregnado ya de toda su fuerza de ex
presión lingfüstica, ensayo que trece años después seIÍa lo que su 
autor pudo llamar: Tomóc;hic, Novela Histórica Mexicana. 

Al correr de los años la narración se fue enriqueciendo a la 
vez que se hacía menos defectuosa. Todavía la segunda está He
na de defectos y no es sino hasta la tercera, cuya gran tirada fue 
muy difundida entre los lectores de la _Editorial Maucci, cuando 
se pudo apreciar notable mejoría en el texto y en la presentación, 
que dicho sea de paso, resulta altamente evocadora como genui
na expresión del México de ayer. 

Muchó se habló y aun se habla, sin duda por no haberse he
cho el cotejo correspondiente entre las diferentes ediciones, que 
la extensión de la narración, y consecuentemente el aumento de 
capítulos, tenía par causa que Heriberto Frías, al fin se había de
cidido a hablar lo que no pudo en las dos primeras: la de Méxi
co y la de Texas. El proceso que se instruyó en Chihuahua por 
causa de la primera, y el hecho de_ que se haya publicado en los 
Estados Unidos la segunda, reforzaban esta suposición. Sin em
bargo, no hay datos objetivos que pueda_n justificar esta asevera
ción. Frías ni emitió después juicio· político alguno que hubiera 
callado antes por temor a la dictadura, ni dijo nada de las causas 
de la sublevación del pueblo tomochiteco. Lisa · y llanamente se 
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puede afirmar que Frias sólo trató de perfeccionar la narración de 
los acontecimientos en los que le tocó actuar y presenciar. 

Para normar nuestro criterio elegimos algunos trozos de la 
narración los cuales cotejamos entre las sucesivas ediciones en la 
forma en que lo hemos hecho, pues si hubiéramos emprendido 
el cotejo general, palabra p0r palabra, renglón por renglón, ca
pítulo por capitulo, en orden sucesivo, la tarea, ademá~ de .imie
cesaria, por no decir que interminable, hubiera resultado enorme. 

Como una vez desaparecido el autor de una obra, es en rea
lidad cuando la obra se separa definitivamente de su creador, para 
vivir su propia vida, consideramos la de París como la definitiva 
o de última mano de Henberto Frías. 

NOT.RS 

(') Clausell, Joaquln. El Dem6crata. Editor Propietario, Francis,eo R Blan
co; Director, Joaquln Clausell. .Rño I. Tomo I. México, Martes 14 de Marzo 
de 1893. Nó.m. 36, p. 2 (loe. Hemeroteca Nacional. 19-4/25). 

(') Per. cit. 
( 1 ) Expediente: Frias .Rlcocer Heriberto. Teniente de Infanterla. Caja 

IX/IIVS-14457 de 1948. Secretarla de la Defensa Nacional. Direcci6n de His
toria, .Rrchivo y Correspondencia. · 

El expediente está totalmente escrito a mano por varios escribientes; 
abundan en él las faltas de ortograffa, además están las hojas desordena
das, y muchas de ellas repetidas varias veces, aunque con diferente número 
de folio. Corren gregados varios ejemplare3 de "El Dem6crata" donde apa-

.,,.., recen publicados los artlculos sobre la expedici6n, destrucci6n e incendio 
de Tomóchic en la Sierra de Chihuahua y que sirvieron de prueba en la 
causa instruida contra Frias. 

En muchas ocasiones el escribiente al escribir lo que oy6, une varias 
palabras, p. ej.: "porqueasiste a la vista de la causa ... " (fol. 00277), de 
donde resulta .que en cierto sentido hace una transcriPCi6n fo:qéüca parcial 
aunque espontánea y defectuosa. 

Desde otro punto de vista el Expediente tiene valor como documento 
para el estudio de la historia de la libertad del pensamiento, 
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¿REPORTAJE PERIOOISTICO? 



De la misma manera que en Los de Abajo recoge Azuela la 
esencia de los sacudimientos revolucionarios; Frías en' Tom6chic 
capta la lucha cruel entablada entre el blanco y el mestizo con
tra los ind1genas tatahumaras, que eso es lo que significa en la 
Historia de México el episodio de la destrucción de Tomóchic y 
de otros pueblos destruídos también; con la singularidad de que 
el instrumento de destrucción es un ejército en ei que, su inmen
sa mayoría está formado por indígenas de los diferentes grupos 
autóctonos, pues solamente los altos jefes y oficiales son blancos 
o mestizos. Tomóchic fue una de tantas comunidades deshechas 
con el único objeto de apoderarse de sus tierras, bosques y gana
dos. Los pret~tos fueron muchos, como el de qq.e , profesaban 
extrañas prácticas religiosas. La verdad es que no podían profesar 
la religión católica porque nunca fueron evangelizados totalmen
te; tenían sus creencias propias, son paganos: "Surgían salvajes 
atavismos; y sobre el cúmulo negro de cóleras, miserias y antiguas 
servidumbres, agravado por la insolencia de los Caciques políticos 
venían a caer aviesos atisamientos que maniobraban desde Chi
huahua, desde México mismo". ( 1 ) 

Los jesuítas trabajaron intensamente para arrancarles ese pa 
ganismo tan arraigado pero ellos mismos "no se hacen demasia
das ilusiones sobre la posibilidad de redimir a los cincuenta mil 
indios tarahumaras que pueblan la sierra y se ciñen. a .transformar 
en buenos católicos y excelentes artesanos a cerca de dos cente
nares de niños indígenas".( 2 ) Los serranos de Tomóchic sólo su
perficialmente son católico~, en lo más profundo de su ser, como 
ya se dijo, son paganos. 

Tom6chic aporta a la Revolución la idea de las reivindicacio
nes indígenas, la idea de la inútil tentativ~ 4e destrucdón tot.al 
de los pueblos aborígenes por el porfirismo primero y el huertis
mo después.(ª) 
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El mérito de Frías y de su obra Tomóchic está principalmen
te en la exhibición de esta lacra ante el mundo que se decía civi
zado. Tomóchic no puede significar el triunfo de ningunas ar
mas: la lucha se entabló entre la fuerza bruta y el derecho. Es 
la derrota .de la injusticia y la arbitrariedad de un régimen cadu
co y cruel a costa del sacrificio de un grupo de víctimas inocen
tes que sólo anhelaban vivir en paz. Por ello había el propósito 
de exhibirlos como rebeldes para justificar la matanza y la injus
ticia. El régimen era agresivo y en este sentido encontraba resis
tencia e1r todas partes; y esta resistencia era necesario aplastarla 
por n~cesidad de supervivencia. Este es el acierto revolucionario 
que puso de manifiesto Heriberto Frías en su novela Tom6cl1ic 
que es todo un documento viviente: la lucha en México entre el 
mestizo y el indtígena. Por eso se tiene a Frías como precursor de 
la Revolución. 

·Esta lucha se desenvuelve en un ambiente de sierra de ver
dores variados; de cielo azul purísimo con cúmulos gigantes; de 
olor a pino y a tierra mojada; de grandes simas y bruscas prade
ras que penetran en las suaves campiñas tarahumaras; de aguas 
tumúltuosas y mansos auoyuelos; de aves cromadas y pájaros ca
noros; ahí donde el venado crece. En esta parte de la sierra cre
cen vig~rosos la encina durísima, el oloroso pino y el madroño: 
tierra de bosques y montañas, de horizontes de incendio; donde 
el invierno intenso dobla las ramas vencidas por la nieve. Todo 
es agreste, se <liria que la mano del destino había señalado el lu
gar de la epopeya. Es la sierra en constante lucha con el viento y 
la lluvia que desgaja peñas, rocas y árboles inmensos; el lugar don
de la luz se descompone en colores bermejos; de violetas y nubes 
desgarradas ... 

La plasticidad del sentimiento artístico de Frías lo haría de
cir emocionado, mientras la columna avanzaba entre las breñas: 
"una tarde espléndida, áurea y escarlata, de pompa otoñal; el río 
aparecía penumbroso, al Oriente; al Ocaso, er camino subía en 
espirales entre un terreno rojizo ... " ( 4 ) 

De Heriberto ;Frías apenas sj se co~oce algún retra~o que se 
acerque a su íntima personalidad, pero en cambio cont:!,mos con 
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el auténtico físico y psicológico hecho por él ~ o mas 
vivo que una fotografía: el autorretrato del p ~ rincipal 
de la novela. F I Los o F 1 ~ 

Y LETRA& 
Frisaba la edad de Heriberto Frías en los veintidós años 

cuando escribió su novela que lo hizo célebre. Era de complexión 
débil, muy pálido y nervioso, de ojos verdes, húmedos y tristes,_ 
taciturno y con alma de poeta, poco hablador y hondamente in
trospectivo, con profundo sentido de lo moral, que no admitía fal
sedades ni mistificaciones, irónico y desdeñoso: todo un enfermo. 
Fue de los oficiales egresados del Colegio Militar, que habían 
sucumbido en el fuerte choque entre la escuela y la realidad so
cial; accidente que lo dejó completamente solo y desamparado 
ante su destino. Este es el personaje principal de la novela, el 
cual le da unidad al relato. 

En Tomóchic, no hay creación de personajes, los que se su
ceden en la narración son reales. La mayo:ria de ellos, amigos y 
enemigos eran indígenas, y están presentados con fuertes trazos y 
contrastes. Todos existieron, aunque hayan llevado otros nom
bres en la narración. Frías presenta a sus compañeros de armas, 
actuando como si estuvieran en acantonamientos o marchas, en 
combates o retiradas. Así los vemos como se comportan en el 
rancho, en el reposo o cielo descubierto; con todas sus virtudes y 
defectos humanos. En los hechos victoriosos o en la derrota, en 
1a fatiga o vencidos por el sueño. Los encontramos en momentos 
de altos o descansos, platicando chistes ·o desventuras, tendidos 
en- el campamento con el equipo reglamentario puesto y el fusil 
en el pabellón de armas prontos '.para el combate. Si se encuen
tran de centinelas o parejas de escuchas, cerca de ~s líneas avan
zadas enemigas, con la cautela debida, como perros sabuesos lis
tos para la lucha cuerpo a cuerpo· o para olfatear al enemigo: he
r6iocs. Los vemos, sin tecordar que' estamos leyendo una novela, 
cubriéndose del fuego enemigo, entre rocas y breñales, o extefl
derse en . formación de tíraclores' aferrándose a los accidentes del 
terreno, .desenfilados ·entre los tfohcos de los pinos; recordamos 
haberlos· visto auxiliar· a üii herifüj o saltar a los muertos. Frías 
los hace actuar de ful· manera, que cuando los presenta en el com
bate,· en él'que sus compañeros ·atacan a balloneta calada y al pa-
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so veloz, nos dejamos llevar por el miedo y la fatiga, a la vez que 
por el valor y et ardor que impone la lucha Estos sentimientos 
encontrados que todo ser humano tiene, ese valor y pavor que 
da e~ combate lo sentimos como si estuviéramos peleando al lado 
de ellos, merced a la fonna en que Frías los lleva del campo de 
batalla a la novela. Lo mismo ocurre cuando se trata de los per
sonajes enemigos, los agiganta y al hacerlo engrandece a todos los 
combatientes. Al enaltecer la habilidad de los tomochitecos, su 
resistencia física, el conocimiento del terreno y de su arma, el 
valor temerario que manifiestan en el combate, Frías nos hace 
pisar el terreno firme en el que andan sus compañeros y enemi
gos. A través de los personajes de Frias nos sentimos viviendo el 
orama. Frías cuida mucho de mantener el trazo externo e inter
no de sus personajes, a tal grado io hace, que nos da la constitu
ción física y temperamental del tipo, determinando la personali
dad psicológica del combatiente. Los personajes de la novela no 
se nos atropellan no obstante que son muchos; parece que viven 
a nuestro Jado, con naturalidad y sin artificios, siendo tan nume
rosos quedan individualizados en la novela, cada uno tiene su per
sonalidad, porque así la tiene trazada el novelista. Actóan con 
va.untad propia de su responsabilidad y nunca se cuela entre ellos 
una marioneta de cuerda. 

Al considerar a los personajes nos parece que en alguna oca
sión los hemos tratado con ·amistad o antipatía. Tal como si al
guna .vez hubiéramos vivido con ellos. Oyéndolos hablar, reco
nocemos su voz, sus hábitos o sus maneras, porque el novelista 
los hace vivir sin artificio tal como son en la realidad, con la na
turalidad: con que vemos los árboles del paisaje tarahumara o las 
yerbas del camino. 

Notable es Frias cuando personifica al grupo social, y tipifi
ca al "Juan" o a la "Soldadera". Al hablar del soldado razo o de 
la soldadera, se refiere a 1a condición social de una parte del pue
blo indígena en la época de la dictadura. Traza sus perfiles con 
maestría del que conoce su oficio. cuando ya hecho soldado a la 
fuerza se Je obliga a matar a sus hermanos de raza. a los desam
parados indígenas. Frías conocía muy bien las grandes cualida
des físicas y morales de estos tipos raciales y cuales eran 1::is cau-

- $0-



sas de su baja moral como soldados reclQJados ~ las cárceles y la 
leva. Sabía cómo habían llegado al ejército y los procedim~entos 
brutales a que eran sometidos dentro de la tiránica disciplina mi
litar. Había visto las flagelaciones a qu~ eran sometid,os los sol
dados dentr<;> de los cuarteles para. mantenerlos sumisos dentro de 
la disciplina militar cuartelaría. Sabía, ~n. fiQ, que tenían la ame
naza constante de los tribunales castrens~ si osaban negarse a 
obedecer ciegamente y callar~ Cuando como en el caso de To
m6chic y de otros pueblos indígenas, el régimen decidía supri
mirlos, se les ponla a prueba y era entonces cuando se manifes
taban colectivamente las fallas de la organización del Ejército y 
de los sistemas de reclutamiento, pues no había Servicio Militar 
Nacional y la juventud mexicana estaba ausente de las filas na
cionales del Ejército. 

Pero donde Frías se supera como artista de las letras mexi
canas, es cuando escribe y presenta en su novela, la página que 
inmortaliza a la soldadera, la "guacha". Lo que simboliza Frías 
en ella es la ternura ilimitada de esta mujer del pueblo nidígena 
De este ángel del soldado anónimo. Dulce bálsamo, que no obs
tante sus virtudes le inspiraba horror y asco por su apariencia de 
harpía y de bruja enflaquecida, de manos rapaces. Le causaba 
pavor pero la admiraba y la veía con ojos de piedad; porque sa
bía que a la hora suprema del combate, la vería adquirir relieves 
épicos, cerrando las heridas, o con los brazos en cruz orar por sus 
muertos. ¡Qué artista sino Dublán puede plasmar en bronce este 
símbolo heroico! 

Haraposas, empolvadas en las interminables marchas, , con 
trote de perras humanas siguen a las tropas por entre los breñales, 
desgarrándose las carnes con las ~spinas del camino. Adelantán
dose, sin esperar -descanso, sin rendirse a la fatiga, buscaban agua 
o sal para sus hombres. Esta mujer hecha ángel le partla el alma y 
le paralizaba el corazón. ¡Cuánta ternura y cuanto heroísmo cu
bierta de polvo y de dolor. Frías las presenta en su ··novela excla
mando conmovido: ¡Y no pierden la fe! 

Julia, el principal personaje femenino de la novela, es real. 
Se llamaba Juana, y era tan real como que lo dice el mismo no
velista: "grito de mi primer dolor y de mi primer amor ... "(11) 
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Así era, y no corllo afirma Azuela: "idili~ encajado a la fuer
za"(º) pues pasa por alto los que son los veinte años en la vida 
de un muchacho romántico cbmo lo era Frías; en esa época de su vi
da Frías -Miguel Mercado-; se'sentía muy lejos, en tierras hosti
les y desconocidas para él, sin familia y sediento de afectos de to
da índole. En esas condiciones, fuertemente deprimido, siguien
do el cauc;:e del río y con gran necesidad de ·algo caliente que 1e 
mitigara el frío de la madrugada y el de la campaña en el espíri· 
tu, dió con mísera casita donde pidió cafe y un trago de alcohol 
que lo hiciera reaccionar. Una bella jovencita se lo dió inicián~ 
dose así el idilio. Frias io ha llevado a su novela con rasgos au
tobiográficos, con gra:tos recuerdos de juventud: Julia es su pri
mer amor su primer beso. El romance es· también un drama y 
forma parte de la epopeya tomochiteca, aunque quizá, por falta 
de info~ació:n el maestro Azuela piense lo contrario. 

Por otra parte, que sea asunto de ficción o verdadero, poco 
crn~nta para el caso literario, lo que importa es cómo presenta el 
~arrador este personaje femenino, víctima como él -Frías- de 
las circunstancias· que hicieron de dos desgracias, una promesa de 
felicidad qµe #unca llegó porque su Juana -Julia en el relat~, 
la muchac~ de la casita del río, murió en la epopeya entre las 
Otras I~m"jer

1
es cfo SU tribu. , 

El viejo ·Bernardo, el tío y amante de Julia, el bandido, es el 
tercer vértice; -del triángulo amoroso. Frias lo presenta en la no
vela redivivo, bestial y feroz, trasluciéndose entre estos atributos 
su mente iefimjtiva. Ser melenudo y repugnante, cachetón con 
nariz de gancho .y ojos enrojecidos por el alcohol, desconfiado, 
perverso y barbón; esta bestia la lleva Frías a la nvoela como si 
estuviéramos vi~~dpla andar con sus pasos de oso viejo, Tal vez, 
en lo más profundo de su alma, Frías, resentido ya par caso aná
Jogo, el de su madre poseída por un borracho y malvado, se sien
-~~ desol~do ahora que sabe que su Julia corre igual suerte. 

Castorena, otro de los personajes a quien Frías -Miguel Mer
cado- odiaba cordiáb.nente, está presentado con 'habilidad en el 
relato: Es también oficial del noveno Batallón, y de él, sólo ·nos 
falta oírlo :hablar en la novela. Chaparro y fornido, de pelo--y cara 
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azafranado, siempre de buen humor,. tomando tequila con la mis~ 
ma frecuencia que improvisa pésimas cuartetas que le valen aplau
sos y copas. Era ~l payaso del Batallón. Calavera d~ veinte años y 
alegre como un trompo, estaba constantemente a prueba de arres
tos y castigos. Es el bufón indispensable en chuelas y raspas de la 
oficialidad. Poetastro vano y super(icial, desbarajustado; penden
ciero, enamorado y transnochador. 

Castorena fuera magnífico oficial si no hubiese tenido siem
pre la espada y la pistola empeñadas. 

La galería de tipos en la narración es interminable, pero no 
por ello están tratados y presentados con menoscabo de la habili
dad del auténtico novelista: viven sin artificio. Psicológicamente 
hay en cada tipo un individuo que parece hubiéramos tratado an
teriormente en otros sectores de la re:1lidad socia~, porque su ver~ 
bo, sus actitudes y actividades son precisamente las que correspon• 
den al movimiento que les imprime .su alma. En sus frases se en
cµentra impregnado UIJ nacionalismo de la más pura espontanei:-
4ad y por la ínclole de sus inclinaciones morales, nos percatamos 
que el alma colectiva nacional palpita vivificante en ellos; aun Iá 
propia personalidad del autor que l<:>s acompaña. 

La amena prosa narrativa y descriptiva fue escrita sin preten
siones literarias, en un estilo natural y sencillo no exento de fallas 
gramaticales. 

Desde que se empieza a leer a Tomóchic en su estilo popular 
y flexible vemos. que nos da un exacto reflejo de sus personajes en 
acción, así como el ambiente en que se mueven. Es la obra de 
un artista que con asombrosa fidelidad describe bellos panoramas 
o desoladas regiones. Nos impresionan tanto estas páginas que nos 
sentimos abatidos de pesar y de tristeza. Vital y sobriamente el 
autor escribe paginas, algunas de gran belleza plástica o eµ1oti:va. 
Oqas esijn escritas bajo la aplastante presión del clima áspero de 
la Sierra de la Tarahumara. Las derrotas de los soldados t=ederales, 
así como su triunfo final, están escritas con fluidez y remembranza 
emotiva. La naturaleza emocional y pasional del relato son narra
das con la fuerza del artista y novelista auténticos, ahogando el 
espíritu de análisis y de crítica del l~ctor inteligente y comprensivo. 
Y cuando llegamos al final de la lectura, es · cuando descubrimos 
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la alta calidad de la novela, escrita en ese estilo propio, mexicano y 
popular que es el del novelista: 

"Aquel día un viento húmedo y frío soplaba del Norte, acu
mulando inmensos nubarrones sobre el cielo que se obscurecía an
ticipadamente. 

"Era una tarde de una tristeza infinita. Bien pronto lluvia 
lenta y menuda descendió sobre el va1le gns y fno, desierto y me
lancólico. . . Por entre las rotas techumbres de la iglesia surgían 
enormes humaredas que iban a confundirse con las nubes, en una 
desolación inm~?sa, en un silencio de muerte ... 

"En el trayecto de la casa de Medrana a la iglesia, Miguel 
había encontrado cadáveres abandonados sobre el campo, en com
pleta putrefacción y tan despedazados por los cerdos, y tan hechos 
fango los traje~ y las carnes, que era imposible reconocer a primera 
vista a qué bando pertenecían. Por el ambiente húmedo dilatá
base un hedor nauseabundo". 

En este tono de su estilo mantiene el novelista a sus lecto
res, atentos y suspendidos de intranquilidad y angustia, porque su 
prosa cargada de emotividad, revela ia calidad de estilo del autor, 
por más que algunos críticos hayan querido ver en la narración, só
lo un reportaje.( 8 ) 

Desde que se empiezan a leer los primeros artículos del relato 
queda el lector subyugado. porque las descripciones de Frías, en 
lenguaje vulgar, van desde los bellos paisajes de la Sierra hasta las 
escenas pavorosas de la batalla de Tomóchic en la que aparece 
otro Berna! Diaz del Castillo, quien como él, también fue testigo y 
autor en las luchas de blancos y mestizos contra los indígenas me
xicanos. 

NOTAS 

( 1 ) Frias, Heriberto. Tomóchic. Novela Histórica Mexicana. Quinta Edi
ción. Libreria de la Vda. de Ch. Bouret. París, México, 1911. p. 57. 

(") Benitez, Femando. Viaje a la Tarahumara. Biblioteca Era. Primera 
Edición. 1960 p. 11. 

(') Ezcélsior. "Ha,ce 50 años". 26 de agosto de 1963. p. 7. 
(') Frias, Heriberto. Ob. cit., p. 93. 
( 1 ) Frias Heriberto. Tomóchic. Novela Histórica. Mazatl6n, Sinaloa. Im

prenta Casa Editorial de Valdés y Compañia, Sucs, 1906. Dedicatoria. 
(') Azuela, Mariano. Cien Años de Novel.a Mexicana. México. 1947. Edi

ciones Botas. p. 223 
(') Frias, Heriberto. Ob. cit Quinta edición. p. 257. 
(') Gonz&lez Manuel Pedro. Trayectoria de la Novela en México, Edi

ciones Botas. 1951, p. 80. 
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¿QUE COSA ES 1'0MOCHIC? 



Tomóchic es una novela corta (1), histórica ( 2 ), localista, con 
rasgos autobiográficos en la que el narrador, quien hace poco o na· 
da para hacer argumento de invención, se substituye en el desarro· 
llo del movimiento dramático, en el tiempo y en el espacio, por 
el personaje principal de la novela ( 3 ). 

La ·obra es sólo por su fondo, una novela realista con fugaces. 
matices naturalistas ("'). En ella la fuerza de la •realidad social se 
describe en forma tan bien lograda,-que no podemos _menos que 
pensar, sino que el escritor poco pudo entrar, sin apartarse de la 
narración, en el ámbito de la fantasía. Es por ello que tiende más 
al relato que a la originalidad. (5) 

La narración parece escritp ~1 primer intento, sin trabajo pre· 
liminar, a lo menos en la primera edición. Tal vez el narrador hu. 
hiera leído antes a Zola, y ya en la campaña hubiese tomado al· 
gunas notas· a la manera de Etcilla y Zúñiga en la campaña contra 
los araucanos. · 

Desde otro punto de vista, se le puede considerar como un 
documento humano prerrevolucionario por la injusticia social que 
copia fielmente de la realidad: el robo de hombres y tierras a los 
pueblos indígenas de las riveras del río Papigochic.(6 ) 

Participa más de la crónica que de la novela y en forma más 
íntima de la autobiografía a memorias: diez días de campaña en 
las sierras de] Tarahumara. Por eso no se advierten ni contradic. 
<:iones, ni incongi.:uencias, ni soluciones .de continuidad en el rela· 
to que no ti~_cf 9,9,mplicaciones de ninguna esp~ie. En ~ narra· 
ción nunca se llega. a corta11 la unidad de la acción y menos aún, a 
rebasar los linderos ·de· la realidad. ~sta es to:m~da tal co.mq es y 
escrita después en-,el papel. · 

~o -falta ~i. pudo ·faltar al ·escritor información;- pues éÍ, antes 
qrie toqqJµ,e, t~tjgp fac~Qr eµ,e) dr~m~. · · 1 • • • •· 
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La novela se parece a "La DéMcle" de Zola. En efecto hay 
en la novela de Frias algunos párrafos que admiten semejanzas: 

Zola: "Mauricio marchaba en silencio, muy sombrío, con la 
cabeza inclinada bajo aquel cielo de fuego. Seguía avanzando co
mo en sueños, en una atroz pesadilla, cansado, alucinado por fan
tasmas, como si fuese a precipitarse en un abismo que·veía a lo le
jos, frente a él; ·era el olvido de toda su cultura de hombre instruí
do, un abatimiento que lo arrastraba a la bajeza de los miserables 
que le rodeaban.(7 ) 

Frías: "Miguel siguió al grupo de valientes que encabezaba e1 
capitán Eduardo Molina, recogiendo los dispersos que, anonadados 
por la fatiga, descansaban al pie de los árboles, respirando ruido
samente, con los rostros congestionados. 

"Iban en dos filas, atónitos y mudos. mirándose tristemente 
como compañeros de infortunio encontrados por casualidad des
pues de ser barridos por la misma ola de la catástrofe, míseros náu
fragos que habiendo perdido todo se consuelan con la esperanza 
de vivir todavía más. (8) 

La semeianza es nota ble entre los dos fragmentos comparados, 
señaladamente en el estilo, en el período corto, en la adjetivación y 
sobre todo en el tono emocional de las imágenes pintadas. 

Comienza la novela con una descripcjón que es todo un 
cuadro. 

NOTAS 

(') "La florescencia del género (la novela corte dice Liscano) en Amé
rica Hispana data de la· segunda mitad del siglo m una vez que sus paf
ses obtienen y consolidan su independencia. En buena parte los escritores 
hispanoamericanos cultivan la literatura combativa, son "engagés" y toman 
una posición liberal contra las dictaduras ... " (Diorama "Excélsior", p. 3, 
dom. 17 de agosto de 1958). 

(") "La novela histórica es en sf un fenómeno literario digno de cuida
doso estudio pues irrumpe entre nosotros en época temprana -Jicoténcal. la 
primera novela histórica hispanoamericana aparece en 1826 anticip6ndose a 
los comienzos del género en España- y pronto se establece con firmes y 
hondas rafees, apasionando pOr igual a lectores y novelistas durante todo el 
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siglo XIX"; 8Iegrla., Femando. Breve Historia. de la Novela Hispa.noa.merica
na.. Universidad de Ca.lifornia., Berkeley. Ma.nua.Ies Studium 10. México, 1959. 

( 1 ) "Los años en que se cultiva la novela. rea.lista. en México (1880-1910) 
coinciden .con el gobierno de Porfirio Dla.z, con la influencia. de la comente 
filos6fica. dél Posiüvi{lmo y con el Modernismo en 14 poesla.. Ba.Iza.c, Fla.ubert, 
Hip6lito Ta.ine, los Gonoourt y fina.lJnente Zol6, establecen lu bues del :rea
lismo y del na.tura.Iismo en Francia ... " "Los n9velista.s ·sobresalientes de es
ta escuela en México son: Emilio Raba.so., &fa.el Delga.do, Angel de C11JD
po, José I.6pez Portillo, Heriberto Frias .. ;" Mili.in, Mil.l'la. del Carmen. J,,J.
tera.tura. Mexic:a.na.. p. 211, Primera Edici6n. ~ditoria.I Esfinge, S. 8. M~co, 
1962. 

-89~ 



APENDICE 

CAUSA DEL PROCESO SEGUIDO EN 
CONTRA DE FRIAS 



"Un sello co nel Escudo Nacional-Za. Zona Militar.-Ge
neral en Jefe. Chihuahua. Abril 17 de 1893.(1) 

Teniendo conocimiento este Cuartel General de que el Te
niente del 99 Bat;allón Heriberto Frías ha proporcionado al perió
dico "El Demócrata" de 1a Capital de la República y ha revelado 
a algunas personas datos y noticias sobre las operaciones milita
res que se han emprendido contra los revoltosos del Distrito de 
Guerrero de est~ Estado, provocando una falsa alarma y faltando 
a los deberes de sigliio y tedelidad que debe observar todo miem
bro del Ejército siendo dichas especies de las que causan tibieza 
en el servicio, ptocédase contra el expresado Teniente a instruir 
la averiguación r.orrespondiente por infracción de los artículos 968, 
873, 974 y 1056 del Código de Justicia Militar en el concepto de 
que la instrucció11 será practicada por el Juez Instructor Coronel 
Joaquín Terrazas, entendiendo en ella el Agente del Ministerio 
Público Félix Martínez y-sirviendo de Secretario al Teniente Pa
tricio Martínez. Quedando el acusado preso y :1 disposición del 
Juzgado en el Cuartel que ocupa el 119 Regimiento. Remítase al 
Juez Instructor, agregánqose bajo los números, 2, 3, y 4 un ejem
plar del periódico "El El Demócrata'; correspondiente al 6 del 
mes en curso, una cubierta manuscrita con lápiz y una pequeña 
hoja de papel manuscrita, respectivamente. El General en Tefe, 
J. M. Rangel.-Auto. En la misma fecha el Juez diio: cúmplase 
con lo que el C. General en Jefe ordena en el superior decreto 
en el que dispone se proceda contra el Teniente del 99 Batallón 
Heriberto Frías por suponerlo ·haber infringido los artículos 968, 
873, 974 y 1056 del Código de Justicia Militar vigente: al efecto 
practíouense todas las diligencias conducentes al esclarecimiento 
del delito que se persigue. Así lo proveyó y firmó el C. Juez por 
ante el suscrito Secretario que da fe". (2 ) 

Aprehensión de Fri~~.-E;xaminado ( el Subteniente Miguel 
G. Rubio) ... dijo: que el papel que se le pone de manifiesto, 
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lo escribió Concepción Montijo esposa del Teniente Frías por in
dicaciones del declarante en virtud de que encontrándose el do
.mingo dieciséis del actual platicando en el Cuartel con el·Teniente 
Frías sobre cosas indiferentes, llegó el señor General Rangel y el 
Gobernador del Estado y como inmediatamente se mandó relevar· 
al Teniente Frías del servicio de Guardia que cubría poniéndolo 
incomunicado sin saber nadie por qué motivo, el que habla le 
causó bastante extrañeza este procedimiento y como viven en una 
misma casa con la Sra. Montijo, ésta se asustó al saber que a 
Frías lo habían puesto preso y más cuando ·vió llegar al Gober
nador a la casa de dicha señora y procedió al cateo de papeles 
pertenecientes a Frías y previniendo el declarante que se trataba 
de relaciones que Frías tiene con la Sra. Montijo pues no son ca
sados dijo: que preguntara a Frías qué es lo que debía decir so
bre las relaciones. . . en que viven. pues todo presumía el de
clarante menos de que fuera sobre asuntos de periódico, que no 
tiene ·más que decir''. 

"Declaración preparatoria del acusado ( 8 ) • Acto continuo se 
hizo comparecer ante este Juzgado al Teniente del 99 Batallón 
Heriberto Frías a quien estando presente fue amonestado para 
que se produjera con verdad sobre hechos propios, y previa la pro
testa de ley que otorgó para los ajenos, ofreció así hacerlo y dijo: 
llamarse como queda escrito, natural de Querétaro, Estado del 
mismo, de veintitrés años de edad, soltero, profesión militar, y 
actualmente Teniente de la cuarta compañia del µoveno Batallón. 
-Acto continuo e1 C. Juez hizo presente al acusado y expresado, 
que lo está por haber infringido los artículos 968, 973, 974, y 
1056 ( 4 ) : que la orden de proceder es la que motiva su acusación 
según lo referido en ella y se le hizo saber que el Coronel Joaquín 
Terrazas es el Juez Instructor para esclarecer el delito que se le 
imputa y el presente Secretario Teniente Patricio Martínez actúa 
con tal carácter, y enterado de todo dijo: que está conforme con 
el personal del Juzgado, y que ante todo le ~a1,1sa .mucha extrañ~a 
el que se le acuse de las infracciones o delitos que se le han cita
do pues no los ha cometido ni pensado co~eterlos.-Interrogado 
para que diga por quién recibió o recibe el periódico que bajo el 
rubro de "El Demócrata" se publica en la ciud~d de México, dijo: 
que por estar suscrito a dicha publicación lo recibe por el correo.-
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Interrogado para que exprese si tiene correspondencia con los re
dactores del periódico "El De1µócrata" o con alguno de sus sus-. 
critores al mismo, diga de q~é manera, si es constante o dilatada, 
dijo: que no tiene ninguna correspondencia ni con los redactores 
ni con los suscriptores.-Interrogado para que exprese las especies 
de que se le acusa sobre el participar las operaciones dictadas con
tra los revoltosos de Guerrero, dijo: que no ha vertido ninguna 
especie y no tiene ninguna noticia de las dispPsicio1;1es que se ha
yan tomado y se haya el declarante como todos lo~ Qficútles d~l 
noveno Batal16n desde el día seis del presente acuartelado y que· 
no recibiendo ninguna correspondencia ni habiendo estado desde 
esa fecha en comunicación con persona alguna exceptuando sus 
superióres y compañeros en el mismo cuartel, repite que ignora 
por completo las disposiciones y operaciones que haya efectuado 
la fuerza que partió rumbo a Guerrero y que en el supuesto de 
conocerlas no se cree capaz el exponente de referirlas por com
prender el mismo exponente la contraversión que haría de la Or
denanza.-Concluídos los interrogatorios ya hechos, el C. Juez le 
puso de manifiesto la orden de proceder que es la que expresa 
las razones' o fundamentos para que se proceda contra el acusado, 
a quien el mismo Juez lé interrogó de nuevo para que diga si está 
conforme con lo expuesto en dicha orden, o diga en contrario lo 
qrie crea bastante· para desvanecerla, y después dijo que no. está 
conforme con dicha acusación y que con sus mismos superiores y 
compañeros puede probar que no tiene ninguna relación en la 
ciudad de Chihuahua ni !amistades· de ningún género que vive 
cerca del Cuartel el que por su distancia a la ciudad no abando
na sino ·para los actos del servicio como también muy fácilmente 
puede propar.-En seguic;fa el Q. Juez demostró al acusado lo es
crito con lápiz en un Sobte tuy~ escritura termina con el nombre 
de "Concha" el · c11ql ley_ó detenidamente el mismo ~~usado y di
jo: que reconoce la 'letra de lá mujer con que vive y·"le''asiste; y: 
que <,:ncu~tra mµy nat1¡1ral_ l<r,q~e e~. el papel le di~e:,pries·supo~· 
ne debía estar muy alarmada. p9,rqµe supo ~n el níomento de ser 
detenido el exponente que: er,c:, Goberna~or del Estado se di
rigió en persona ~ la, c,a~a del que hapla por l.o que éste supone que 
a dicha tan extraorgimFia visita de :taq. re~pe~le funciqnario alu
día la frase:, de "c9mo ~ qe s"',~~<.:impo~tanc~a el que hable con-, 
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tigo" que repite que lo demás escrito en el papel n.o tiene nada 
de particular. ( 11 ) 

Lo escrito con lápiz en un sobre: (8 ) 

''Heriberto 

"Como es de suma importancia el que yo bable contigo man
dé pedir permiso para entrar y como no se me permitió té remito 
tu cama y un poco de té. Dime si crees puedo servirte de algo, 
pues no pienses me ponga en ridículo. 

T~ quiere Concha" 

"Interrog~do por via de ampliación par~ que exponga o diga 
.cuántas más razones tenga para desvanecer los cargos que se le 
hacen en la orden de proceder, dijo: que cree que las expuestas 
por él bastan para probar su inocencia en todo lo que se le im
puta.-Y leída que le fue esta su declaración, en el contenido de 
ella se afirmó y ratificó . . . . " 

"Ampliación hecha al acusado.-"Pregunta TATENO qué es 
lo que quiere decir". Impuesto el expresado Teniente Frías de
tenidamente de dicho papelito sin ninguna vacilación dijo: que es 
el apodo qae sus compañeros de cuartel dan al Subteniente Mi
guel G. Rubio por ser éste el nombre del ministro del Japón, alu
diendo ·a su cara de tipo Japonés como puede sabers~ prefecta
mente interrogando al Subteniente. Rubio o a cualquiera de los 
compañeros del mismo batallón. . . Preguntado que fue por el 
C. Juez para que diga si alguna o algunas veces ha tenido con
versaciones con personas de esta ciudad en las que se baya tratado 
de los acontecimientos de los revoltosos de Tomóchic y de los que 
actualmente han vuelto a insurreccionarse en el Distrito de Gue
rrero y providencias dictadas para sofocarlos, dijo: que ya ha ma
nifestado que no tiene ninguna relación con personas de la ciu
dad por haberle sido antes desconocida y hallarse a alguna distan
cia d~ su cuartel que simplemente al tratarse de los asuntos de 
Tomóchic ha tenido ligeras conversaciones con uno que otro pai
sano sin importancia, haciendo resaltar en ellas el valor ·que mos
tró el cuerpo a que tiene el honor de pertenecer, en todos lós 
asaltos que dió en dicha campaña; que respecto de· los actuales 



sucesos ha estado acuartelado el exponente ( como lo puede de
mostrar) e ignora cuales sean éstos hasta esta fecha y repite que 
aun conociéndolos sería incapaz de divulgarlos que dada su humil
de posición militar, no ha podido saber cuáles hayan sido las pro
videncias dictadas por los altos Jefes militares de la Zona y que es 
todo lo que puede decir ... " 

"Declaración del Teniente Coronel Francisco Peinado( 7 ) del 
Undécimo Regimiento.-Preguntado para que diga si conoce al 
Teniente Heriberto Frías del noveno Batallón, en dónde y en: ·q~_é 
circunstancias ... dijo: que hasta antier conoció al oficial porque 
se le pregunta por haberle dado parte el Comandante de la guar
dia en Prevención del Cuartel que ocupa el Regimiento de su ac
cidental mando el Teniente Lauro Ríos, manifestándoles éste que 
había recibido preso e incomunicado al Oficial de que se trata por 
orden del Teniente Coronel Rodolfo de S. Palomares Jefe del Es
tado Mayor de la Zona ... -Interrogado en forma para. que· diga 
si ha llegado a su noticia que el Teniente acusado lo está por al
gún delito ... contestó: que ignoraba absolutamente el motivo 
por el cual se encontraba preso el Teniente de que se trata, ni qui 
clase de delito hubiera cometido y que lo único que puede de
clarar sobre este asunto es haberJe comunicado el Teniente Coro
nel Palomares, que este oficiai escribía a algún periódico. y exter
naba todas las disposiciones relativas al servicio militar que llega
_ban a su noticia y que al citado Jefe le había manifestado el Ofi
cial de que se trata, que era cierto había escrito algún art.ículo en 
algún periódico pero nunca en el sentido que querían atribuírse
los, que en este concepto le habló al que declara el Teni~nte C&
_ronel Palomares manifestándole verbalmente haber rC9bido or
den expresa del General Jefe de la Zona para que tanto el c~tado 
Teniente Coronel como el declarante, investigaran con el acusa
do lo que hubiera de cierto sobre. los hechos de que se trató an
teriormente; en este concepto,. el que declara pasó al alojaJI1iento 
donde se encontraba preso e incomunicado el Teniente Frías al 
que conoció por primera vez según lo ha manifestado; y habién
dol<: preguntado al citado Oficial porqué. s~ encontraba preso -y 
si él sospechaba la causa, éste Je manifestó que ignoraba e~ moti
vo. . que· entonces el declarante Je manifestó le confesara leal y 
caballerosamente si alguna vez babia escrito en al~ún periódico 
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noticias o datos acerca de las operaciones militares ejecutadas en 
la Zona o había externado sus opiniones en lo relativo al servicio 
militar, a lo que el aludido Teniente le contestó: que él no se 
ocupaba de participar las operaciones que efectuaban las fuerzos 
de la Zona por la sencilla razón de estar acuartelado ... , que si 
bien era cierto había escrito algunas v<;:ees, lo había hecho en ver
so, mandando sus producciones indistintamente a varios periódi
cos entre ellos "El Combate", "El Eco de Chihuahua" y algún 
otro que las ha reproducido; que alguna vez y a petición de un 
amigo suyo apellidado Clausell le escribió algunas cartas mani
festándole sus impresiones de expedición cuando marchó a la de 
Tomóchic, que de esa época a la presente no ha vuelto a escribir 
absolutamente nada y que esas cartas eran de una manera tan 
sencillas y concretas, que no tiene temor absolutam~nte alguno, 
las juzgue cualquiera persona sensata y las analice, pues tiene la 
conciencia de no haber faltado en ellas a sus deberes como mili
tar y caballero, que tiene su conciencia tranquila a ese respecto; 
que entonces el que declara le manifestó que si en eso consistía 
'SU falta, él lo baria así presente al señor Gen~ral, pues de una co
sa tan sencilla como él lo manifestaba con lealtad y franqueza 
-no pódía atribuírsele delito alguno y que si autorizaba al que ha
bla para decirle todo eso al señor General en Jefe y él estaba dis
puesto a declararlo así, contestó: que estaba sumamente agrade
cido por esto y que en este mismo sentido con que había hablado 
al declarante, hablaría al señor General y al que lo interrogase.
Interrogado por vía de ampliación para -que cuente lo más que 
sepa o recuerda sobre lo c¡ue··ya :tiene -declarado contestó: que es 
todo lo qué puede declarar ;en este asl!-nfo; que se despidió del 
citado Teniente excitáhdole a que· siempre se manifiesle·con leal
tad y-· lionor eil todos sus asuntos, j más en el que le atafütsu de
ber. como militar y como buen s~rvídor del Supreme> Gobierno; 
-que no tiene más que decir ... " 

''.{)eclaración ,del C. Jesús M. de .la Garza ··(periodista) ... 
Interrogado .en. forma para que exprese eon toda claridad si al
guna o algunas ocasionse ha tenido conversaciones con el '.J'.enieú
~e Frías ya expresado y en dichas conversaciones el referido Te
niente haya manifestado en ella acto de censura contra las pro
vidnecias del Jefe de la Zona, de los Jefes de las fuerzas, .de 1a 



conducta de éstas ast como también el que dicho Teniente ma
nifestara inclinaciones de tomar algún participio con la prensa de 
esta ciudad o la de otros Estados para darles dafus sobre ·todos, 
los acontecimientos por los rebeldes de Tomóchic" y los que ac
tualmente han vuelto a aparecer en el Distrito de Guerrero ·con
testó: que no recuerda haber oído censurar jamás las disposicio
nes del Jefe de la Zona ni de sus superiores ni expresarse ni bien 
ni mal de la conducta de éstos; que respecto a escritos hechos por 
la prensa redactados por el señor Frías sabe que este señor es co
laborador de ''El Eco de Chihuahua" de esta ciudad, porque ha 
visto su nombre en la lista de colaboradores de ese periódico. Que 
cree, además, que el señor Frías es autor de los escritos que sobre 
la campaña de Tomóchic se han publicado en el periódico de 
México intitulado "El Demócrata" fundando su creencia en lo si
guiente: que después de que el noveno Batallón volvió de Ía 
campaña de Tomóchic; el señor -Frías habló varias veces con ·el 
declara°'te preguntándole por fa situación topográfica de Tomó
ciiic, al rumbo y la distancia a que se encuentra de esta pobla
ci(m y Ciudad Guerrero, la situación,. en que se encuentra el cerro 
ge· 1~ Medrano, la cueva y algunos otros puntos de Tomóchic 
,réspecyo a este pueblo; que después le habló de las .relaciones que 
le unían a. él (Frías) con el señor Joaquín Clausell, de quien de
cía haber sido compañero de colegio, de las cartas que con fre
cuencia escribía y recibía del señor Clausell, y por último que "El 
Democráta" iba a publicar la historia de la campaña de Tomóchic 
~ la que se procuraría darle la ~isma forma que tiene la DéMcJe 
del novelista francés Emilio Zola; que algún tiempo después supo 
que él periódico citado había empezado a publicar la historia de 
esa campaña precisamente en la forma que le había dicho el se
ñor Frias circunstancia que vino a confirmar la sospecha que ya 
·tenía- de qüe este Señor es el autor de la historia. Que respecto a 
·fa .actual sublevación promovida por Simón Amaya, nada ha ha
:b]ácio con el señor Frías, pues hace tiempo que no lo ve -Decla
ración del Teniente Coronel Rodolfo de S. Palomares.-Interro
gado para que cuente. . . cuanto sepa; pues s.e trata de esclarecer 
si dicho oficial (H. F.) merece algún castigo por la conducta que 
.haya observado, dijo:· que habiendo recibido·orden verbal del Se
ijor-:General Jef~ µe la Zona el día dieciséis del corriente para j>o-



ner preso e incomunicado en el Cuartel del Undécimo Reginuen
to :.ie esta plaza al Teniente Heriberto Frías, diciéndole el mis
mo. Señor General que el referido Oficial parecía complicado por 
vi~d de presunciones de que había proporcionado datos sobre 
la campaña contra los revoltosos del Distrito de Guerrero; lo con
dujo del Cuartel del Noveno Batallón al del Undécimo Regimien
to y en el trayecto que separa los dos cuarteles preguntó en con
versación al Oficial de qué se trata, porqué hacía la · tontería de 
escribir en "El Demócrata", publicación contraria al Gobierno 
como quiera que fuesen sus reflexiones; a lo que repuso que, si 
había escrito no le parecía contuviera algo que le reprochara su 
conciencia, nada en que se observara la falta en el cumplimiento 
de sus deberes, pues sus producciones podían verse seguro de que 
ellas ninguna tenía nada de particular con lo que terminó esta 
plática por haber llegado al mencionado cuartel donde por orden 
del General en Jefe quedó arrestado e incomunicado ... " 

Comunicado lo anterior al Señor General en Jefe, le ordenó 
al día siguiente, que asociado con el Teniente Coronel Francisco 
Peinado Segundo Jefe del Undécimo Regimiento vieran lo más 
que sobre el asunto de que se trata se pudiera investigar con el 
m.ismo Frías a cuyo efecto participando esto mismo al Teniente 
Coronel Peinado se dirigieron juntos al cuartel del Undécimo com
binando en el trayecto que era oportuno fuera solo el Teniente Co
ronel indicado a ver al Teniente Frías con el objeto que se ha sig
·nificado, pues no les parecía conveniente la presencia a la vez del 
que habla por temor de que nada dijese Frías en virtud de la re
presentación o categoría en la Zona. . . que es todo cuanto sabe 
de ese asunto". 

_ ... En ~eguida el C. Juez dijo: estando practicadas cuantas 
diligencias se han considerado indispensables para el esclarecimien· 
to·del delito de que está acusado el Teniente Heriberto Frías elé
vese la presente causa al Cuartel General para lo que tenga a bien 
disponer, . . firma el C. Juez por ante el susctjto secretario que 
da_ fe.-El Juez Instructor.-Joaquín Terrazas.-El Teniente Secre
tario.-Patricio ·Martínez.-Rúbricas." 

Auto de formal prisión. . .. En ·la misma fecha el C. Juez 
-dijo: En cumplimiento del superior decreto asesorado que ali.te-
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cede en el que se autoriza al Juez que suscribe para dictar auto 
de formal prisión contra el Teniente del 9o. Batallón, Heriberto 
Frias, con fundamento en los artículos 214 del Código Militar -y 
19 de la Constitución Federal, se declara bien y formalmente pre
so al expresado Teniente Frías por existir contra él datos suficien
tes para suponerlo responsable de haber infringido los artículos 
968, 873, 974 y 1056 del C6dígo Militar vigente. Notifíquese es
te auto a quienes corresponda dándose copia de él al acusado si 
la pide, y requiérase a éste para que nombre defensor. Así lo 
proveyó y firmó el C. Juez Coronel Joaquín Terrazas por ante el 
suscrito Secretario que da fe.-Acto continuo el C. Juez hizo traer 
a su presencia al · acusado Teniente Heriberto Frías a quien es
tando presente, se le notificó el auto que antecede, y enterado de 
todo· dijo: que apela del auto que se le notificó y que en cuanto 
al defensor se reserva el nombrarlo más tarde ... " 

" ... En seguida el C. Juez dijo: habiendo interpuesto el re
curso de apelación del auto de fom1al prisión que se ·1e notificó 
al acusado Teniente Heriberto Frías, pase esta causa a:1 Cuartel 
General de la Zona en consulta ... " 

"Un sello que dice: Segunda Zona Militar. General en Jefe. 
-Chihuahua, Abril veinte de mil ochocien.tos noventa y tres.
... Conforme a lo prevenido en los artículos 5 56 fracción IV y 
569 del Código de Justicia Militar, debe admitirse en el efeto 
devolutivo la apelación interpuesta por el acusado Teniente He
riberto Frías del auto por el cual se le declaró formalmente pre
so.-Al efecto el Juez Instructor ordenará se compulse testimonio 
de todo lo actuado para remitirlo a la Superioridad a fin de que 
ella resuelva lo que tenga a bien.-El procedimiento en la pre
sente causa debe continuarse examinando a todos los testigos que 
resulten careándolos en caso necesario y practicando en suma to
dos las diligencias conducentes al esclarecimiento de los hechos 
que motivan este juicio.-Debo llamar la atención sobre el siguíen
te punto: el Juez Instructor no debe limitarse a tomar las decla
raciones de los testigos, a asentar lo que éstos expresen espontá
neamente, sino que debe interrogarlos con sagacidad pero buena 
fe, a fin de esclarecer· la averiguación y acumular todos los datos 
que puedan completarla. . . se hace necesario también recabar- los 
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ejemplares todos del periódico "El Demócrata" en que aparezcan 
escritos relativos a las operaciones militares de esta plaza". 

'~En veintidós de Abril de mil ochocientos noventa y tres 
el C. Juez dijo: ... requiérase al acusado ... para que· nombre de
fensor en 2ª' instancia en el concepto de que los defensores de ofi
cio de aquel Alto Tribunal son los coroneles Licenciados Arturo 
Paz y Diego Castillo Montero .... -Acto continuo se hizo com
parecer al acusado ... dijo: que nombra defensor en zi.i. instancia 
al Coronel Licenciado Diego Castillo Montero ... " 

"Y en cumplimiento del superior decreto del General en Jefe 
de fecha veinte el cual lo dicto asesorado, se compulsa el presen
te testimonio para remitirse a la Suprema Corte de Justicia Mi:. 
litar. . . Dado en la Plaza de Chihuahua, a los veinticinco días de 
Abril de mil ochocientos noventa y tres. El Juez Instructor. J oa
quín Terrazas. Teniente Secretario Patricio Martínez". 

. "Un sello Estados Unidos Mexicanos. Suprema Corte Mi
litar. "Primera. México diecisiete de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.-Visto en apelación el auto de diecinueve de Abril 
último en que se decretó la formal prisión del Teniente del 99 
_Batallón Heriberto Frías ... -Resultado que en contra de la pro
videncia apelada ningún ·agravio se ha expresado en esta Za. ins
_tancia, en la que el representante del Ministerio Público pide sea 
,confirmada. . . Se confirma el auto. . . declarando bien y formal
mente preso al Teniente Heriberto Frias ... " Así, por unanimi
. dad lo decretaron los Magistrados que forman la primera Sala de 
.-la Suprema Corte Militar y formaron.-Doy fe.-F. N. Méndez. 
-J. A. F1ores.-Pedro P. Yépez.~Edo. G. Parikhurst.-R. Pimen
tel.-Ramón Corona.-Rúbricas. 

"Juzgado 19 de Distrito México(ª): El Ministro Ejecutor de 
este Juzgado, hará comparecer ante la presencia jud_icial, para la 
práctica de una diligencia urgente, al ·c. Agustín Páez, pudiendo 
en caso necesario hacer uso de la fue~zá pública. México, Mayo 
~ de 1893 Juan P. de León. Rúbrica. "Cumplido en la misma 
fecha''. 

Declaración de .Agustín Páez " ... que los., datos. ministrados 
por el deponente a Clausel no son,por sí.so~o b:;i.stante para que 
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hubieran servido a una publicación tan exten~a y detallada como 
la que vió la luz en "El Demócrata", lo que hace suponer al de
clarante que Clausel se proporcionó datos por alguna otra parte o 
que mucho de lo escrito es exclusivamente hijo de la imagina
ción de Clausel ( el Director de "El Demócrata") . A preguntas 
especiales que se le hicieron contestó: que jamás ha proporcio
nado el nombre de-Heriberto Frías delante de Clausel, ni de al
guna otra persona, pues no habiendo visto a Frías más que una 
sola vez en la prisión de Belén(9 ) sin haberlo tratado jamás no 
conservaba memoria de semejante persona a quien casi tenía ol
vidada. Que por consiguiente es falso lo que asienta Clausel a es
te respecto, como falso es que el deponente haya estado en Chi
huahua y que allí hubiera tenido conversaciones con el expresa
~o- Frías. Que no conociendo el declarante la forma que Clausel 
s~ proponía dar a lo que iba a escribir ni el modelo que había es
~ogido, menos podía hacerlo conocer a persona alguna y por esta 
_razón a nadie que Clausel se proponía escribir sobre acontecimien
tos de Tomóchic una novela tomando por modelo La DéMcie 
de Emilio Zola. Que lo expuesto es la verdad. . . y firmó en 
unión del C. Juez ... " 

_'.'En nueve del mJ;riici Mayo el personal del juzgado as~dad6 
'de Agustín Páez se trasladó a la Cárcel Municipal y habiendo 'he;
cho comparecer _al;acusado Joaquín Clausel a efecto de pr¡cticarse 
el careo respectivo". . . 

. Car_eo entre· Cláus¿l;y Páez. .- . previos los ·requisitos lega-
les, se -dió.?lectú.!3- :a ·sus·declatá<?íones·:y hechósé1es--nota1 .. ;I0s puri
·tos de contradicción: · Olausel-·dij_ó· qti~ creé· sin a.:fitffiatl0; que- hi
zo."conocer a Páez la ·fotní:f° y'1rtl'odeló ·qué·lfabía· adoptado para 
escrihir sobre rlos sucesos ,de Tdtnóchic; ,pues· nó ·--tenía razón-para 
·ocultarlo, que supo pdt· Plia 1que:ésté terifa-,algunos 1amigos·:ofi:.. 
ciales'-flel 9ri :Batal1ón'f'supti.li"o coñ·~se[fñntlamentt>' qae de ellos 
·pt)tltíá).~dquirit mtif ~uerros·\fatos,. y _'ekd';~isi:J!o.;le :sítvió·, para 
:afirmar-en· Sú-·declatacióñ' que -•~áei 'lí_izo_ sab~r a ,Frías la forma de 
-1~:'no\tela, pues' antes--··de 'áho~a':ténía' hí- co:tJ.viccióit de que· Páez 
~áb~ ido-~-· ~_ihhahua :a ;re,c~r-Jos :d~tos; -pero' -que-de no haber 
sido .Páez"'.gttien liabló- t:Mi Frfas1tiéeségur-o ·que el exponente en 
alguna··de: las· ·cai'tas 'que:=-tert*ffi'bÍót,OOh-:.tMás le di¿tarr·cotíbcer la 
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forma y modelo qne adoptaba para escribir lo de Tomóchic. Páez 
insistió en lo que tiene declarado y no adelantándose más se dió 
por terminado el acto que firman en unión del C. Juez previa su 
ratificación ... " 

Diligencias previas. (11l) "Exhorto dirigido al Juez de Distri
to del Distrito Federal para la práctica de Diligencias en la Causa 
que se instruye al Teniente del 99 Batallón Heriberto Frías". 

"Joaquín Terrazas, Juez Instructor de esta Za. Zona Militar y 
Coronel de Infantería. 

A usted, C. Juez lo. de Distrito del Distrito Federal hago 
saber: que en la causa que de orden superior instrúyese contra el 
Teniente del 99 Batallón Heriberto Frías. . . he proveido un au
to que a la letra copio.-Chihuahua. Abril veinte de mil ocho
cientos noventa y tres. En esta fecha el C. Juez dijo: Cúmplase 
con lo que el C. General en Jefe ordena en el superior decreto 
asesorado que antecede. Al efecto practíquense las diligencias que 
en el mismo ordena en la forma dispuesta ... " 

"Dictamen del asesor de la Zona.-El C. General en Jefe con 
el carácter de reservada debe mandarse practicar la diligencia in
dicada a continuación en la causa instruida al Teniente del 9o. 
Batallón Heriberto Frías.-El Juez Instructor de esta Plaza debe 
librar exhorto en la forma debida al Juez 19 ·de Distrito del Dis
trito Federal a fin de que éste practique en la imprenta y Redac
ción del· periódico "El Demócrata" o en la casa de sus redactores 
o editores un escrupuloso cateo con el objeto de recoger los origi
nales que existan relativos a los escritos publicados en dicho pe
riódico con el encabezado de "Tomóchic" así como todos los ma
nuscritos y cartas referentes a las operaciones militares en esta 
plaza. El exhorto llevará los siguientes insertos: primero, orden 
de proceder ( fojas 1 ) ; segundo declaraciones de los Tenientes Co
roneles Francisco Peinado y Rodolfo de S. Palomares y del testi
go Jesús· M. de la Garza (fojas 7, 8, 9, y 10); tercero: dictamen 
del suscrito asesor sobre la formal prisión .del acusado y auto de
cretando éste ( fojas 1 3 y 1 ) : copia del presente;: dictamen y del 
auto que-con motivo de él se dicte.-El Juez 1,9 de Distrito indi
cado en auxilio de la J nsticia Militar ex;¡minará asimismo a los 
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redactores de "El Demócrata" y evacuará todas las diligencias que 
crea conducentes.-Esta consulta está fundada en los artículos 169 
y siguientes correlativos del Código de procedimientos penales del 
pistrito Federal.-Las diligencias indicadas son de carácter reser
vado y urgente. Chihuahua abtil veinte de mil ochocientos no
venta y tres, El Asesor Miguel Bolaños Cacho (Rúbrica). 

Ampliación de la declaración de Clausel. (11 ) "El Coronel 
Generoso Guerrero, Juez Instructor de esta 2a. Zona. Al Juez de 
lo criminal en tumo de la Capital de la República; hago saber 
que en la causa que en este Juzgado se instruye contra el Tenien
te Heriberto Frías. . . líbrese nuevamente exhorto. . . a fin de 
que amplíe ·1a declaración del citado Clausell. . . . . y presente ori~ 
ginales los datos que dichos individuos le suministraron para pu
blicar en "El Demócrata" los acontecimientos de Temóchic y Te
mosáchic. . . dice: que los datos que le sirvieron de base para 1~ 
publicación de los artículos relativos en "El Demócrata" _ los 
hubo en varios periódicos que se publican en la frontera de lo~ 
Estados Unidos con México ... " 

"Se pi<;lió al alcalde de la cárcel al preso Joaquín Clausell ... 
di~ho en:ipleado informó que Clausell no se encuentra -hoy en h!, 
prisión (porque asiste) a la vista de la causa (que) se le sigu~, 
por injurias a los jueces de esta Capital. .. ". (12 ) · 

" ... se hizo comparecer al preso Joaquín Clausell... estu
diante. . . (dijo) : que los originales que se le pidieron relativos 
.a- los acontecimientos de Tomóchic y Temosáchic existen en la 
·Redacción de "El .Demócrata", que está actualm·ente secuestrada 
por 01:den del Juzgado de Distrito de esta Capital. . . (que) po
drá señalar el lugar donde se encuentran, y que advierte que el 
Teniente Heriberto Frías no tuvo participación de ninguna clase 
en la publicación de esos documentos ni ingerencia alguna en 
la Redacción .de "El Demócrata"-, siendo el declarante el único 
autor y responsable.de la novela Tomóchic y el que ·hizo publicar 
las noticias referentes a Tomosáchic. . . que los datos que le sir
vieron de base para dar a conocer al público estas noticias los 
obtuvo y recabó de personas absolutamente extrañas y hasta · des
conocidas al Teniente Frias.(18 ) 
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... se libró cita al testigo Agustín Páez, y se cerró el acta 
del día que firmó el declarante al margen. Joaquín Clausell (rú· 
brica) ". 

"En la misma fecha se presentó ( Agustín Páez) estudiante y 
·de veintiún años ... que los datos que comunicó a Joaquín Clau~ 
sell para la publicación en "El Demócrata" de los sucesos de To· 
móchic y Tomosachic los tomó del periódico titulado "La Fron· 
tera de Chihuahua" y de unas cartas. . . si bien los datos que ese 
periódico ministraba no tenían la extensión que les dió después 
_al publicarlos en "El Demócrata" pues tanto los personajes de 
la novela titulada Episodios de Campaña que publicó "El Dem6-
crata" así como algunos movimientos. , . de las fuerzas los cree 
hijos de la fantasía de Clausell. . . que también tomó los datos 
ministrados a Clausell de unas cartas dirigidas al declarante por 
los señores Don Francisco Montes· de Oca y Don Pablo Ortiz CU· 

yas cartas entregó el declarante a Clausell. . . que al Teniente He· 
riberto Frías lo conoce de vista solamente y que no sabe que ha. 
ya tenido participación alguna en la suminist~ción de los da· 
tos ... " · 

Después de que el C. Juez requirió el cumpliiµiento de los 
artículos 264 y 265 del Código de Justicia Militar el interrogata. 
rio a que se sometió. el testigo Joaquín Clausell ·fue el siguiente: 

la. Si conoce al Teniente del 99 Batallón Heriberto Frías 
desde cuándo y por qué motivo. 

2a. Si Frías le ha escrito algunas cartas, en qué fecha y de 
·qué asuntos trataba el citado Frias en dichas cartas. 

3a. Si el Teniente Frías .le há dado datos sobre las opera· 
ciones verificadas por las fuerzas federales en el pueblo de ·temó· 
chic y Temósochic y en qué forma. 

4a. Si Frías le ha remitido para su publicación algunos ver· 
sos e impresiones de viaje y cuáles son éstas. 

5a. Por quién adquirió los datos que le sirvieron de base 
_para la publicación de los artículos en el periódico "El Demó· 
crata" relativos a los acontecimi~tos de Tomóchic y Tomósochic. 
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6a. Que se practique careo supletorio entre Clausell y lo 
declarado por Frías en 1a diligencia en el exhorto. 

7a. De la razón de su dicho. ( 14 ) 

Chihuahua, Mayo 4 de 1893 

El Coronel Juez Instructor, 
G. Guerrero 

Patricio Martínez,. 
Secretario. 

"En doce del mismo Mayo el señor Juez en vista de haberse 
recibido noticia que Joaquín Clausell se haya procesado por los 
juzgados tercero de lo Correccional y primero de Disrtito, deter· 
minó que se libre atento oficio a ambos jueces para que permi· 
tan se practiquen diligencias con el referido Clausell ... " 

En 16 del mismo Mayo presente en la reja el señor Joaqu'Ín 
Clausell a efecto de practicar la diligencia solicitada en el presen. 
te exhorto ... " 

"Interrogado en los términos de la primera pregunta del in· 
terrogatorio adjunto contestó que conoce al Teniente del 9o. Ba· 
tallón Heriberto Frías desde hace siete u ocho años con motivo 
de haber sido compañero de éste en la Escuela Preparatoria. 
Contestando la segunda; que sí le ha escrito el Teniente Fr~as CO· 

mo cuatro o cinco cartas sin que pueda precisar las fechas y sólo 
recuerda que fue en el espacio de tiempo de Enero, Febrero y 
Marzo y que recuerda bien que la primera carta se refería a que· 
habiendo llegado a su noticia que estaba para fundarse el periódi. 
co "El Demócrata" y que en éste se iba a publicar una novela: 
en la oue se iba a tratar de los acontecimientos de Tomóchic le 
pedía le mandara con toda oportunidad los números en que se 
hiciere toda la publicación; recuerda que la segunda carta fué 
contestación de la que el declarante le dirigió contestando la SU· 

ya en la cual le daba las gracias porque el declarante le mandó 
·una suscripción de "El Demócrata" desde el primer número sin }i; 
mitarla a los ejemplares que comprendían los fragmentos de la 
nov~la. Otra en la que se reclamaba algunos números del perló. 
dico porque no le llegaban con oportunidad. Otra fe1icitlndo al 
declarante por el éxito de su periódico y participándole que esta~ 
l>a mtiy enfermo de reumas, y que no recuerda haber recibido 
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otra más. Al contestar la tercera pregunta del ·interrogatorio, dijo: 
que ·el Teniente Heriberto Frias no le ha enviado ni directa ni 
indirectamente dato alguno acerca de las operaciones que hubie
sen verificado las fuerzas federales, ya en el pueblo de Tómochic, 
ya en el de Temósochic, Contestando la cuarta pregunta dijo: 
que el Teniente Heriberto Frías no le ha remitido directamente 
para su publicación versos, impresiones de viaje y en general nin
gún trabajó literario, científico ni histórico, y que recuerda que 
en algún número de "El Demócrata" en su parte literaria se pu
plicaron unos versos de Frías, que el declarante tomó del "Eco 
de Chihuahua". Al contestar la quinta pregunta dijo: que los da
fos que le sirvieron de base para la publicación de los artículos 
relativos en "El Demócrata" y que se refieren . a los asunto_s de 
Tomóchic y_ Tomósachic los hubo de varios periódicos que se pu
blican en la frontera de los Estados Unidos que colinda con Mé
xico, por lo poco que se dijo en la prensa de eshl; Capital y por 
informes que le suministraban dos particulares de Chihuahua: 
Ortega y Buenfil y principalmente por los datos que le comunicó 
el joven Agustín Páez, natural de Parral muy .relacionado en Chi
huahua y estudiante de la Escuela Nacional Preparatoria; que 
~á~z qijo al declarante haber obtenido esos datos en un viaje que 
hizo a Chihuahua, pero que Páez engañó al declarante en este 
punto como se vio después precisado a confesarlo. Que los hc
~hos decl~rados le constan por ser hechos propios los unos- y los 
9einás por las razones que tiene dadas". 

Consejo de Guerra instruído en contra del Teniente Heri
bertó Frías.-"Chihuahua, Agosto 15 de 1893.(15 ) Como parece 
af asesor se decla_ra qu_e la presente Cau~a se haya en estado de 
verse ante el Consejo de Cu.erra ordinario el cual tendrá verifica
tivo el día veintiuno del presente a_ las nueve de la mañana en el 
salón destinado al efecto en este Cuartel Cieneral; siendo vocales 
los coroneles: Manuel Maya, Estanislao q. Porras y Pablo de Ha
ro; Teniente Coronel Angel Bounquet y mayores Francisco Gu
diño, Vicente Rojas y Rodolfo Pacheco; asesorando el acto el 
Coronel Licenciado Miguel Bolaños Cacho. El General en Jefe 
Int. Juan T. H~rá11dez". 

Solicitud para que se sobresea el proceso.-Con anterioridad 

-108-



Frías presentó el escrito que sigue: (18 ) "C. Coronel Juez Ins
tructor. El a9usado que suscribe como defensor de sí mismo ha 
leído con detenimiento la causa que se le ha instnifdo y apare
ciendo de ella no haber infringido ninguno de los cuatro artícu
los que motivaron la orden de proceder, respetuosamente expo
ne las siguientes conclusiones: 

1 i.i Que en virtud de que no han de arrojar ninguna luz las 
diJigencias pedidas por el Ministerio Público, pues si la hicieran 
el· mismo señor General Rangel habrfa adjuntado a su orden de 
proceder el parte o denuncia, pide respetuosamente no se practi
que esas. diligencias, pues se retardaría más el final del proceso 
con sólo el resultado de serme perjudicial por implicar la priva
ción de mi libertad ·que se sobresea este proceso por haberse des
vanecido por completo las presunciones que existían de culpa
bilidad, como lo probaré cuando se cite la audiencia que señala 
el artículo 321 del Código de Justicia Militar. 

Esto es lo que en justicia pide el acusado. Chihuahua, Julip 3 
de 1893. Teniente Heriberto Frías" (Rúbrica.) 

"En la plaza de Chihuahua a los veintiún días del mes de 
agosto de mil ochocientos noventa y tres, reunidos en el local des
tinado al efecto a esta hora que son las nueve de la mañana el Co
ronel Generoso Guerrero, Juez Instructor. Militar, asesor Coronel 
Licenciado Miguel Bolaños Cacho, Agente del Ministerio Público 
Mayor Félix Martínez, acusado Teniente Heriberto Frías y sin de
fensor por haber querido defenderse a sí mismo, Teniente Patri
cio Martínez,. Secretario de la causa, se procedió a la instalación 
del Consejo de Guerra ordinario que debe conocer de la presente 
causa a cuyo efecto, el Coronel Manuel Maya, teniendo los requí
sitos que señala el artículo .83 del Código Militar ocupó la presi
dencia, pasó lista a los demás vocales y resultando presentes los CQ

roneles: Esfanislao Porras y Pablo de Haro, Teniente Coronel 
Agustín Conchi ( quien suple al Teniente Coronel con licencia 
Angel Bouquet) y _mayores: Francisco Gudiño, Vicente Rojas y 
Rodolof Pach~co, se instaló el Tribunal sirviendo de Secretario ei 
Mayor Rodolfo Pacheco. Acto continuo se dió lectura por· el Se
cretario de lós artículos 86 y 4}4 del Código Militar y concluído 
que fue se interrogó a los vocales sobre los impedimentos que pu-
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dieran alegar no habiendo a]guno. por parte de los vocales no ob
jeción por el Ministerio Público ni por el acusado, se pasó lista a 
los testigos faltando únicamente los CC. Jesús M. de la Garza por 
encontrarse enfermo y el licenciado Isidro Castañeda por estar fue
ra de esta Plaza, se interrogó al acusado por su nombre y· demás 
generales; en seguida se le exhortó para que se produzca con ver
dad quedando advertido del derecho que le concede la Ley para 
decir todo lo que crea conveniente a su defensa e interrogado por 
los motivos. qpe le conducen ante el Tribunal se dió lectura a las 
constancias procesales. Concluído esto, y ratificado que fueron los 
testigos Tenientes Coroneles Palomares .Y Peinado, Sul?t.eniente 
Rubio, y señora Montijo, el Ministerio Público pidió se suspen .. 
diera la Audiencia entre tanto podía comparecer ~l testigo Gar~ 
za y habiéndose votado la proposición del Ministerio :Público por 
el Consejo en sentido negativo, pidió en vista de la constancia del 
proceso, se votara la inculpabilidad del acusado y se le pusiera en 
absoluta libertad; haciendo uso de la palabra el acusado alegó lo 
que a su derecho convino y no teniendo más que agregar, se dió 
lectura a los cuestionarios presentados por el C. Asesor con lo 
que se conformaron las partes. En seguida el C. Presidente del 
Consejo, con las formalidades del artículo 498 tomó a los voca
les y otorgó la protesta que determina dicho artículo y terminó 
la sesión pública para entrar en secreto de reglamento. Concluí
da ésta y abierta nuevamente la sesión pública el C. Juez Instruc
tor dió lectura íntegra a la sentencia pronunciada por el Conse
jo y advirtió a las partes que la Ley concede veinticuatro horas 
para interponer el recurso de apelación, el cual no fue interpues
to, con lo que se dió por terminado el acto, se agregó el cuestio
nario v sentencia del Consejo y se levantó la presente que firma
ron pára constancia el C. Juez Instructor y Presidente, los de
más vo~ales del Consejo, y Secretario que da fe. El Coronel Pre
sidente Manuel Maya; El Coronel ler. Vocal Estanislao Porras; 
El Coronel Zo. Vocal P. de Baro; El Teniente Coronel 3er. Vo
cal Agustín Conchi; El Mayor 4o. Vocal, Franco Gudiño; El 
Mayor, 5o. Vocal V. Rojas; El Mayor 60. Vocal, Rodolfo Pach.e
co; el Coronel Juez Instructor G. Guerrero; El Teniente Secreta
rio Patricio Martínez (Rúbricas)." 
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'~Honorables CC. Presidente y Vocales: 

Previo escrupuloso examen que ha hecho el suscrito Agente 
de la Causa instruída contra el Teniente Heriberto Frías del 9o. 
Batallón; acusado de haber infringido los artículos 968, 873, 874 y 
1056 del Código de Justicia Militar vigente y apareciendo de las 
constancias procesales las cuales han oído leer los miembros de 
este respetabie Tribunal, quienes a no dudar habrán fijado su 
atención en los esenciales autos del proceso; los que según mi ·hu
milde juicio, se han desvanecido los cargos que se le hacían al 
expresado Teniente. Frí~s, como infractor de los citados artículos; 
pues de todos los CC. que en el mismo proceso han declarado, 
sólo el paisano Jesús M. de la Garza declaró en contra del acu
sado, pero en el careo habido entre amb~s vaciló Garza y el ré
sultado fue quedar dudosa su declaración; pero suponiendo lo 
contrario, su solo dicho no sería prueba plena: del informe que 
el C. General José Ma. Rangel rindió y que obra en la foja 126 
se concretó a decir, que mandó proceder contra el referido Te
niente Frías porque la voz pública en esta ciudad, señalaba a 
Frías como autor de la noticia que sobre la campaña en el distri
to de Guerrero publicó el diario "El Demócrata" en su número 
cincuenta y seis fecha once de abril del corriente año, publicación 
que veía la luz en la Capital de la República" 

"Así es que no estando probado plenamente la comisión del 
delito que se le imputa al ya referido Teniente Heriberto Frías y 
suponiendo que existiera alguna duda; el ministerio de mi cargo 
en apoyo a los artículos 156, 298 y 510 del ya repetido ordena
miento, pide que se declara inculpado al mencionado Oficial y 
sea puesto desde luego en libertad." "Chihuahua, agosto 21 de 
1893. Ministerio Público. Mayor Félix Martínez." 

"Interrogatorio. (17) :Presentado por el suscrito Asesor a los 
vocales del Consejo de Guerra en la vista de la causa instruída al 
Teniente del 9'> Batallón Heriberto Frías por infracción de los ar
tículos 873, 968, 974 .y 1056 del Código de Justicia Militar. 

I ( artículo 873 del C. M.) 

1 ~ ¿Heriberto Frías, Teniente del 9o. Batallón, es culpable 
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de murmuraciones contra algui:io o algunos .de sus superiores con 
motivo de las disposiciones de éstos? 

No. El Mayor Rodolfo Pacheco. 
No. El Mayor Rojas. 
No. El Mayor Franco Gudiño. 
No. El Teniente Coronel A. Carichi. 
No. El Coronel P. de Haro. 
No. El Coronel Estanislao Porrás. 
No. El Coronel Manuel Maya. 

2J ¿El acusado Heriberto Frías es culpable de haber censu
rado alguna disposición de sus superiores? 

39 ¿El acusado Heriberto Frías es culpable de haber habla
do mal de su superiores? 

4ª' ¿El acusado Heriberto Frías es culpable de haber verti
do especies que causaron tibieza .o desagrado en el servicio? 

11 ( artículo 968 del Código Militar). 

5~ ¿El acusado Heriberto Frías es culpable de haber infria
gido alguno de los deberes que le impone la Ordenanza Militar? 

III ( artículo 974 del C.M.) 

6~ ¿El acusado Heriberto Frías es culpable de haber reve
lado algún asunto que se le haya encomendado .como del ser
vicio? 

7~ ¿El asunto revelado por Frfas por su propia naturaleza o 
por circunstancias especiales debió tener carácter reservado? 

No se votó. 

IV (artículo 1056 del C.M.) 

9J ¿El acusado Heriberto Frías es culpable de haber oca
sion~do intencional y maliciosamente una falsa alarma? 

Vicente Rojas G. Portás 

Chihuahua, Agosto 21 de 1893 

El Asesor, 
M. Bolaños Cacho 
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"En la Plaza de Chihuahua a los veinti4n días qe Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres a horas que son las once de l~ 
mañana. Visto ante el Consejo de Guerra Ordinario compuesto 
de los vocales propietarios coroneles Manuel Maya, Estanislao 
González Porrás y Pablo de Haro; Mayores Francisco Gudiño, 
Vicente Rojas y llodolfo Pacheco y suplente el Teniente Coro
nel Agustín Corichi, quien sustituye, conforme al artículo 78 del 
Código de Justicia Militar y según orden del Cuartel General, al 
vocal propietario Teniente Coronel Angel Bouquet, bajo la pre
sidencia del Coronel Manuel Maya y sirviendo de Secretario el 
Mayor Rodolfo Pacheco, por tener ambos los requisitos que de
termina el artículo 83 del Código antes citado, el proceso instruí
do contra Heriberto Frías, natural de Querétaro, de veintitrés 
años de edad, soltero, de profesión militar y actualmente Ten~en~ 
te de la cuarta Compañía del noveno Batallón, por los delitos 
comprendidos en los artículos 873, 968, 974 y 1056 del Código 
de Justicia Militar, según consta de la orden de proceder dictada 
por el C. General José María Rangel, Jefe de .la Segunda Zona 
Militar, con fecha diecisiete de Abril del corriente año. Visto asi
mismo que en el acto de la audiencia pública se han llenado los 
requisitos del Capítulo 11, Título 49, Libro II del Código ya ci
tado. Visto que los testigos que figuran en el proceso lo hiciero.n 
previa protesta de Ley. Vistas por último las conclusiones del Mi
insterio Públic~. y las de la Defensa y resultando: 

Primero.-El diecisiete de Abril último el C. General José 
María Rangel Jefe de esta Zona Militar, consignó al C. Juez ins
tructor de la Zona al Teniente del 99 Batallón Heriberto Frías, 
por haber tenido conocimiento de que este Oficial había propor
cionado al periódico "El Demócrata" y había revelado a algunas 
personas, datos y noticias sobre las operaciones militares empren
didas contra los revoltosos de Guerrero en este Estado, siendo di
chas noticias de las que causan tibieza en el servicio. En tal vir
tud el General Jefe de la Zona dictó la orden de proceder contra 
el expresado Teniente Frías, por infracción de los artículos 873, 
963, 974 y 1056 del Código de Justicia Militar. Con la orden re
ferida se enviaron al C. Juez Instructor, un ejemplar del perió
dico "El Demócrata", una cubierta de carta que contiene un re
cado escrito con lápiz y una pequefia hoja de papel manuscrito 
también fojas 1, 2, 3 y 4. 

-113-



Segundo.-Decretada por el C. Juez Instructor Coronel Joa
quín Terrazas la práctica de las diligencias necesarias para el es
clarecimiento de las infracciones de la ley de que se acusaba al 
Teniente Heriberto Frías· se tomó a éste su inquisitiva y en ella 
que no es cierto que haya cometido las infracciones de que se 
acusa; que era suscritor de "El Demócrata", que recibía por el 
correo; que no ha tenido correspondencia con los redactores ni 
con los suscritores de ese periódico; que no ha vertido especie al
guna sobre las operaciones emprendidas contra los revoltosos del 
Distrito de Guerrero ni tiene noticia de ellas, por encontrarse 
acuartelado como todos los oficiales, desde el día seis de abril; que 
ignora las-disposiciones que se hayan dictado y las operaciones que 
haya ejecutado la fuerza que salió para el Distrito de Guerrero y 
que aún cuando las hubiera conocido no las habría revelado; que 
vive cerca del Cuartel de su Batallón, el que no abandona sino 
para actos del servicio, por lo retirado que está de la población, y 
por lo mismo carece de relaciones en ésta; que el papel firmado 
con el nombre de Concha que se ve a fojas tres, está escrito por 
la mujer con quien vive, la que· estaba alamiada porque fue a su 
casa el C. Gobernador del Estado, según supo él en los momen
tos de ser reducido a prisión; que a tan extraordinaria visita debe 
atribuirse la frase "como es de suma importancia que ·hable con
tigo ... " y que lo dem~s escrito en el papel nada tiene de particu
lar. Ampliada su declaraci@n al acusado, expuso: que el papel 
de fojas cuatro en que se lee "pregunta Tateno qué es lo que de
be decir", fue escrito por el Subteniente del noveno Batallón Mi
guel G. Rubio, a quien sus compañeros dan ese apodo por tener 
tipo japonés; que con nadie ha ·hablado sobre los asuntos de To
móchic ni sobre la última revuelta del Distrito de Guerrero a ex
cepción de una que otra conversación sin impor~ancia que ha 
tenido con algunos paisanos sobre los sucesos de Tomóchic, ha
ciendo resaltar en ellas el valor del Cuerpo a que pertenece; que 
nag?.; ,sabe &obre los últimos sucesos del Distrito de Guerrero por 
haber estado acuartelado desde que se iniciaron; que aun cuando 
hubiera sabido aJgo nada hubiere dicho; que dada su posicíón 
militar, no podía tener conocimiento de las disposiciones dictadas 
pos los jefes.-Fojas l, vuelta 5 y 6. 
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Tercero.-El Teniente Coronel del Undécimo Regi~iento 
Francisco Peinado declaró que por el Teniente Coronel Rodolfo 
de S. Palomares tuvo noticia de que el acusado Frías escrib~ en 
algún periódico y extemaba las disposiciones del servicio que lle
gaban a su conocimiento, así como que el mismo Frías le había 
confesado que erá cierto que escribía en algún periódico, pero Iio 
en el sentido en que se le atribuía; que por indicación del referi
do Teniente Coronel Palomares quien hab~ recibido para ello 
orden del C. General Jefe de la Zona habló el declarante con el 
acusado Frías en la prisión y entonces le confesó éste que había 
escrito algunos versos que se publicaron en varios periódicos y que 
a petición de un amigo suyo apellidado Clausell había escrito a 
éste algunas cartas manifestándole sus impresiones de expedición 
cuando marchó para Tomóchic; que desde entonces no le ha vuel
to a escribir y que sus cartas eran tan sencillas que no tenie que 
cualquier persona sensata las lea y analice, pues no ha faltado en 
ellas a sus deberes de militar y caballer~. Practicado el careo co
rrespondiente convino Frías en la exactitud de lo dicho, por su 
carente.-Fojas 7, 8, 23 vuelta y 24. 

Cuarto.-El paisano Jesús M. de la Garza declaró que ·no re
cuerda que el Teniente Frías censurara alguna vez en su presen
cia las disposiciones de sus superiores ni se expresara mal de és
tos; que supone que Frías puede ser autor de los artí.culos refe
rentes a la campaña de Tomóchic publicados ~ el "Demócrata" 
porque después que el noveno Batallón volvió de esa camp~ñ.a, 
Frías le preguntó la situación totpográfica del pueblo de Tomó
chic el rumbo y la distancia a que se encuentra de esta Plaza y 
de la de C. Guerrero y después le habló sobre las relaciones que 
tiene con el Redactor de "El Demócrata", señor Joaquín Clausell, 
y le refirió QUe ese periódico iba a publicar la historia de la cam
paña de Tomóchic dándole la forma de La Débacle de Zola(18); 

que después . vio publicada esa historia en la forma de la novela 
referida, imaginándose por esa razón que Frías pudo hab~tlá es
crito. Practicado el careo correspondiente, negó Frías lo d{cho por 
Garza, sosteniendo cada cual su respectiva declaración-Fojas 8 
vuelta, 8 y 23. 

Ouinto.-El Teniente Coronel Rodolfo de S. Palomares de-.,._ ... 
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cla¡ró: que por orden del C. General en Jefe de la Zona puso 
·preso ·e .incomunicado al Teniente Heriberto Frías contra quien 
~egún le dijo el expresado C. General había sospechado de que 
.había proporcionado datos sobre la campaña del Distrito de Gue
r~ero; que al conducirlo al Cuartel del Undécimo Regimiento, le 
hizo algunas observaciones a las cuales contestó Frías que si bien 
.era cierto que había escrito al director del "Demócrata", nada 
había en sus escritos que pudiera reprochársele, pues no había 
faltado a sus deberes.-Fojas 9 y 10. 

Sexto.-El Subteniente Miguel G. Rubio declaró: que es 
cierto que sus compañeros le dan el apodo de "Tateno", que no 
sabe que Frías haya dado noticias sobre la campafia a algún perió
dico; pero que sí sabe que en el ".Eco de Chihuahua" ha publi
cado algunos versos calzados con su nombre.-Foja 11. 

Séptimo.-Concepción Montejo declaró: que vive con Frías, 
a· qnien escribió el papel que obra a fojas tres y en el que dice 
que le urge hablarle; que deseaba hablar a Frías para manifes
tarle la falta absoluta de recursos en que se encontraba.-Foja 11 
vuelta. 

Octavo.-Elevada la Causa al Cuartel General de la Zona, el 
C. General en Jefe Decretó, previa consulta de asesor, la formal 
prisión del acusado con fecha diecinueve del mismo mes de abril. 
Cumplimentado el Decreto y notificado el auto respectivo el Te
niente Frías,. interpuso éste el recurso de apelación.-Fojas 13 y 14. 

Noveno.-Admitida la apelación en el efecto devolutivo, con
forme a lo consultado por el C. Asesor de la Zona, se remitió tes
timonio de lo actuado a la Suprema Corte de Justicia Militar, la 
que tuvo a bien confinnar el auto de prisión formal, con fecha 
diecinueve de Mayo siguiente.-Fojas 15, 16, 17 y 86 a 99. 

Décimo.-Ampliada su declaración al Subteniente Miguel G. 
Rubio expuso que el papel que escribió a Frías y que consta a 
fojas cuatro del proceso se refiere a lo que debía decir sobre las 
relaciones. . . que unen al expresado Frías con la Montijo en cuya 
casa vive el declarante, pues temía que se le preguntara sobre 
ellas.-Fojas 20. 
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Décimoprimero.-Concepción Montijo expuso queampliado 
lo que había declarado: que ella escribió los papeles de fojas tres 
y cuatro por indicaciones del Subteniente Rubio por e~contrarse 
alarmada a causa de la prisión de Frías y de la llegada del C. Go
bernador a su casa y creyendo -que se trataba de hechos entera::. 
mente privados; que ignora si Frías haya escrito a los redactores 
con ellos.-Fojas 20 vuelta y 21. 

Décimsegundo.-Ampliada nuevamente la declaración al acu
sado Frías dijo: que los papeles de fojas tres y cuatro fueron es
critos por Concepción Montijo y que ignora a que se refieren, 
pues no los recibió por estar incomunicado; que en Enero de} 
año en curso escribió a Joaquín Clausell tres cartas, participál!
dole su ascenso y remitiendole unos versos para su publicación; 
que vió publicados éstos pero no recibió contestación de sus car
tas; que remitió los verss oa Clausell porque creía que escribía en 
el periódico "El Univerasl". ( 19 ) En vista de haber convenido 
Fnas con el Teniente Coronel Peinado en que había escrito al 
director de "El Demócrata" sus impresiones de expedición el C. 
Juez preguntó al acusado cuáles eran sus impresiones y episodios 
que refirió a Clausell y contestó: que escribió sobre las dificul
tades que ofrece un viaje violento, sobre su ascenso y sobre una 
que otra operación militar ejecutada por el noveno Batallón co~ 
mo el ,asalto dado por dos compañías y la muerte del capitán .l\,fo
lina.-F ojas 22, vuelta y 23 vuelta. (2º)-Con fecha veinte del re
ferido mes de Abril, aconsejó el C. Asesor de la Zona la práctica 
de unas diligencias en la Capital de la República con el fin de 
averiguar si en la imprenta del "Demócrata" o en la casa de sus 
redactores existían los originales de los artículos referentes a la 
campaña de Tomóchic para recogerlos y agregarlos a la causa; y 
dirigido el exhorto correspondiente, el C. Juez Primero de Dis
trito practicó las diligencias del caso, las que dieron el siguiente 
resultado: en la casa de Clausell se encontraron dos fragmentos 
de la Historia de la Campaña de Tomóchic escritos en máqui
na(21) y con algunas anotaciones manuscritas hechas de letra des
conocida, cuatro cartas procedentes de Chihuahua, una de ellas 
firmada por -el C. Francisco Montes de Oca, en la que se dan 
noticias falsas sobre el motín encabezado por Simón Amaya, y 
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una lista de los suscritores que tenía "El Demócrata" en el Es
do de Chihuahua. Declarado en forma el Director de "El De
mócrata" Joaquín C1ausell, manifestó que él concibió· 1a idea de 
escribir una novela sobre los acontecimientos de Tomóchic to
µiándola de modelo La Débacle; que para su objeto aprovechó 
los datos publicados por la prensa de México y de los Estados 
Unictos y 10s que se le comunicaron de esta Cmdad por los se
ñores Pedro Ortega y Leoncio Buenfild y un señor Sánchez; que 
aunque en el encaoezado de la novela se hace refereµcia a un tes
tigo presencial, es~e testigo no existe y sólo se le designa para 
aar mayor verosimilitud a 1o que se cuenta; que Agustín Páez le 
proporcionó algunso datos, entre ellos la topografía del terreno; 
que el referido Páez le refirió que estuvo en esta Plaza y habló 
varias veces con el Teniente Heriberto Frías, pero sin hablar con 
él sobre los sucesos de Tomóchic; que en Enero último le escri
bió Frías una carta diciéndole que sabía por Páez que iba a pu
blicar en el "Demócrata" los episodios de Tomóchic y que le su
plicaba le remitiera los números que se publicaran, pero sin co
brarle su valor por estar muy pobre y enfermo de reumas; que 
por ese motivo se cambió varias cartas con Frías, todas extrañas 
a los sucesos de que se trata; que el declarante escribió todos los 
originales en máquina hasta la página v~intidós y el resto de su 
puño y letra; que probablemente habían sido destruíd_os ya todos 
los originales, así como las cartas en que se daba noticia sobre los 
sucesos de Tomóchic. Agustín Páez negó la referencia hecha por 
Clausell en la parte que le aludía.-Fojas 42 a 82. 

Décimocuarto.-Librado nuevo exhorto a la Capital de la 
República en virtud de lo declarado por el procesado Teniente 
Heriberto Frías, declaró Joaquín Clausell ante el Juez cuarto 
de lo Criminal: que de Enero a Marzo del año en curso le escri
bió Heriberto Frías, amigo suyo, unas cuatro o cinco cartas; que 
la primera se refería a que habiendo llegado a su noticia que se 
iba a publicar la liistoria de los sucesos de Tomócliic en forma 
de novela le suplicaba le hiciera la remisión de los números que 
se publicaran; la segunda era contestación de la que el declaran
te dirigió avisándole que le remitiría una. suscripción del "Demó
crata"; otra reclamándole números de ese periódico que no llega-
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ban con oportunidad; y una más felicitándolo por el éxito de su 
periódico y participándole estar enfermo de reumas, si~ndo esta 
carta la última que recuerda haber recibido; que Frías no le en
vió noticia de la campaña de Tomochic, ni versos, ni impresio
~es de viaje, ni alguno otro trabajo literario, científico o históri
co, pues todas las producciones de Frías que se publicaron en el 
"Demócrata" eran tomadas del "Eco de Chihuahua", que los da
tos que le sirvieron para la novela los adquirió de varios periódi
cos, de varias cartas escritas por Pedro Ortega y Leoncio Buenfild 
y principalmente del joven Agustín Páez, aunque después supo 
que éste lo había engañado. Practicado un careo supletorio en
tre Frías y Clausell expuso éste: que omitió decir en su declara
ción lo referente al ascenso de Frías porque no recuerda si lo supo 
por carta de éste ·o por los periódicos y que es posible que le man
aara versos para su publicación, pero que no recibió su carta, ya 
sea por el mal servicio en el correo o ya porque la recibió el li
cenciado Gabriel González Mier a quien había autorizado para 
que abriera su correspondencia durante los días que el declaran
te estaba ausente de la Capital; que no contestó las cartas de Frías 
porque en el mes de Enero sólo recibió la referente a la suscrip
ción del "Demócrata"; que cree exacto que Frías estuviera en la 
inteligencia de que él escribía en "El Universal" pues varias ve
ces 1e envió versos que se publicaron en ese periódico· por inter
venciones de su amigo José Ortiz, y que estando Frías ausente era 
natural que creyera que pertenecía todavía a la redacción de ese 
periódico.-Fojas 29 a 39. 

Décimoquinto.-Cumplimentando un auto del C. Juez Ins
tructor, la policía civil de esta ciudad procuró indagar el paradero 
de Pedro Ortega y Leoncio Buenfield, siendo inútiles sus pesqui
sas.-Igualmente- fueron infructuosas las. que se hicieron por con
ducto- del Juzgado tercero Correccional en la Capital de la. Repú
blica para adquirir los originales de las cartas- escritas por los indi
viduos citados ·a Joaquín Clausell, así como las demás correspon
dencias referentes a las revueltas del Distrito de Guerrero.-Fojas 
34 vuelta 40, 83, 81 y 100 a 109. 

Décimosexto.-Pedido por el acusado el sobreseimiento en 
el proceso, se verificó la audiencia prevenida por el artículo 521 
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del ·Código de Justicia Militar; y después de haberse oído al ~en
te del Mmisterio Público y al acusado, el C. Coronel Jefe de, las 
Armas decretó previa consulta de asesor: que no debía sobreseerse· 
en la causa.-Fojas 110 y 116. 

Decimoséptimo.-Examinado el C. General José .María Ran
gel informó que hal::>ía consignado al Teniente Heriberto Frías a 
1a autoridad judicial en virtud de que toda la sociedad de Chi
huahua lo designaba como autor de los artículos publicados en 
el "Demócrata'' referentes a los sucesos del Distrito de Guerre
ro.-Fojas 120 a 128. 

Décimooctavo.-Terminada la instrucción, se puso el pro
ceso a la vista de las partes, asentando el agente del Ministerio 
Público las siguientes conclusiones: ''la.-Que de las constancias 
procesales no aparece prueba plena del delito que se le ·imputa al 
acusado. 2a.-Que a fin de evitar las moratorias que traerían con
sigo al pedir el Ministerio Público el sobreseimiento de la causa, 
ésta es de verse en consejo de guerra ordinario".-El acusado hizo 
suyas las conclusiones del Ministerio Público, agregando la si
guiente: ''no estando probado el delito que se le imputa debe 
ponerse en absoluta libertad".-Fojas 118 vuelta y 119. 

Décimonoveno.-Decretada por el C. General en Jefe de la 
Zona, con consulta de Asesor, la vista de esta causa en consejo de 
guerra ordinario(22 ) en los términos prevenidos por la Ley, se ce-
1ebró el día de hoy el juicio público en el que el Agente del Minis
terio Público y el acusado Teniente Heriberto }trías sostuvieron 
sus conclusiones, pidiendo la absolución de éste por falta de méri
tos para declarar su culpabilidad.-En seguida el C. Asesor de 
la Zona presentó el siguiente interrogatorio que no fue objetado 
por las partes y que en sesión secreta fue votado por los vocales del 
Consejo con pleno conocimiento de los hechos, como a continua
ción se expresa "l. ( artículo 873 del C. M.) la.-Heriberto Frías 
Teniente del noveno Batallón, es culpable de murmuraciones con
tra alguno o algunos de sus superiores, con motivo de las disposi
ciones de éstos? No por unanimidad. 2a.-¿El acusado Heriberto 
Frías es culpable de haber censurado algu~a disposición de sus 
superiores? No por unanimidad. 3a.-¿El acusado Heriberto Fdas 
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es culpable de haber hablado mal de sus superiores? No por una
nimidad? 4a.-¿El acusado Heriberto Frías es culpable de haber 
vertido especies que causaron tibieza o desagrado en el servicio? 
No por unanimidad. 11 (artículo 968 del C. M.) 5a.-¿El acusa
do Heriberto Frías es culpable de haber infringido alguno de los 
deberes que le impone la Ordenanza Militar? No por unanimi
daa. 111 tartícuw 9,4 del C. M.) 6a.-¿El acusado Heriberto Fr.as 
t;S cu1pao1e cte haber revelado a1gún asunto que se le haya enco
menctado como del servicio? No por unanimidad. 7a.-¿El asunto 
1eve1ado por Frías por su propia naturaleza, o por circunstancias 
e~pec1ales debió tener carácter de reservado? No se votó. 8a.-¿Se 
previno el secreto a Frías sobre dicho asunto? No se votó. IV ( ar
ticulo 1056 del C. M.) 9a.-¿El acusado. Heriberto Frías es cul
pable ae haber ocasionado intencional y maliciosamente una fal~a 
a.arma? No por unanimidad. "Para· declarar la inculpabilidad del 
acusado, se tuvieron en consideración los siguientes hechos y fun
damentos legales: 

~ 

Primero.-Que los hechos enumerados en los res?"ltados que 
anteceden, si bien aparecen presunciones de culpabilidad contia 
el acusado Heriberto Frías, que consisten en las .!GiPechas de ser 
él (el) autor de alguno de los artículos publicados :en,~."Dem6-
crata", censurando operaciones militares ejecutadas en 'és .. Zona, 
dichas sospechas se fundan en las contradicciones que exfsten en
tre lo declarado por Frías y por Clausell; las contradicciones del 
primero al explicar lo que sigmfica el papel escrito por la Montiio 
visible a fojas tres; ;en los datos que se desprenden de las decla
raciones de los Tenientes Coroneles Francisco Peinado y Rodol
fo de S. Palomares y del sefior Jesús M. de la Garza, y en la con
fesión del acusado de haber enviado a Clausell, Director del "~ 
mócrata", algunos informes sobre las operaciones militaies tje
cu.tadas por el Batallón a que pertenece. Pero dichas presunciones 
no han sido adminiculadas, no obstante la escrupulosa investi
gación que se ha hecho en esta causa, con ningún dato real y 
fehaciente que tenga las condiciones que la Ley exige para hacer 
prueba plena, pues aunque el mismo acusado confiesa hab'er en
viado algunos informes, no aparece que és~os sean los que han 
motivado el procedimiento criminal; y antes bien resulta que Joa-
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quín Claus.ell, según su propia declaración de fojas cincuenta y 
nueve manifiesta ser· él el único autor de los articulas (28 } atri
buídos a Frías. No apareciendo, pues, comprobado que el acusado 
Frias sea el autor de los citados artículos, tampoco puede consi
derársele responsable de haber censurado las disposiciones de sus 
superiores, ni de haber hablado de ellos, ni de haber vertido espe
cies que puedan causar tibieza en el servicio, ni de haber infringi
do a]guno de sus deberes militares, ni de haber, por último, re
velado asunto alguno del servicio que tuviera el carácter de re
servado o se le hubiere comunicado en secreto. 

Segundo.-Que las presunciones a que se refiere el conside
rando que antecede no pueden considerarse en su conjunto como 
prueba plena, conforme a lo dispuesto en los artículos 407 y 408 
d~1 Código de procedimientos penales del Distrito Federal y sus 
correlativos 312 y 313 del Código de Justicia Militar. 

Tercero.-Que no puede condenarse a un acusado sino cuan
do se le pruebe que se cometió un delito y que él lo perpetró; y 
que en caso de duda debe adsolverse.-Artículo 298, 397 y 398 

Cuarto.-Que los vocales que suscriben no puedan fallar úni
camente conforme a su conciencia y a la convicción moral que 
puedan tener, sino que deban sujetarse a las reglas contenidas en 
el capítulo trece, título segundo, del Código de Justicia Militar 
artículo 295 del propio ordenamiento. 

Por lo expuesto y por falta de méritos para declarar la culpa
bilidad del acusado Teniente Heriberto Frías con apoyo en los 
a~tículos citados, en el 80. del Código Penal del Distrito Federal 
y en la Ley 26, Título I Partida VII, los vocales que suscriben 
fallan: 

Primero.-Se declara la inculpabilidad del Teniente del 9o. 
Batallón Heriberto Frías, en las infra~ciones de los artículos 873, 

Segundo.-Notifíquese esta sentepcia :V oublíouese por el C. 
T uez Instructor. hágase saber a las parteJ lo referente al recurso de 
968. 974 y 1,056 del Código de Justicia Militar, porque se le juzga. 
apelación y en el. grado que.corresponda, elévese la causa a la Su
prema Corte de Justicia Militar. 
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Así definitivamente juzgando con consulta de Asesor, y por 
unammidad de votos lo sentenciaron y firmaron los suscritos vo
ca1es que torman el Consejo de Guerra.-" 

El Coronel Presidente 
Manuel Maya 

1er. Vocal Coronel Estanislao G. Porrás. 
2o. Vocal Coronel P. de Haro. 
3er. V ocal Teniente Coronel A. Corichi. 
4o. Vocal Mayor· Franco Guzmán. 
5o. Vocal Mayor C.. :Rojas. 
60. V ocal MayoÍ Rodolfo Pacheco, Secretario. 

Un sello (con el Escudo Nacional) (24 ) Za. Zona Militar Ge
neral en Jefe huahua (sic) Agosto 22 de 1893. 

,Con atento oficio y con el legato respectivo del dia~o "El 
Demócrata" remítase la presente- causa a la Suprema Corte Mi-. 
litar, para su revisión. 

El General en Jefe de la Zona 
Juan A. Hemández 

Un Sello 
Estados Unidos Mexicanos 
Suprema Corte Militar 
'.Secretaría de la la. Sala . 

. México, Septiembre diez y ocho de mil ochocientos noventa 
_y . ..tres.-Vistos: No habiendo méritos para exigir responsabilidad 
a los funcioqarios que han intervenido en este juicio y habienclo 
causado ejecutoria la sentencia de I a. instancia por el consenti
miento de las partes., con fundamento de la fracción IV del ar
tículo 592 del Código de Justicia Militar como pide el Agente del 
Ministerio Público, adscrito a esta Sala, .se ha (sic) por revisada 
dicha sentencia. de.21 d~-Agosto próxilll.O pasado que declaró in
culpable al Teniente del 9o. Batallón Heriberto Frías de la· in
fracción de les artículos 873, 968, 974 l,0-56 del Código Mili
tar de- que fue acusado.-Vuelva 1a causa al inferior con te§timo
nio de la ejecutoria para su cumplitniento.""-Notifíq.uese, comuní-
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q1;1ese a la S~retaría de Guena, al Ministerio ·Público, y arch~vese 
e( Toca.-Así por unanimidad lo proveyeron los Magistrados de 
la::la. Sala y firmaron J. N .. Méndez.- J. A Flores.-Pedro P. Yé
pez.-Eduardo J. Pankhurst.-Ramón Corona.-Srio.Rúbricás.
La Secretaría hace constar que el Magistrado General Rafael Pi
mentel estuvo presente a ·1a hora de darse el punto para senten
cia votando en el lugar que le correspondió, rio firmando la an
terior sentencia, por haberse ausentado de esta Capital con licen
cia concedida por la Secretaría de Guena.-México, Septiembre 
diez y ocho de mil ochocientos noventa y tres.-El Coronel Srio.
Ramón Corona.-Rúbrica.-Concuerda con et original que obra 
en el Toca respectivo de donde se compulsó para remitirse al 
Jefe de la Za. Zona Militar. México, treinta de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y tres.-El Coronel Secretario.-Ramón Co
rona.-Rúbrica.-Un sello con el Escudo Nacional(25 ) Za. Zona 
Militar General en Jefe huahua (sic), Octubre diez y siete de 
mil ochocientos noventa y tres.-Por terminada la presente causa 
archívese.-El General en J. de la Z.-Juan A. Hernández.-Rú
brica.-" 

N O T 8 S 

( 1 ) Exp. Cit. fol. 00178 y sigs. 
(') Exp. Cit. fol. 00197. 
( 1 ) Exp. Cit. fols. 00182 y 00261 y sigs. 
( 4 ) Cod. de Justicia Militar en vigor en 1893. 
(") Exp. Cit. fols. 00180 y 00260. 
(') Exp. Cit. fol. 00264 y sigs. 
(') Exp. Cit. fol. 00254 y sigs. 
I") Exp. Cit. fol. 00277 y sigs. 
( 10) Exp. Cit fol. 00225 y sigs. 
(1') E'xp. Cit. fol. 00275 y sigs. 
( 12) Clausell afirmó noblemente ser el único autor de Tom6chic con el 

-objeto de salvar a Frias de les cargos que se trataban de probar en el Con
sejo de Guerra. 

( 11) Exp. Cit. fol. 00209 y sigs. 
( 11) Exp. Cit. fol. 00305 y sigs. 
('º) Exp. Cit. fol. 00285 
(") . Exp. Cit. Cit. fol. 00310 y sigs. 
( 11) El maestro Monte:-de en su cátedra de Literatura Mexicana en nues

tra Facultad, nos decia que Frias, mientras estaba bajo la influencia de Zola, 
era novelista, en tanto que cuando se apartab de ella, era sólo cronista. 

(") El Universal era uno de los periódicos gobiernistas en 1893. 
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("') El capitán M;olino.; personaje importante de la narración, era uno 
de los comandantes de compañia del !19 Batallón más quei;ido de Frl.111t 

( 11) El expediénte de Frias en la Secretarla de la Defensa Nacional es• 
t6. muy desordenado, lo que ha hecho no poder evitar repeticiones, en algu· 
nas ocasiones sin perjuicio de 111 investigación de primera mano. 

( 11) ¿Por qué Frias no serla consignado ante un Consejo de Guerra Ex
traordinario? Esta consideración hace pensar que tal vez no h11bi11 deseo de 
perjudk:arlo, pues no estando p11cifi011do totalmente el Estado de Chihuahua, 
era legal haberlo convocado y Frl.as hubiera sido fusilado legalmente. 

e•) Ver nota 19. 
(ªJ Exp. Cit. fol. 00323. 
( 11) Ibid. 
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APENDICE 

GLOSARIO DE LA NOVELA 



Albazo: golpe de sorpresa . 
.AJza: parte del dispositivo de tiro. 
Arresto: privación de la libertad por faltas. 
Armen armas: poner el marrazo en el fusil. 
Atención, parl:e y rancho: contraseña con toque de cometa 

o trompeta. 
Auxiliar: individuo que no es militar. 
Bacanora: bebida alcohólica. 
Carne para los lobos:_ mujer para todos. 
Columna de compafiía: formación de maniobras en terreno 

plano. 
Como todos los diablos: expresión ponderativa. 
Correr la palabra: contestar los centinelas los alertas por nú

mero. 
Croque: creo que. , 
Chimolera: mujeres que venden comida al aire libre y en el 

suelo. 
Chinaca: tropa descontrolada o sin mando. 
Chínguere: Bebida alcohólica de baja calidad, también se 

le llama raspabuche. 
~horcha: .fiesta, algazara.¡1 

Chuela: fiesta, raspa. 
Damajuana: garrafa, garrafón chico. 
Dar parte: comunicar novedades habidas en las corporacio-

nes mjlitares. 
¿De qué te la echas?: ¿Qué licor vas a tomar? 
De qué cuero salen más correas: quien puede más. 
Diana: toque para que se levante la tropa. 
Echar gordas: hacer tortillas gruesas· "f.. martajadas. 
Fagina: tropa destinada a ttabajos que. no son de armas. 
Guacha: soldadera. _ '·"-· 
Guión: banderín sefial. 
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Haber: sueldo. 
Hora francas: horas libres del servicio militar. 
Jarabe: tiroteo, escaramusa; ya empezó el jarabe, ya empezó 

el combate. 
J uanada: soldadesca. 
Juído: ido. 
Línea: formación desplegada de la trepa. 
Llamada de honor: antiguamente, toque de reunión; ahora 

aviso de la llegada de un susperior jerárquico. 
Media vuelta: contramarcha. 
Mesmos: mismos. 
Metate: piedra cuadrada de una pieza con tres patas que 

sirve para moler maíz. 
Novojoas: individuos de la tribu navojoa. 
No ha de dilatar: regresar pronto. 
No se cuelgµen:· no se queden atrás. 
Ni a melón les sabíamos: no les servíamos como enemigos, 

derrota rápida. 
Pabellones de armas: colocación en línea y en cuadro de 

haces de cuatro fusiles cada uno, para que la tropa quede cercada 
por ellos y pronta para una emergencia. 

Paisano: hombre que no no es militar. 
~año de sol: tela flotante que cubre y refresca la parte pos

terior de la cabeza. 
Pareja: pequeño rondín de los puestos avanzados de las lí-

neas de fuego. 
Parranda: fiesta nocturna, gresca callejera. 
Pecho en tierra: posición del tirador tendido en el suelo. 
Pelones: soldados rapa4os como medida higiénica. 
Pima: individuo de la tribu de los pimas. 
Piocha: barba de chivo, en forma puntiaguda. 
Por el flanco derecho doblando: pasar de la formación en lí

nea desplegada a la de hileras. 
Primer toque de mracha: una de las señales convenidas para 

salir del ccarte~ o campamento. 
Quedarse siri tajada: quedarse en banda, sin nada. 
Rancho: comida en el cuartel o campamento. 
Raspa: bulla, gresca. 
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Rastrojo: planta forrajera para comida del ganado. 
Recua.; conjunto de mulas o acémilas. 
Registro de viejas: registro de mujeres para impedir que me-

tan al cuartel o campamento bebidas alcohólicas o enervantes. 
Refresco: tropa dec;cansada. 
Retrata: última lista del día que pasa la tropa. 
Rondín: pequeño piquete de soldados al mando de un ofi

cial o clase y que sirve para recouer los puestos avanzados frente ·al 
enemigo, cuando se está en campaña o tiempo de paz. 

Son puras papas: embustes, mentiras. 
Tasajo: carne seca salada o enchilada. 
Teguas: zapatones de gamuza. 
Tegüino: bebida fermentada de maíz. 
Tequila: vino de maguey rayado de la región de Jalisco, 
Toquilla: cicho de cerdas de cola de caballo para ponerlo en 

el sombrero en vez de cinta. 
Tropa: soldadesca. 
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"THOMOCHIC" (1) 

"Infonne de la misión de Tomochic con sus tres pueblos de 
visitas hech9 por Fr. Antonio Xavier de Aréchiga maestro misio
nero de dicha misión en el año 1777; Esta misión está dentro 
de la Sierra Madre, provincia de la Aarahumara, alta; dista de su 
alcaldía mayor que es el real de Santa Rosa de. . . con su cura 
propietario tres días de camino al lado del nordeste que le regulan 
las prácticas por cuarenta leguas tiene medio día de Sierra y lo 
demás son llanos. 

"Esta provincia de la Tarahumara pertenece al obispado de 
Durango; como su gobierno distancia ( según prácticas) doscientas 
leguas su capital tiene esta misión tres pueblos de visitas, uno lla
mado Arisiachic, está al nordeste en distancia de seis leguas de su 
cabecera que en medio día se anda por la Sierra está dedicado al 
señor San J oseph y tiene de vecino el pueblo de Popigochic, por 
el mismo viento del nordeste en distancia de seis leguas. 

' 1El pue~lo de Paguechic visita del de Tomoachic está al sud
este, dista de su cabecera quince leguas que se andan en un día 
de Sierra está dedicado al señor Don Luis Gon7.aga. 

"El pueblo de Cazunachic, visita de Tomochic ·está adelan
te de paguechic por el mismo rumbo del sudeste dista de su ca
becera v~inte leguas de sierra es necesario gastar día y medio de 
camino, está dedicad9 a Nuestra Señora de Arazansu. Todos t'ua
tro pueblos se com,ponrn de puros indios tarauharas; no saben ni 
entienden el idioma castellano sino es uno u otro. 

Circundaba a este pueblo de Thomochic un Río que va en 
cañadas para ir a los pueblos de visitas que se pasa con gran in• 
~omodidad treinta y cuatro ocasiones, todo el año corre con bas
tante caudal de agua; son sus aguas dulces y no corre precipitado. 
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"Esta misión en el Noreste tiene por el mismo rumbo al pue
blo de Tehuaca quince leguas de distancia que es la Siena todo 
el camino, es muy fría de suerte que con sus tres. Pueblos de vi
sita empiezan los hielos y nevadas a principios del mes de octubre 
y siguen hasta el mes de mayo duran los cerros nevados. No tiene 
esta sierra frutos causa de hielos tempraneros es muy estéril a lo 
más se consigue algunas legumbres. En los años más son las tem
pestades y tormentas frecuentes en principio de las aguas qu€: 
empiezan por el mes de mayo las que duran hasta agosto. No se 
conoce volcán alguno en esta Sierra. 

HISTORIA NATURAL 

"Los árboles comunes de lo que está poblada esta sierra es 
Pineria, Encinos, Cedros y un palo que llaman Scate que usan los 
indios en sus enfermedades siembran estos indios por el mes de 
abril frijol, maíz, calabazas, papas y trigo, todo lo cosechan poi 
el mes de noviembre y aunque en algunos años se les da con es
casez a causa de las tempranas heladas. Hay varias hierbas me .. 
dicinales y otras venenosas que ignoro para lo que sirvan, se cría, 
ganado vacuno de pelo, lanar y cerdo aunque todo con escasez 
causa lo frígido de la sierra. Las aves raras las que pueblan esta 
sierra solamente por tiempo de verano se ven pericos. El chapu
lín da gran perjuicio que los más años asola las sementeras. 

ANTIGÜEDAD 

''Viven estos indios en sus casillas de terrado y algunos de 
ell~s habitan. en cuevas que la misma sierra tiene con bastante ca
pacidad que no dejan sus antiguas moradas principalmente los 
viejos. Las vasijas con que se sirven son de barro y petaquitas que 
labran de palma. La herramienta que usan para cultivar la tierl'a: 
son las mismas que los españoles usan; y los pobres no alcanzan 
para comprar, se valen de la madera de encino que es fuerte pard 
hacer sus milpas. 

"Las armas que usan son flechas de carrizo, con sus arcos de 
madera fuerte que llaman mora y algunos usan lanzas. No les co
nocen ídolos, si los tienen los ocultan de modo que no lo sepan 

-136-



sus padr~ maestros. Los vestidos que usan así hombres como mu
¡eres son mantas que ellos tejen muy vastas de las lanas que qui
tan de las pocas ovejas que benen que el más tiene veinte. 

MINERAWGIA 

"En esta mission no ay minas d~cubiertas ( aunque es c9-
mun tradision) averlas de mucha riquesa pero no es posible las 
descubran los 'í ndios; por que estan en el comun error y creencia 
de que luego que las enseñen se han de morir como tambi~ uíen 
de que venga a sus pueblos gente Española como ni tenerla de 
vesino por el ordinario perjuicio que resiven. 

METALURGIA 

"En esta materia no puedo dar noticia por ser agena a mi 
profesión como ni entender de esta materia. 

PETRIFICACIONES Y TESTACEOS, 

"Y gnoro la noticia que en estos pueblos que administro hat.la 
ouerpos petrificados ni piedras figuradas. Es echo en esta mission 
de Thomochic Sierra Madre de la Tarahumara Alta en 15 de Oc
tumbre ao 1777 y- lo -firma 

Fr. Antto Xavl de Arechiga" 
Rubricado. 

( 1 ) Paso y Troncoso, Francisco del. Misiones en la Tarahumara en el siglo 
XVIII.-Biblioteca de Historiadores Mexicanos. Editor, Vargas Rea-. 1950, p. 3-1. 
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